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lASTO Los artículos 32, 1>1' 15 y 54 1>1' 1), inciso 

cuarto, de la Cooslitución Fblitica de la R!pública el Decreto SJpremo 1>1' 662 de 1981, del 

Ministerio de Felaciones &teriores; lo informado por la Ovisión de ~lo Fesquero medimte 

Memorirldum (DD.P.) f'f 61 de fecha 3 de abril de 2013; lo dispuesto en el DFL 1>1' 5, de 1983, del 

Minister1o de 8:onomia Fomento y R!construcción; la Ley G3neral de Fesca y PcuicoJtura f'f 18.892 y 

sus modificaciones cuyo tOldo reflJ"Idido ft.e fijado por el D.S 1>1' 430, de 1991, del Ministerio de 

Eronomfa,Fomentoy R!construcciónysusmodificaciones;la Ley N' 19BBOy f'f 20.657. 

CON SI O ERANDO: 

QJe la Convención para la Conservación de los 
R!cursos 'vivos Marinos !'<rtárticos, de 20 de mayo de 1980, promulgada por Decreto 9.Jprerno f'f 
662, de 1981, del Ministerio de Felaciones Bderiores, publicado en el Dario Oicial de 13 de 
octubre de 1981, tiene por objeto la conservación de los recursos vivos marinos antárticos. 

QJedicha Convención establece en su artículo 7 una 

())misión para la Qmservación de los R!cursos \t1vos Ma-inos Antárticos, y que de acuerdo al 
art lculo 7 f'f 2, Olile es parte de dicha Comisión. 

<l.Je el articulo 21 f'f 1, de esta COnvención 

establece que cada una de las partes contratantes adopl<ré las medidas adecuadas, dentro de su 

competencia, para asegurar el cumplimiento de las medidas adoptadas por la ())misión que sea1 

obligatorias pa-a la Parte de ronformidad con el ertículo IX de la Convención. 

QJe la Comisión para la Conservación de los 

Fecursos vtvos Marinos Plrtárticos, en su XXXI reLnión, celebrada desde el 23 de octubre al 1" de 

noviembre de 2012, ha adoptado medidas de conservación y manejo que corresponde aprobar. 
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QJe la Ley G9neral de Fesca y kuicultura en su 

artículo 7' E establece que las medidas de conserva;;ión y administra::ión de recossos tidrobioló¡Jcos, 

adoptadas en el ma-co de Tratados u Qgalizaciones Internacionales de los cuales Cllile sea Pone, una 
vez aceptadas por Olle serán publicadas en el llaio Oicial mediante resolución de la abeecretaría 

íntegamente o en extracto, seg(n la extensión de la medida adoptada. o.berán, asimismo, publicarse 

íntegramente en la página de dominio electrórico de la 9..1Jsecretaia. 

QJe en consecuencia, se da"~ en la especie los 

supuestos establecidos en los artículos r E y siguientes de la Ley <?eneral de~ y Pcuicultura, 

para adoptar las medidas acordadas en el marco del tratado citado en VIsto. 

RESUELVO: 

1.- l'¡xuéba'lse las siguientes Medidas de 
Conservación y Qdenamiento adoptadas por la Comisión para la Conservación de los Fecursos 

\11vos Marinos Pntárticos, adoptadas en la XXXI R3unión de la Comisión para la Conservación de los 
Fectrsosl.lvosMarinosffitárticos,celebradadel23 de octubreal1 de noviembrede2012: 

MBliDADEcctiSERVACIÓN 10-03 (2012) 

l._.,clOMSen puerto de barcos-ueros 

con cargamento de recursos vivos marinos antárticos 

-

Especies todas 

keas todas 

Temporadas todas 

Artes todos 

1. Las Pones contratantes deberán efectuar inspecciones a todo barco de pesca que entre a sus 

puertos con un cargamento de Dissostichus4 spp.la inspecciéJ:n tendrá como objetivo verificar 
que, si el barco realizó operaciones de pesca en el hea de la Qmvención, estas actividades 

fueron realizadas de conformidad con las medidas de conservación de la cx:Rvf\.4A, y si tiene 

intenciones de desembarcar o tralSbordar Dissostichus spp., la captura a ser desembarcada o 
transbordada esté a::ompaña:ja de un documento de captura de Dissostichus spp., requerido 
según la Medida de Conservación 10-05, y que la captura concuerde con los detalles 

regist ra:::tos en el documento. 

2. LasRnescontratantesdeberán inspecciona-porlomenosel50% de losba-cospesquerosque 

entren en sus puertos con carganentosde especies que no sean Dissostichus spp. recoleda:::tas 
en el kea de la Convención y que no la! sido desemba-cadas anteriormente o transbordadas 

en ll1 puerto. 8 propó9to de la inspección será determina- si las actividades de recolección en 
el kea de la Convención fueron llevadas a cabo de conformidad con las medidas de 
conservación de la CXJM.1A 

3. PJ detenninar cuáles bcrcos pesqueros con ca-gamento de especies distintas de Dissostichus 

spp. deben ser inspeccionados de acuerdo con el párrafo 2, las Partes contratantes deben 
tener en cuenta : 
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i) ,; al barco se le ha denegado anteriormente la entrada o el uso de un puerto, de 

conformidad con esta u otra medida de conservación; 



ii) pedidos de otras Partescontratantesdeque se inspecdone un barco en pa1icular; y 

iii) si existen claros motivos pa-a sospecha" que un barco ha realizado actividades de pes::a 

ilegal, no decla-ada y no reglamentada (1~. o actividades relacionadas oon la 

pes::a6 en apoyo de la pes::a 1~ incluyendo la información obtenida de 

orgMizaciones regionales de ordenación pesquera. 

4. Para facilitar las inspecciones a las que se refieren los párrafos 1 y 2, las Pértes contratantes 

exigirá"l de los barcos que soliciten entrar en sus puertos la información requerida en el 

formulaio del Cl'leXO 10-03/A y una declaración por escrito de que no han estado 
involucrados en la pesca lf\0\R en el /vea de la Convención, y que hal cumplido con los 

requisitos pertinentes de la cx.:RAv1A la Parte contratante exigirá que los ba-cosque soliciten 
entrar en sus puertos proporcionen la información exigida por el anexo 1 O- 03/A por lo menos 
48 horas crrtes para dar tiempo suficiente para exaninar esta información. Las Rl1es 
contratéllf:es podrál designar los puertos a los cuales los barcos podrán solicita- la entrada. 

Toda designación tal, y cualquier cambio subsiguiente, deberá ser notificado a la Secretaria 

por lo menos 30 días antes de que se les de efecto. la ::ecretaría publicará la información 

relativa a los puertos designados en el sitio web de la cx:RvMA 

5. las inspecciones serán llevadas a cabo de acuerdo con el derecho internacional, y dentro de 
48 horas de la entrada a puerto, de manera expedita. la inspección no deberá imponer 

mayores trastornos para el barco o su tripulación, y deberá guiarse por las disposiciones 

pertinentes del Sstema de Inspección de la CXH.JMA. 8 acopio de información durante una 

inspección en puerto re guiará por el formulario del cnexo 10-03/B 

6. De acuerdo con las disposiciones de las Medidas de O:mservación 10-06 y 10-07, y excepto a 

los efectos de una inspección o Lna acción relacionada con el cumplimiento, o de una 

emergencia, las Partes contratS"'tes tomarál todas las medidas necesarias, de acuerdo con 

sus legislaciones nacionales y el derecho internacional, para denegar el acceso a puerto a los 

barcos que no tengan derecho a ena-bolar su bandera y que: 

i) estén incluidos en una de las listas de barcos de pes::a 11'0\Radoptadas por la CXR..MA 

deacuerdooon las Medidas de Conservación 10-06 610-07; 

ii) declaren que han estado involucrados en lapes::a 1~ o 

iii} no presenten la dectcración ni hayan proporcionado por adelantado la notificación 

requerida por el párrafo 4. 

Las Partes contratarltes deberál inspeccionar cualquiera de estos barcos pesqueros a los que 

se ha concedido acceso a puerto con el propósito de llevar a cabo inspecciones, acciones 

relacionadas con el cumplimiento o con una emergencia, o que entren al puerto sin 
autorización. 
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7. OJMCio existen pruebas de que un barco pescó en contravención de las medidas de 
conservOOón de la co:Mv1A, en particular Claldo el barco pesc¡uero está incluido en una lista 

de barcos de pes::a lr-ll'Racloptada por la CCIMI/IAde acuerdo con lasMC 10-06 á 10-07, la 

Alrte contratante deberá prohibir el desembarque o transbordo de la captura del barco, o 

tomw otras medidas de seguimiento, control, vigila-1eia o ejecución de severidad equivalente 

o mayor de conformidad con el derecho internacional. la Parte contratante deberá informar 

los resultados de la inspección al Estado del pabellón del barco, y deberá colaborar con dicho 

Estado para tomar las medidas adecuadas que se requieréY'I a fin de investiga- la supuesta 

infracción, y, si fuese necesario, aplicar las sanciones adecuadas de conformidad con la 

legislación nacional. 

8. Las Partes contratantes deberá"l enviar a la Secretaria un informe sobre el resultado de cada 

inspección realizada de conformidad con esta medida de conservación dentro de los 30 días 

de realizadas las mismas, o tM pronto como sea posible cuando haya surgido un problema 

relacionado con el cumplimiento7
. 8 informe de la inspección en puerto consistirá en los 

formularios completos incluidos en los anexos 10-03/Ay 10-03/B O>n respecto a Clléiquier 

barco al que se haya denegado el acceso a puerto o el permiso para desembarcar o 

tra"lsbordar Dissostichus spp. o cualquier otra especie recolectada en el kea de la 

Convención, la Secretaría deberá enviar el informe correspondiente inmediatanente a todas 

las R:r"tes contratantes y no contratantes que cooperan con la Comisión pa"ticipMCio en el 

Sstema de Documentación de Cspturasde Dissostichus spp. (s::::c). 
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' Con excepción de las aguas alrededor de las islas l<erguelén y Q-ozet. 
2 Con excepción de las aguas alrededor de las islas A"fncipe Ei:tuardo. 
3 A los efectos de esta medida de conservación, 'barco de pesca' significa cualquier barco de 

cualquier tcmaño utilizado, equipado para ser utilizado, o que se tiene la intención de 

utilizar, en la peEK:a o actividades relacionadas con la pesca, incluidos los barcos nodriza, 

barcos fac:toria, barcos de transbordo y cargueros equipados pa-a el transporte de 

productos de la pes::a (excepto bl.Klues porta- contenedores), con la exclusión de barcos de 

investigación marina pertenecientes a los Miembros. En relación con los ba"cos equipados 

para el transporte de productos pesqueros, las ~es contratantes deberá"l realizar un 

eXMlen preliminar de los documentos pertinentes. S este exanen suscitara dudas sobre 

el runplimiento de las medidas de conservación de la CDWMA, se deberé llevar a c3xl 
una inspección de acuerdo con esta medida de conservación. 

4 Excluidas las capturas secunda"ias de Dissostichus spp. extrafdas por barcos arrastreros 

que operan fuera del/vea de la Convención. Se definirá captura secundaria como no más 

del 5% de la captura total de todas las especies, y no más de 50 toneladas por c:anpaña 
de pesca de un barco. 

5 A los efectos de esta Medida de Conservación, pesca !~quiere decir las actividades 

descritas en el párrafo5dela MC10-06yel párrafo 9 del a MC10-07. 
6 A los efectos de esta Medida de Conservación, por 'actividades relacionadas con la pesca' 

se entiende cualquier operación de apoyo o preparación de la pesca, con inclusión del 

desembarque, el empaquetado, la elaboración, el tra'ISbordo o el tra1sporte de pescado 

que no haya sido previanente desembarcado en un puerto, asf como la provisión de 

personal, combustible, artes de pesca y otros suministrasen el mar. 



7 Las Partes contratantes podrán opta- por no presentar a la Secretaria informes de las 
inspecciones de sus barcos si deterrnine11 que todas las actividades de pesca fueron 
llevadas a cabo en aguas de su jurisdicción. 

AI\EXO 1 0- 03/ A 

,--

PARIEA:NFORIIIEDELA~ADEIIIISI'HX:IONBSBII PUERro 
lnfonnación relativa a la entrada en puerto 

Uenado por el capitán 

(con antelación) 

Comoílllldosdel 
"·· >inopector 

.~.(a ser cómplet@ durMte 

l>~<te la inopección) 
-----+--------+-·················· ~· 

R.Jerto y Estado donde se espera 
EU"ribar 

••••• +--------+----"'=-~~~--·~~ . 
Fecha y hora estimadas de arribo 

A"opósito (vg. repostar combustible, 

desca"ga, tr...,sbordo) 

F\Jerto y fecha de última recalada 

N:Jmbre del barco 

Estado del pabellón y puerto de 

origen 

Ttpo de barco y arte de pesca 
utilizado 

··.· 

~~ 

~ ·~-

. 

... ... ~ .. ·~ 

Ostintivo de llanada internacional 
-----~~--.. -.~ ..... 

O.! al les de contacto del barco 

Consignatario del buque durante su 
estadia en puerto (nombre y detalles 

de contacto) 
-+-------+~-~· ....... ::,bre y dirección del armador del +} : :,:>,, . . 

.·. ··. .. 
---+~..,.-~+-·· .. ·~ 

'. 1\bmbre y dirección del propietario 
beneficiario 

__ __L _____ _ . .. 
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Nombre y dirección del operador del 

baroo 

/ 

.L 
------+---~----

..• · .. No. de la patente de navegación 
--------+------

No. de laCMI, si lo tiene ---+-------+----~-"'-· ... -----1 
f'«l. de identificación externa, si lo 
tiene 

\M S 

llmensiones del buque 

Nombre y nacionalidad 

del capitán del barco 
- -

Nombre y nacionalidad del patrón de 

pesca 

.Autorización de pesca pertinente 
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Uenado por el capitán 

No 

S: Nacional 

S:a::IWMA 

lipa: 

Eslora (m) 

Ma1g3(m) 

Ollado (m) 

Identificador 
-

B<pedida por 

llalidez 
-

Áreas de 
pesca 
(SJbárea' 

Ovisión de 

laa::IWMA) 

Especies 

Artes de 

- - ·-

CclnentariCBdal .. 
. i.ntpe(tor 

.·· .. ··-

:·· 

-··· .. 
··--·- ·---

... · . 
.. 

. 

. 
-· ............... , .. ,_ 

-

1 

1 ''-/ 

--

1 : > 
:•: 



S hubiera productostrMSbordadosa 
bordo, proporcione los detalles de la 
autorización de transbordo y una lista 
de todos los barcos de los que recibió 
aust romerluza y/oot ras especies, 
incluidos los númerosavtl y de los 
DCD, cuando corresponda 

Total de la captura a bardo (kg) 

pesca 

Uenado por el capitán 

Especie 
Qncluidas 

especies 
secundaras) 

A-oducto 

l>reade 

captura 
(S-Jbárea/ 

Ovisiónde 
laa:RvMA) 

cantidad 
-+-----+---+---~~·~ --

captura a ser desembarcada o 
transbordada (kg) 

flJ desembarcar o transbordar 
aust romerluza, propordone el ('ot). del 
DCDy el lib. de confirmación del 
8slado del pabellón, y entregue una 
copia del IXDalaAutoridaddel 
8slado del F\Jerto 

B1t rega de decla-ación escrita -ver 
más abajo 

cantidad 
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Declaración de pesca Ilegal, no declarada y no reglamentada para la CCRVMA 

8 abajo firmante, . ·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·---[nombre], capitan del ......... [barco] de pabellón de 

...................... . JEstado del pabellón], habiendo declarado mi intención de fondear en 

. .......... Jnombre del puerto], por la presente declaro que N yo N mi ba"co hemos estado 

involucrados, o facilitado apoyo de ninglrl tipo a las actividades de pesca ilegal, no declarada y no 

reglamentada dentro del kea de la Convención de la a:.RIHM. 

Rrma: ................................ . 

Fecha: .............. . 

Declaración de cunplimiento de las disposiciones de la CCRVMA 

8 abajo finmante, ---------------------------!nombre], capitán del ......... [barco] de pabellón de 

. ...................... !Estado del pabellón], habiendo declarado mi intención de fondear en 

........... Jnombre del puerro], por la presente declaro que todas las actividades de pesca realizadas 

en el kea de la Convención de la ffivMA. cumplieron totalmente con las disposiciones pertinentes 

de la a:.RIHM. 

R rma: .. ___ . ___ ............. ___ ....... . 

Fecha:---------------

PARlE El: INFORIIIEDELACCRVMADEINSPBXIC»>ESBII PUERro 
Rosultadosde la inspección en puerto 

MEX010-03/B 



A CONRRIIIACIÓN DE LA INF<HIIACIÓN NOTIRCADA PORADB.ANTADO 

Confirme la información notificada por adelantado. Ver FarteA:.Informe de inspección en puerto. 

a CUM PUM lENTO DE LAS MIDIDAS DE CONSERVACIÓN DE LA CCRIIMA 

Ref. Roquisito Detaii.Sccmentarios 
-

MC Detalles de la licencia 

10-02 de la CCRVMA 

N:Jmero de licencia 

Area autorizada 

Especies autorizadas 
-

Ferícxio de vigencia del 

permiso/ autorización 
-

Aut:oridac:l que expide la 
licencia 

----

País que expide la licencia 

MC Sial ama de ooguimiento de 
10-04 barcos utilizado 

-

Ma-ca 
-- ---

M~ o 

1\ümero de serie 
' 

::ello inviolable 

en su debido lugar 

1-bra y posición de la 

inspección Oat /long.) 
-

MC Documento de capton de la 

10-05 CCR\IMA(nota: la sección D 

(sólo en cubre el producto no 

relación desca-gado) 

con 

au81ro- cantidad (kg) de especies 

obj et ivo y sect..ndari as y 
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me~uza) producto elaborado -~ 

Fbsición, hora y fecha de la 

captura 
-

DCDválido (SiNo) 

Toneladas de registro bruto 

y de registro neto 

F.:d or de conversión 
utilizado para la conversión 
del pescado elaborado a 
peso fresco 

MC Arte de pesca a bordo 
regional e -

• PaiS1Qre: 
lipa de sistema, 
vg. español, de cal-
automiiico 

-

longitud del palangre (m) 

Largo de las brazoladas (m) 

N:Jmero de anzuelos 

MC Pata1gre (continúa) 

regionales Dstarciaentre brazoladas 
-

lipa de carnada 
-

arascaracterlsticas 

Me de arrastre: 
lipa de red (pel¡lgica o de 
fondo) 

- --

Fabricante o referencia al 
di sello 

Hlo simple o doble 

Material de la red 
-

Condición de la red 

(aparejada, húmeda- seca) 
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Luz de malla (mm) 

a ros aparejos: 
Descripción general 

MC Marcas del barco cumple 

10-01 ccn losestáldi>"9S 
internacionales 
reconocidos (p. ej. 
Especificaciones estáld..-
ydirectricesde FAOpara 

el marcado e 
identificación de buques 
de pesca). 

Marcado de boyas con la 
señal de 11..-nada del barco 
al que pertenecen. 

MC Pl"uobaade la tasa 
24-02 de hl81Ciimiento ¿Uso de 

botellas de lmd p..-a 
verificar la tasa de 
hundimiento? 

Sstema a bordo para el 

lastrado de lineas (p. ej. 

pesos colocados en 
la linea, o lineas con lastre 
integrado) 

MC Unea espantapéjaros 
25-02 cumple con disposiciones 

MC Detalles de la tripulación -l 
10-08 1\bmbres. nacionalidades y 

funciones 
Pdjunte una copia 
sepa-acta con la lista de 
tripulantes de la 
embarcación. 
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C. CAPTIJRA DESEMBAR:ADA O lRANSBClR>ADAEli'UBU'O DESDE 8.. BARX> (cuando 

corresponda): 

Especies Código Peoo declarado 
• 

-

* Oldigosdela<Xl=Mv'IA 

Descripción 

Entero 
6/iscerado 
D3scabezado y sin cola 
Molido 
Fileteado 

Descabezado y evi scerac::lo 

Descabezado, eviscerado y 
sin cola 

(kg) 

Q)digodela 
(X}MAA 

\M-0 
QJT 

1-1'\T 
M&\ 
R.T 
1-1'\G 
1-13! 

Peoo verificado 

(kg) 

D. CAPTIJRA REIENIDA A OORDO (cuando corresponda): 

Diferencia Destino 

(kg) 

_j 

Especies Código 
• 

Peoo declarado Peso verificado Diferencia Desti~ 
(kg) (kg) (kg) 

E COM811TAACSADICCIIIALESIINSIRJCCIONESIPARA DESTACAR 
ASPECTOS DE INaJMPUMIENTO 

Ei<a"nen de bitácora(s) y otra documentación: S 1\b Comentarios 
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r[eclaración del capitán: 

F. ~INODELAINSI'ECCIÓN 

Inspector 
1\bmbre completo .................. ___ ......... .R rma ..•............. ___ ..... . 

Fecha 

l'cuse de recibo del informe 

8 abajo firmante, capitál del barco ....................• confirmo por la presente que en esta fecha se me 
ha entregado una copia de este informe. Mi finna no constituye aceptación de ninguna parte del 

contenido del informe. 

capitán del barco 
~mbre completo .............................. Firma ........................ . 

ESpecies austromerluzas 

MBJIDADECONSIRIIACIÓN 10-05 (2012) keas todas 
Sistema de doclmentación de la captura de Dissostichus spp. Temporadas todas 

Mes todos 
1. Las siguientes definiciones se proporcionan sólo a los efectos de completar los documentos 

del SJCyse aplicarán tal comoaqui se especifican, sin importar si lostérminosdesemba'"que, 

transbordo, importación, exportación o reexportación tenga1 a no el mismo significado en la 

legislación nacional pertinente del parti<ipante en el roe 

i) Qx:umento de captura de Dissostichus (IXD): un IXD es un documento electrónico, 

genenado mediante el sistema de documentación de la captura de laCUMv!A(SJC), en 

el que se registra la captura, el desembarque, los transbordos, las exportaciones y las 

reexportaciones de Dissostichus spp. 

ii) Estado del puerto: 8 Estado que tiene jurisdicción sobre un área portuaria ozona franca 

en paticular, a efectos del desembarque, transbordo, importación, exportación y 

reexportación, y cuya autoridad es la entidacl habilitada para certificar los 

desembarques o t rCI'lsbordos. 

iii) Dasembarque: la transferencia inicial de la captura sin procesar o de sus productos 

desde un bCI"co a la dársena o a otro barco, en un área portuaria o zona franca donde la 

autoridad del Estado del puerto oert ifica el desemba"que de la captura. 
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iv) Exportación: OJalquier traslado de la captura sin procesar o de sus productos desde un 

territorio ~o el control del Estado o zona franca donde es desembarcada, o, cuMdo 

ese Estado o zona franca forma pate de una unión aduanera, desde cualquier otro 

Estado miembro de dicha unión aduMera. 

v) Importación: 8 ingreso o traslado ffsico de una captura a cualquier parte del territorio 

geográfico bajo la jurisdicción de un Estado, excepto cuando la captura se desembarca 

o trí:llsborda de acuerdo con las definiciones de 'desembarque' o 'transbordo' en esta 

medida de conservación. 

vi) Feexportación: OJalquier traslado de la captura sin procesar o de sus productos desde 

un territorio bajo el control del Estado, zona frMCa, o Estado miembro de una unión 

aduanera de importaciones, a menos que dicho Estado, zona franca o cualquier Estado 

miembro de esa unión aduanera de importación sea el primer lugar de importación, en 
cuyo caso el traslado se considera una exportación de acuerdo con la definición de 

'exportación' en esta medida de conservación. 

vii) Trí:llsbordo: Transferencia de la captura sin procesar o de sus productos desde un barco 

a otro barco o medio de transporte, y, cuando esta transferencia se realiza dentro del 

territorio bajo la jurisdicción del Estado del puerto, con el objeto de extraerla de ese 

Estado. Para evitar toda duda, el col0<3" temporalmente una captura entierra o en una 

estructura a1ificial para facilitar tal transferencia, no impedirá que la transferencia sea 
considerada un transbordo cuélldo la captura no se ha 'desembarcado' según la 

definición de 'desembarque' en esta medida de conservación. 

2. Toda Porte contratante hará gestiones pwa identificar el origen de las especies de 
Oissostichus importa:las a o exportadas de su territorio, y para determinar si estas especies, 

capturadas en el hea de la Convención e importadas a o exportadas de ese territorio fueron 

extraídas de mMera compatible con las medidas de conservación de la ~ 

3. En el formulario[)(]), creado por el Bltado del pabellón pertinente mediante el s;x; cada 

Parte contratante e>dgirá que cada capitán o representante autorizado de los barcos de su 
pabellón con licencia para pescar Oissostichus eleginoides y/o Oissostlchus mawsoniregistre 

toda lainformación requerida en el IXD como se indica en el anexo A para la captura 
desembarcada o trMsbordada, en cada ocasión en que se realice un desemba-que o un 

t ranstxlfdo de Dissostichus spp. 

4. Toda Rarte contratante exigirá que cada desembarque de Dissostichus spp. en sus puertos y 

cada transbordo ele dichas especies a sus ba-cas vaya ac:ompaiado de un r:::x:D 
cumplimentado y válido. Se prohíbe el desembarque de Dissostichus spp. sin un dorumento 

de capttra. 

5. C2 conformidad con sus leyes y reglamentos, cada RYte contratante requerirá que los barcos 

de su pabellón que planean recolectar Dissostichus spp., incluidas las as;JUas de altura fuera 

del /vea de la Convención, cuenten con fa debida autorización para dicha actividad. C:K:fa 

Parte contratante proporcionará formularios del CXD, a través de los medios electrónicos 

más expeditos, a cada uno de los barcos de su pabellón autorizados a pescar Dissostichus spp. 

y sólo a esos barcos. 
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6. Las Rutes no contratantes que dereen cooperar con la CXRvMA a través de la participación 

en este sistema deberál expedir formularios del DCD, de conformidad con los procedimientos 

especificados en los párrafos 8 y 9, a cualquier ba'oo de su pabellón que tenga intenciones de 

pescar Dissostichus spp. 

7. Se alienta a las P.rtes no contratantes que participan en el comercio de Dissostichus spp. a 

dirigir cualquier solicitud de ayuda a la ~etaia de la CXRvMA las propuestas deberán 

demostrar de qué manera la ayuda específica solicitada contribuirá a combatir la pesca 

11\0\Ren el kea de la Convención. Estas solicitudes serán consideradas por la Comisión en 
su reunión anual. 8 protocolo relativo a la cooperación con la cx:JMVIAen la implementación 

del SO::~ Pates no contratantes que participal en el comercio de Oissostichus spp. se 
describe en el ..,.xo 1 O- 05/C 

8. 8 [X]) deberá incluir la siguiente información: 

i) nombre, dirección y números de teléfono y de fax de la autoridad que lo expide; 

ii) nombre, puerto de origen, número nacional de matricula, distintivo de llamada de la 

embarcación y el número de registro Uoyd/0\111 si fuera pertinente; 

iii) número de referencia de la licencia o del permiso, lo que corresponda, concedido a la 

embarcación; 

iv) peso de la captura de cada especie Dissoscichus desembarcada o transbordada, por tipo 

de producto, y 

a) por subá"ea o división estadística de la CXR.JMA si fue extraída en el hea de la 

Convención; y/o 

b) por érea,subáreaodivisiónestadlsticade laFAO, si fueextraidafueradel JÍ<eade 

la Convención; 

v) periodo en el cual se efectuó la captura; 

vi) fecha y puerto en el cual se desembarcó la captura, o fecha y ba-ca (pabellón y número 

nacional de matrtcula) al cual se transbordó; 

vii) nombne, dirección y números de teléfono y de fax de losdestinatartosde la captura y la 

<31tidad de cada especie y tipo de producto recibido. 

9. Los procedimientos para cumplimentar los DCD con respecto a las embarcaciones figuran en 

lospárrafosA1 aA10del '""'xo 10-05/Adeestamedida. 

10. Toda Parte contratante exigirá que cada cargamento de Dissostichus spp. importado a su 

territorio, o exportado o reexportado desde su territorio, vaya acompañado del documento de 
exportación/reexportación. Se prohibe la importación, exportación o la reexportación de 

Dissostichus spp. sin un documento de exportación/reexportación .. OJando sea necesario 

proporciona- un DCD, se aceptará una copia impresa del documento electrónico. 
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11. 8 documento de exportación/reexportación que se expide con respecto a un barco: 

i) contendrá toda la información y autenticación de las firmas pertinentes, conforme a los 

párratosA1 aA11 del anexo 10-05/Adeestamedida; 

ii) indica el funcionc:rio responsable (flii1Cionario del ~del Estado exportador que emite 
el documento y autentica la exactitud de la información sobre la exportación o 
reexportación contenida en el documento. 

12. Los documentos estándar de captura, exportación y reexportación se incluyen en el anexo 

10-05/A 

13. Toda Farte contratante se asegurCI"á que sus autoridades gubernamentales de adLJala u otros 
funcionarios gubernamentales pertinentes soliciten y examinen la documentación de cada 
Cél"gamento de Dissostichus spp. importado a su territorio o exportado del mismo, con el fin 
de verificar que incluya el documento de exportación y, cuMdo proceda, la documentación 
certificada de reexportación que den cuenta de todas las especies de Oissostichus spp. que 
forman parte del cargamento y verificará la validez de los DCO en el sistema electrónico 

s::x::;..e en linea. Odlas autoridades también podrán examinar el contenido de cualquier 
cargél1lelll:o para verificar la información que figure en los documentos de captura. 

14. S como resultado del examen mencionado en el párrafo 13 anterior o de cualquier otra 
inspección efectuada de conformidad con la legislación nacional pertinente surge alguna 
duda acerca de la información que figura en el IXD o en el documento de exportación o de 
reexportación, se pediré al Estado exportador cuya autoridad gubernamental haya certificado 
el documento y, según corresponda, al EStado del pabellón cuya embarcación haya 
cumplimentado el documento, que cooperen con el Estado importador a fin de resolver el 
asunto. 

15. Lha vez creados mediante el SJC, todo documento de captura, exportación o re- exportación 
indicado en el anexo 10-05/Aestará a disposición de la S3cretaria de la CXRJMAy también 
de cualquier Miembro que haya contribuido a rellenar tales documentos, incluido el Estado 
importador. 

16. Toda Parte contratante, así como cualquier Parte no contratarte, que expida [XI) a Jos barcos 
de su pabellón, conforme al p¡O-rafo 6, informará a la Secretaria de la o:::RvfvtAde su autoridad 
o autoridades gubernamentales Qncluidos el nombre, dirección, números de teléfono y de fax 
y correo electrónico) encargadas de emitir y certificar los I:XD. 

17. Sn perjuicio de lo alterior, toda Farte contratante, o toda Parte no contratante que coopere 
con la <D=MvtA. a través de la participación en el gx; podrá requerir la verificación adicional 
de la informadón contenida en los IXD utilizando, por ejemplo, datos de VMS, para verificar 
los datos de las capturai extraídas en alta mar fuera del Area de la Convención que se 
desembwca1 en, se importan a, o se e>q:M>rt an desde su territorio. 
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18. S 1 uego del examen mencionado en el pá'"rafo 13 o de cualquier otra inspección efectuada de 

conformidad con la legislación nacional pertinente, preguntas hechas de acuerdo con el 

párrafo 14,o solicitudes de la verificación adicional de los documentos según el páTafo 17, se 

determina, tras ronsultar con los Estados pertinentes, que cualquier información contenida 

en un IXD no es válida, se prohibirá la importación, exportación o la re-exportación de la 

~urade Dissostichusspp.alacual se refiere el documento. 

19. S una Parte contratante que participa en el SXtiene motivos para vender o disponer de las 

capturas de Dissostichus spp. embargadas o confiscadas, podrá emitir un documento de 

captura de Dissostichus ron una certificación especial (~especificando las razones de 
la certificación. 8 OOXE deberá ir acompMado de una declaración que describa las 

circunstancias en las cuales se comercializa la captura ronfiscada. En la medida de lo posible, 

las Partes deberán asegurar que los responsables de la pesca 11\D>.N no perciban beneficio 

finandero alguno de la venta de capturas embargadas o confiscadas S una Pcvte contratante 

emite t.r1 ~deberá informar de inmediato a la Secretaria sobre estas certificaciones 

para que se informe de ello a todas las Partes y, cuando proceda, se registren en las 

estadísticas de comercio. 

20. l..l1a Parte contratante podrá transferir todo, o parte de, el producto de la venta de capturas 

embargadas o confi&:adas de Oissostichus spp., al Fondo del s:JC, creado por la Comisión o a 

un fondo nacional destina:to a la promoción de los objetivos de la Convención . .Además, las 

Partes contratantes podrá"! ofrecer contribuciones voluntarias en apoyo del Fondo de SX y 

de sus actividades ronexas. Ula Parte contratante podrá, en virtud de su legislación nacional, 

rehusar la comercialización de austromerluza ofrecida a la venta con un CXlXEemitido por 

otro Estado. las disposiciones relacionadas ron el uso del Fondo del SX figuran en el anexo 

10-05/B 

1 Exduidas las capturas secundarias de Dissostichus spp. extraldas por barcos arrastreros 

que operan en alta mcr- fuera del kea de la Convención. Se definirá captura secundaria 

como no más del 5% de la captura total de todas las especies, y no más de 50 toneladas 

por campaña de pesca de un barco. 

AI\EX010-05/A 

A1. Cada [XI) creado por el Estado del pabellón pertinente mediante el S::C deberá incluir un 

número especifico de identificación que consista en: 

i) un número de cuatro dígitos, formado por los dos dlgitos del código de país asignado 

por la O"ganización Internacional de N:>rmalización (ISJ}, seguidos de los dos últimos 

dígitos del año en el cual seemitióel formulario; 

ii) un número correlativo de cuatro dígitos (desde el 0001) para indicar el orden de 

entrega de los formularios del documento de captura. 

A2. 8 OC:Oserá enviado por la autoridad del Estado del pabellón al capitán del barco atravésdel 

medio electrónico más expedito disponible. 
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P3. 8 capitán o el representante autorizado del ba"co deberá asegurar que toda la información 

requerida en la sección correspondiente a la captura del cm sea ingresada y que se notifique 

al Estado del pabellón. 

M. A-evio a cada desembarque o transbordo de Dissostichus spp., el capitán o el representante 

aut erizado de un barco al que se haya proporcionado una copia de formularios de cm deberá: 

i) asegurar que la información a que se refiere el párrafo 8 de la presente medida de 

conservación conste correctamente en el DCD; 

ii) registrar en el OCD el total de la captura desembarcada o transbordada, en peso, de 
cada una de estas especies si la captura desembarcada o transbordada incluye ambas 

especies Oissostichusspp.; 

iii) registrar en ellXDia cantidad de la captura en peso de cada especie extraída de cada 

subárea o división estadística indicando si fue capturada en una ZEE o en alta mar, 

cuando un desembarque o transbordo incluye una captura de Dissostichus spp. 

extraídas en distintas subáreas o divisiones estadisticas; 

iv) informar al Estado del pabellón del barco por la vía electrónica más r~da a su 

dis¡x>sición el número del cm, el periodo dentro del cual se extrajo la captura, la 

especie, los tipos de elaboración, el peso estimado que se propone desemba-car y la 

zonas de extracción, la fecha del desembarque o transbordo, y el puerto y país de 

desembarque, o la embarcación de transbordo. 

AS. S, en relación con las capturas1 extraidas del kea de la Olnvención o en zonas de alta mar 

fuera de la misma, el Estado del pabellón verifica, mediante el \1\IIS (según el pá"rafo 1 de la 
Medida de O::>nservación 10-04), el área explotada y que las capturas que van a ser 

desembarcadas o tra1sbordadas, comunicadas por su embarcación han sido registradas 

correctanente y extraidas de conformidad con su autorización de pesca, transnitirá al 

capitán del taco un número único de confirmación por la vía electrónica más rápida a su 

disposición. 8 funciontYio del SX: del Estado del pabellón deberá emitir un número de 0CD 
sólo cuax:Jo esté convencido de que la información presentada por el barco es correcta y 
satisface plenamente las disposiciones de esta medida de conservación. 

PO. 8 número de confirmación del Estado del pabellón será incluido automáticamente en el DCD 

cuando la información especificada en el párrafo MOv) sea validada por el funcionario del 

SX:del Estado del pabellón. 

Al. 8 capitán del barco para el cual se ha emitido un OCD seguirá el siguiente procedimiento 

inmediatamente después de cada desembarque o transbordo de Dissostichusspp.: 
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i)en el caso de un tralSbordo, el capitán confirmará el transbordo mediante lafinna del ca> 
por el capitán del barco al cual fue transbordada la captura; 



ii) en el caso de un desembarque, el capitán o representante autorizado confirmará el 

desembarque obteniendo una copia impresa del DCD generado electrónicamente 

debidamente firmada, certificada y autenticada por un funcionario responsable del 

Estado del puerto que actúa bajo la dirección de las autoridades aduaneras o pesqueras 

del Estado del puertoyesoompetenteen laconvalidadón de los[)(D, 

iii) en el caso de un desembarque, el capitán o representante autorizado conseguirá 

ademés que el DCD sea firmado por la persona que recibe la captura en el puerto; 

iv) en caso de que la captura se divida al ser desembarcada, el capitán o el representante 

autorizado deberá obtener del Estada del pabellón y presentar a cada persona que 

recibe parte de la captura una copia del [)Q), La cattidad y el origen de la captura 

recibida por cada persona deberá oor informada al Estado del pabellón junto con la 

firma de la persona. 

AB. Con respecto a cada desemba"que o transborda, el capitán a representante autorizada 

firmará y transmitirá inmediatanente por la vía electrónica más rápida a su disposición, una 

copia, o copias (si la captura deoombarcada fue dividida) del =· debidamente firmado, al 

Estado del pabellón del barco y proporcionará una copia del documento pertinente a cada 

destinataia de la captura. 

/>9. 8 Estado del pabellón del barco complet,..á de inmediato la sección del =que describe el 

pescada vendida. l.ha vez creados mediel'lte el roe, todos los DCD según el farmul~io del 

anexo 10-05/A sin importar su estado de cumplimentación, estarán a disposición de la 

Secretaria de la CXRIMA. y de cualquier Miembro que haya contribuido a completar tales 

dacument os, incluida el Est: ado i mport adar. 

AtO. 8 capitán del barco al cual oo ha transbordado la captura (barco receptor) deberá seguir el 

siguiente procedimiento inmediatamente después del desembarque de dicha captura, a fin 

de complet<r el =que haya recibido del barco que realiza el 1 ransbordo: 

i) el capitán del M-eo receptor confirmará el desembarque obteniendo una copia impresa 

del [)Q) generado electrónicamente debidanente firmada y certificada por un 

funcionario responsable del Estado del puerto que actúa bajo la dirección de las 

autoridades aduaneras o pesqueras del Estado del puerto y es competente en la 

convalidación de los lXD, 

ii) el capitál del barco receptor obtendrá además la firma de la persona que recibe la 

capiura en el puerto, en el DCD, 

iii) en caso de que la captura se divida al ser desembarcada, el capité'rl del barco receptor 

entregará una copia del [)Q) a cada persona que reciba una parte de la captura en el 

puerto de desembarque o zona franca; registrará en cada copia la Galtidad y el origen 

de la captura recibida por cada persona y obtendrá la firma de estas personas en cada 

copia. 8 funcionaria del S:::Cdel Estado del pLJarto completará el [)Q) en línea con la 

información proporciona:::la. 
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A11. Con respecto a cada desembarque de un cargamento 1ransbordado, el capitán o 

representante autorizado del barco receptor firmará y transmitirá inmediatamente por la vía 

electrónica más rápida a su disposición una copia, o copias (si la captura fue dividida), de 
todos los DCD, a los tstados del pabellón que emitieron los DCD, y proporcionará una copia 
del documento pertinente a cada destinatario de la captura. 

A12. Para cada cargamento de Dissostichus spp. que se exporte o reexporte desde el país de 
desembarque o importación: 

20 

i) el flllcionario designa:X> del SJC del Estado export a:tor/re-exportador deberá crear el 

documento de exportación/reexportación con el número del documento al que se hace 

referencia en el DCD correspondiente e indicar en el documento de 
exportación/reexportación la cartidad de cada especie de Dissostichus spp. notificada 

en el documento que acompaía el cargamento; 

ii) el exportador/reexportador deberá proporcionar el nombre y la dirección del 
importador del carganento y el lugar de entrada al país al funcionario del SX:: del 

Estado de la exportación/re-exportación; 

iii) el exportador/reexportador asentará en cada documento de exportación/reexportación 

su nombre y dirección y firmará el documento; 

iv) el exportador/reexportador obtendrá la oertificad6n del documento de 

exportación/reexportación generado electrónicamente (y los documentos que la 

acompaien), mediante la firma y timbre de un funcionario responsable del Estado 
export ador/reexport ador; 

v) el exportador/reexportador indicará los detalles del transporte eligiendo entre tres 
opciones de transporte según corresponda: 

1 ) si es por mar 

a) número del contenedor, Y 
b) nombre del barco, Y 
e) número del recibo de embarque, si se conoce2 

d) fecha y lugar de emisión. 

2) si es por avión 

a) número del vuelo, y certificado de embarque aéreo, y 
b) fechaylugiO'desalida, 

3) si es por otros medios de transporte (por tierra) 

a) número y palsde la patente del camión, y país de la empresa de transporte, O 
número de transporte ferroviario, 

b) fechaylugardesalida, 



e) recibo de embarque u otro documento que identifique el cargM1ent o. 

1 Excluidas las capturas secundarias de Dissostichus spp. extraídas por barcos CW"rastreros 
que operan en alta mar fuera del kea de la Convención. Se definirá captura secundaria 
como no más del 5% de la captura total de todas las especies, y no más de SO toneladas 
por campaf\a de peoca de un baroo. 

2 S al momento de su emisión no se indicó el número del recibo de embarque en el 

documento de exportación/reexportación, deberá ser proporcionado a la S3cretaría dentro 
de cinco días hábiles de su recibo por el Estado exportador/reexportador. 

/ll>EX010-05/AM'INJJCE 1 

DCO..MENTCSEST.ÁJID4R!ECIII'TLW\ YEJ<R:RT"AaéNtFffl<R:Rl"AaÓII 
EN\i1G:RAPARI1Rffi. 1 EMRJ2013 

---· 

V1.61 DOCUMENTO DE CAPIURA DE DISSOSTICHUS 
--

1 No. de oonfinnacfón del Estado del pabellón: Nímero del documento: • 

' 
1. Autoridad emisora del docunento 

Orección: Teléfono: Facsímile: 

2. Barco de pesca _. 
Nombre: PUerto de origen: No. de Sella! de Nlinero 

matñcula: llamada: OMI/Uoyd 

(de habe""' 

expedido): 

3. Nímerodelic:encia (de Feñodo de pesca de la captura decfanada en este docunento ! 
haberse expedido) 4. Desde: 1 5. Ha!ta: ' 

-

6. Descripción del peocado (Deoembarcado/Transboolado) 7. Descripción 

del pescado 

vendido 
-

E!paci lipo z Área de captura • Feao Feao Feaoneto 

es E estimado comprobado vendido (kg) 

E del del 
! 

cleoombar deoombarqu 

que(kg) e(kg) 

,-------

~ 
Especie: TOP (Dissostichus eleginoides), TOA (Dissostichus Mawsom) 
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lipo: WHO Bltero, HAG Descabezado y eviscerado, HAT O.scabezado y sin cola, FLT 
1 

Rlete, HGTcescabezado, eviscerado ¡ 

y sin cola, OTH a ro (especifica-) 

7. Descripción del pescado vendido 

Nombre del -inatario: Finna: 

Dirección: Teléfono: Facsímile: 

8. Certificado de desembarque/transbordo: Certifico que la información anterior es correcta, exacta y 
completa y que todo Dissostichus spp. extraído en el kea de la Cbnvención, fue extraído de conformidad 

' 
con las meclidas de conservación de la CCFMv'IA • 

capitén del barco de pesca o Fecha Firma: Puerto y Pais/Área Fecha del 

representante autorizado (en : donde ocurre el desmbarqueltr 

letra imprenta) desombarqueltransbord ansbordo: 

o: 

9A1. Certificado de transbordo: Certifico que a mi leal saber y entender la información anterior es 
correcta, exacta y completa. 

. 

capitán del barco Finna: Nombre del barco: Señal Núnero 
receptor: de OMI/Uoyd: 

llamada 
. . 

9BI. Transbordo en zona portuaria: (refrendata de la autoridad portuaria, si corresponde) 

Nombre: Autoridad: Firma: Sello(timbre): 

• 

9A2. Certificado de transbordo: Certifico que a mi leal saber y entender la información anterior es 
correcta, exacta y completa. 

capitán del barco Finna: Nombre del barco: Señal Nímero 
receptor: de OMI/Uoyd: ' 

llamada 
. . 

982:. Transbordo en zona portuaria: (refrendata de la autoridad portuaria, si corresponde) 
-:e-· 
Nombre: Autoridad: Finna: Sello (timbre): 

1 O. Certificado de desembarque: Certifico que a mi leal saber y entender la información anterior es 
correcta, exacta y completa. 

. 
Nombre: Firma: Autoridad: 

* N:rtificar el área, subá-ea o división estadística de la FJ\Odonde se extrajo la captura e indicar si fue extraída e1 

alta mar o en una ZEE 
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DOCUMENTO DE EXPORTACION DE DISSOSTICHUS 

NUmero del documento de captura: Código de exportación: 

Desde: 1 Hasta: Nombre del barco de pesca: 

11. DescripciOn_del pesc:ado exportado 

Especies Tipo Peso neto exportado (kg) 

·-·----· 

·-----~ 

---------~ ------

Especies: TOP Wissostichus eleginoides), TOA Wissostichus mawsom) 
~-

Tipo: WHO Entero; HAG Descabezado y eviscerado; HAT Descabezado y sin cola; FLT Filete; HGT 

Descabezado, eviscerado y sin cola; OTH Otro <especificar) 

11a. Detalles del transporte- rellenar una de las cuatro secciones siguientes 

Si es por MAR: Si es por TIERRA: 

NUmero del contenedor No. de matricula camión: 

Nombre del barco: País emisor de la matrícula del camión: 

Número del recibo de embarque: 

-----
Si es por AVION: Si es por FERROCARRIL: 

Número de vuelo: Número de transporte ferroviario: 

Número de la carta de transporte aéreo: Número del recibo de embarque: 

(o de otro documento de embarque que 

identifique el cargamento) 

La sección siguiente debe ser reUenada para cualquier tipo de transporte 

Fecha de emisión: Lugar de emisión: 
----------



12.Declaración del exportador. Certifico que a mi leal saber y entender la información anterior es 

correcta, exacta y completa. 

Nombre: Dirección: 

Firma: Fecha: Licencia de exportación: 

13. Convalidación gubernamental de la exportación: Certifico que a mi leal saber y entender la 
informaciOn anterior es correcta, eXacta y completa. 

Nombre 1 titulo: Firma: Fecha: Sello (timbre): 

~ ~ 

14.1mportac16n 

Nombre del importador: Dirección del importador. 

-w· 

Puertos de recalada en tránsito, si se conocen: 

Lugar de descarga (ciudad): Lugar de descarga, Lugar de descarga (pais): 

(Estado/provincia): 

L~~ 

DOCUMENTO DE REEXPORTACION DE 015505TICHU5 Vl.S 

Níimero del documento de captura: Código de exportación: 

Desde: [ Hasta: Identificación de la exportación original: 

·--
11. Descripción del pescado exportado 

Especies Tipo Peso neto exportado (kg) 
---~ 

~-~--

~-

~ 

-- -



Especies: TOP <Dissostichus eleginoides), TOA <Dissostichus mawson¡) 

Tipo: WHO Entero; HAG Descabezado y eviscerado; HAT Descabezado y sin cola; FLT Filete; HGT 

Descabezado, eviscerado y sin cola; OTH Otro (especificar) 

l1a. Detalles del transporte- rellenar una de las cuatro secciones--siguientes 

Si es por MAR: Si es por TIERRA: 

Número del contenedor No. de matrícula camión: 

Nombre del barco: País emisor de la matricula del camión: 

Número del recibo de embarque: 

Si es por AVION: Si es por FERROCARRIL: 

Número de vuelo: Número de transporte ferroviario: 

Número de la carta de transporte aéreo: Número del recibo de embarque: 

(o de otro documento de embarque que 

identifique el cargamento) 

la sección siguiente debe ser rellenada para cualquier tipo de transporte 

Fecha de emisión: Lugar de emisión: 

12. Declaración del exportador: Certifico que a mi leal saber y entender la información anterior es 

correcta, exacta y completa. 

Nombre: Dirección: 

Firma: Fecha: Licencia de exportación: 

~------

13. Convalidación gubernamental de la exportación: Certifico que a mi Leal saber y entender la 

información anterio~ es correcta, exacta y completa, 

Nombre 1 titulo: Firma: Fecha: Sello (timbre): 

·---.----·----

14,-tmportación_ ' . 

Nombre del importador: Dirección del importador: 

Puertos de recalada en tránsito, si se conocen: 
-

Lugar de descarga (ciudad): 1 Lugar de descarga 1 Luga~ ~e descarga (país): 



1 (Estado/provincial: 

ANEXO 10-05/8 

USO DEL FONDO DEL SDC 

Bl. El objetivo general del fondo SDC ('el Fondo') es proporcionar los medios para aumentar la 

capacidad de la Comisión de prevenir, desalentar y eliminar La pesca INDNR efectuada en el Area de 

la Convención a través de, in ter alia, la mejora de la eficacia del SDC. 

B2. El Fondo será administrado de acuerdo con las siguientes disposiciones: 

U El Fondo será utilizado para proyectos especiales, o necesidades especiales de la Secretaría si 
así lo decidiera la Comisión, encaminados a mejorar La capacidad de la Comisión para 

contribuir a la prevención, disuasión y eliminación de la pesca INDNR efectuada en el Area de 

la Convención. El Fondo también podrá ser utilizado para desarrollar y mejorar la eficacia del 

SDC, y para otros fines que la Comisión estime conveniente. 

ii) El Fondo se utilizará primordialmente para proyectos realizados por la Secretaría, aunque los 

miembros no quedarán excluidos de participar en estos proyectos. Si bien se podrán 

considerar proyectos de un miembro de la Comisión en particular, esto no remplazará las 

responsabilidades normales del mismo. El Fondo no se utilizará para actividades habituales 

de la Secretaría. 

iii) Tanto los miembros como la Comisión, el Comité Científico o sus órganos auxiliares, y la 

Secretaria podrán presentar propuestas para proyectos especiales. Dichas propuestas serán 

presentadas en la reunión anual de la Comisión como documentos de trabajo e irán 

acompañadas de una explicación y un detalle de tos costos estimados. 

ivl La Comisión nombrará, en cada reunión anual, a seis miembros que integrarán un grupo de 

evaluación encargado de examinar las propuestas, y de hacer recomendaciones a la Comisión 

respecto a la aprobación de fondos para tos proyectos o solicitudes. Este grupo de evaluación 

se reunirá durante el período entre sesiones y se reunirá durante la primera semana de la 

reunión anual de la Comisión. 

v) La Comisión examinará todas las propuestas y decidirá con respecto a los proyectos y a la 

financiación que estime adecuados, como punto permanente del orden del día en su reunión 

anual. 

vi) El Fondo podrá utilizarse para ayudar a Estados adherentes y a Partes no contratantes que 
deseen cooperar con la CCRVMA contribuyendo a la prevención, disuasión y eliminación de la 
pesca INONR efectuada en el Area de la Convención, siempre y cuando dicho uso sea 
compatible con las cláusulas i) y ii) anteriores. Esta ayuda será proporcionada en conformidad 
con el Programa de Fomento de la Cooperación de la CCRVMA contenido en la Politica de 



Cooperación entre la CCRVMA y las Partes no contratantes. Los Estados adherentes y las 
Partes no contratantes podrán presentar propuestas a la consideración de la Comisión 
durante la reunión anual, si ~stas reciben el auspicio o cooperación de un miembro o la 
Secretaría. 

viD El Reglamento Financiero de la Comisión se aplicará al Fondo, a menos que estas 
disposiciones estipulen lo contrario, o la Comisión decida de otro modo. 

viiil La Secretaría presentará un informe en la reunión anual de la Comisión sobre la utilización del 
Fondo, que incluirá además detalles de los gastos e ingresos. El informe contendrá anexos 
sobre el avance de cada proyecto que el Fondo esté financiando, y los pormenores de los 
gastos de los mismos. El informe se enviará a los miembros con antelación a la reunión anual. 

ix) Cuando se esté financiando un proyecto de un miembro en particular según la cláusula ii), el 
miembro deberá presentar un informe anual sobre la marcha del proyecto. incluidos los 
detalles de los gastos. El informe se presentará a la Secretaría como documento de trabajo 
para ser enviado a los miembros antes de la reunión anual. Cuando el proyecto haya 
concluido, el miembro deberá presentar un estado final de cuentas certificado por un auditor 
aprobado por la Comisión. 

x) La Comisión examinará todos los proyectos en curso en su reunión anual en un punto 
permanente del orden del dia. La Comisión se reserva el derecho, previa notificación, de 
cancelar cualquier proyecto en cualquier momento, si así lo estima necesario. La decisión 
será excepcional y tomará en cuenta el avance logrado a la fecha y el progreso previsto para 
el futuro, y estará, en todos tos casos, precedida de una invitación en la que la Comisión 
brindará al coordinador del proyecto la oportunidad de exponer razones para la continuación 
de la financiación. 

xiJ La Comisión podrá modificar estas disposiciones en cualquier momento. 

ANEXO 10-05/C 

PROTOCOLO RELATIVO A LA COOPERACION CON LA CCRVMA EN LA IMPLEMENTACION DEL SDC POR 
PARTES NO CONTRATANTES QUE PARTICIPAN EN EL COMERCIO DE 0/SSOST/CHUSSPP. 

Cl. Antes de la reunión anual de la Comisión, el Secretario Ejecutivo se pondrá en contacto con todas 
las Partes no contratantes que se sabe participan en el comercio de Oissostichus spp., para 
exhortarlas a adherirse a la CCRVMA como Partes contratantes, o a obtener la calidad de Parte no 
contratante que coopera con la CCRVMA a través de la participación en el Sistema de 
Documentación de Capturas de Dissostichus spp. (SDC), de conformidad con la Medida de 
Conservación 10-05 y redactará un resumen para ser presentado a la consideración de la Comisión. 
El Secretario Ejecutivo adjuntará una copia de esta medida de conservación y de cualquier otra 
resolución pertinente adoptada por la Comisión. 

C2. El Secretario Ejecutivo también establecerá contacto con cualquier Parte no contratante durante el 
período entre sesiones, tan pronto se sepa que dicha Parte no contratante participó en el comercio 
de Dissostichus spp. Cualquier respuesta por escrito será circulada inmediatamente por el 
Secretario Ejecutivo a todos los miembros de la Comisión. 

C3. El Secretario Ejecutivo alentará a las Partes no contratantes a que dirijan cualquier solicitud de 

ayuda a ta Secretaría de la CCRVMA. Las propuestas deberán demostrar de qué manera la ayuda 
específica solicitada contribuirá a combatir la pesca INDNR en el Area de la Convención. Estas 

solicitudes serán consideradas porta Comisión en su reunión anual. 



C4. Toda Parte no contratante que desee adquirir la calidad de Parte no contratante que coopera con La 

CCRVMA a través de la participación en el SDC deberá elevar una solicitud al Secretario Ejecutivo 

pidiendo que se le otorgue esta condición. Las solicitudes deberán ser recibidas por el Secretario 

Ejecutivo, con un mínimo de 90 días de antelación a la reunión anual de la CCRVMA, para que pueda 

ser examinada por la Comisión durante la reunión. 

C5. Toda Parte no contratante que quiera obtener La calidad de Parte no contratante que coopera con la 

CCRVMA a través de la participación en el SDC deberá cumplir con los siguientes requisitos para que 

la Comisión pueda considerar su solicitud: 

i) requisitos de notificación; 

a) Comunicar los datos requeridos por el SDC. 

iD Requisitos de cumplimiento; 

a) Aplicar todas las disposiciones de la Medida de Conservación 10-05. 

bl Informar a la CCRVMA acerca de todas Las medidas que haya tomado, incluidas, inter aliay 
según corresponda, inspecciones en puerto y en atta mar, y la aplicación del SDC, para 

asegurar el cumplimiento de sus barcos utilizados en el transbordo de Dissostichus spp. y de 

sus operadores. 

e) Responder a Las presuntas contravenciones de Las medidas de la CCRVMA por parte de sus 

barcos utilizados en el transbordo de remesas de Dissostichus spp. y de sus operadores, según 

Lo determinen Los organismos correspondientes, y comunicar a la CCRVMA las acciones 

emprendidas en contra de dichos operadores. 

C6. Las Partes que soliciten la calidad de Parte no contratante que coopera con la CCRVMA a través de 

la participación en el SDC deberán también: 

i) confirmar su compromiso de aplicar la Medida de Conservación 10-05; e 

ii) informar a la Comisión sobre las medidas que hayan tomado para asegurar el cumplimiento 

de la Medida de Conservación 10-05 por parte de sus operadores. 

C7. EL Comité Permanente de Ejecución y Cumplimiento (SCIO será responsable de revisar las 

solicitudes para obtener la calidad de Parte no contratante que coopera con La CCRVMA a través de 

La participación en el SDC y de recomendar a la Comisión si la solicitud merece ser aprobada. 

CS. La Comisión revisará anualmente la condición otorgada a cada Parte no contratante, pudiéndola 

revocar si la Parte no contratante no ha cumplido con el criterio establecido por esta medida para 

obtener dicha condición. 



MEDIDA DE CONSERVACION 10-10 (2012) Especies todas 
Procedimiento para evaluar el cumplimiento en La CCRVMA Areas todas 

T emparadas todas 

Artes todos 

1. Informe preliminar de la CCRVMA sobre el cumplimiento 

i) La Secretaría recopilará un Informe preliminar de La CCRVMA sobre el Cumplimiento para 

cada Miembro de la Comisión utilizando el formulario del anexo 10-10/A. EL Informe 

preliminar de la CCRVMA sobre el Cumplimiento cubrirá el período desde el 1 de diciembre 

hasta el 30 de noviembre1 de la temporada de pesca en curso. Al recopilar el Informe 
preliminar de la CCRVMA sobre el Cumplimiento la Secretaría tendrá en cuenta conjuntos de 

datos de cumplimiento apropiados, así como datos de otras fuentes relevantes. 

ii) La Secretaría circulará a cada Miembro de la Comisión su respectivo Informe preliminar de la 

CCRVMA sobre el Cumplimiento a m~s tardar 75 días antes de la reunión anual de la Comisión. 

iiO AL considerar el Informe preliminar de La CCRVMA sobre el Cumplimiento que le corresponde, 

cada Miembro de la Comisión identificará en la columna 'Información adicional' del anexo 
10-10/A cualquier información relevante a la propia implementación de cada medida de 

conservación. Esto podría incluir, por ejemplo, la descripción de cómo la medida de 

conservación es implementada y/o Las acciones realizadas para hacer frente a cualquier caso 

de incumplimiento. 

iv) Cada Miembro de la Comisión devolverá su Informe preliminar de la CCRVMA sobre el 

Cumplimiento a la Secretaría con toda información adicional de interés a más tardar 45 días 

antes de la reunión anual de la Comisión. En los casos en que no se haya recibido respuesta 

de un Miembro de la Comisión de acuerdo al párrafo HiiD, la Secretaría anotará 'Sin 

respuesta' en el Informe preliminar de la CCRVMA sobre el Cumplimiento correspondiente. 

2. Informe resumido de la CCRVMA sobre el Cumplimiento 

O La Secretaría preparará un Informe resumido de la CCRVMA sobre el Cumplimiento basado en 

los Informes preliminares de la CCRVMA sobre el Cumplimiento. Este informe incluirá, entre 

otras cosas, un resumen de la implementación por los Miembros de las medidas de 

conservación. Los Informes preliminares de la CCRVMA sobre el Cumplimiento serán incluidos 

en un anexo del Informe resumido de la CCRVMA sobre el Cumplimiento. 

ji) El Informe resumido de la CCRVMA sobre el Cumplimiento se pondrá a disposición de los 

Miembros en la sección de acceso restringido del sitio web de la CCRVMA, a más tardar 30 

días antes de la reunión anual de la Comisión. Tan pronto como sea posible después de haber 
incorporado el Informe resumido de la CCRVMA sobre el Cumplimiento en el sitio web, la 

Secretaria notificará a los Miembros que se encuentra a su disposición. 

3. Informe provisional de la CCRVMA sobre el Cumplimiento 

i) En su reunión anual, el Comité Permanente de Ejecución y Cumplimiento (SCIO examinará el 
Informe resumido de la CCRVMA sobre el Cumplimiento, teniendo en cuenta cualquier 

información complementaria que se haya recibido. 



ii) Sobre la base de la información considerada en el párrafo 3(i), SCIC deberá adoptar 

anualmente por consenso un Informe provisional de la CCRVMA sobre el Cumplimiento en el 

cual deberá registrar los casos de incumplimiento que ha encontrado. El Informe provisional 

de la CCRVMA sobre el Cumplimiento incluirá una evaluación del cumplimiento, de 

conformidad con el anexo 10-10/B, 'Categorias de calificación del cumplimiento'. El Informe 

provisional de la CCRVMA sobre el Cumplimiento deberá también incluir recomendaciones a 

la Comisión sobre: 

a) cualquier acción para remediar el incumplimiento realizada o propuesta por el 

Miembro; 

b) cuando corresponda, propuestas para enmendar medidas de conservación ya existentes 

e) las obligaciones prioritarias que deben ser mantenidas bajo observación y examinadas; 

y 

d) otras acciones de respuesta que pudiera considerar la Comisión, según corresponda. 

4. Informe de la CCRVMA sobre el Cumplimiento 

i) En su reunión anual, la Comisión deberá examinar el Informe Provisional de la CCRVMA sobre 

el Cumplimiento. 

ii) El Informe de la CCRVMA sobre el Cumplimiento resumirá la respuesta de la Comisión a las 

recomendaciones de SCIC contenidas en el Informe provisional de la CCRVMA sobre el 

Cumplimiento. 

5. Revisión de las medidas de conservación 

i) En su reunión anual SCIC considerará la efectividad de esta medida de conservación para 
evaluar y remediar el incumplimiento, e informará a la Comisión de sus conclusiones y 
recomendaciones para mejorarla. 

La información para el período de pesca no cubierto en el informe será considerada el año siguiente 

ANEXO 10-10/A 

FORMULARIO TIPO PARA INFORMES DE LA CCRVMA SOBRE EL CUMPLIMIENTO 
INFORME PRELIMINAR DE LA CCRVMA SOBRE EL CUMPLIMIENTO 

PARA EL PERiODO 1 DE DICIEMBRE [AÑO] A 30 DE NOVIEMBRE [AÑO] 

]MIEMBRO] 



Medida de Conservación 

10-01 Marcado de barcos 
pesqueros y artes de pesca 

10-02 <l>ligaclones de las Partes 
contratantes con respecto a las 
licencias y a la inspección de los 
barcos de su pabellón que operan en 
el kea de la Convención 

10-031nspeoclonesen puerto de 
barcos con cargamento de 
austromerluza 

1 

FOFN ULARIO 111'0 PARA INFOFNES DE LA CCR\IMA SCliRO 8..CUMPUMIEN10 
INFOFNE PREI.JM INARDE LA CCR\IMA SCliRO 8.. CIJMPUMIENlO 

PARAB..PfHOOO 1 DEDIOEMIH'[AÑOJ A30 DENCMEMIH'[AÑOJ 

[MIEMIK.! 

Implementación de la Medida de lnfonnaciónadicional Oncluye,pero no se 
Conservación1 (descripción del contenido limita a, otra información sobre la 
de los arcnvosde la Secretaria respecto a la implementación de las medidas de 
implementación de la medida de conservación, lasaccionesrealizadaso por 
conservación, irduido el ristoriaJ) realizar y un calendario previsto para 

(A rellenar por la Secretaria] remediar eficazmente el ii"'CllTTplimiento) 

(Arel lena- por el Miembro] 

- - ----

Cuando una medida de conservación no es aplicable a un Miembro se anotará 'No es aplicable'. 

Al'>EXO 10-1 0/A 

OJmentarios de 
OOOcalificadón relativa al 

cumplimiento y a las 
acciones recomendadas 

[A rellenar por roq 



10-04 Sstemas de seguimiento de 
! 

barcos por satélite (\.MS) 

Medida de Conservación Implementación de la Medida de lnfonnación adicional (incllfje, pera no se Comentarios de 
Conservación (deocripción de contenido de limita a, otra información sobre la SJOcalificación relativa al 
los archivos de la Sacreta-ia respecto a la implementación de las medidas de cumplimiento y a las 
implementación de la medida de conservación, 1 as a:ciones real iza::las o por a:ciones recomendadas 
conse!Vación, induido el historial) realizar y ll1 calenda-io previsto para [Arellenar por roq 
[A rellenar por la Secretaría] remediar eficazmente el incumplimiento) 

[Arellenar por el Miembro] 

10-09 Sstemade notificación de 
t ransbordosefect uados dentro de 
kea de la Convención 

22-07 Medida provisiona pa-a las 
actividades de peoca de fondo 
efectuadas según la Medida de i 

' 1 
Cbnservaci ón 22-06 cuando hay 
indicios de ecosistemas marinos 
potencial mente vul nerables en el 
kea de la COnvención 

23-06 Sstema de notificación de 
datos para las pesquerías de 
Euphausia superba 



2:>- 07 Sstema de notificación diaria 
de captura y esfuerzo para las 
pesquerías exploratorias, con 
excepción de las pesquerías 
ex¡>oratoriasde kril 

Medida de Conservación Implementación de la Medida de Información adicional Oncluye, pero no se Comentarios de 
Conservación (descripción del contenido de limita a, otra información sobre la S:lO'calificación relativa al i 

los archivos de la S,Cretaría respecto a la implementación de las medidas de cumplimiento y a las 
implementación de la medida de conser~~ación, las acciones realizadas o por acciones recomendadas 
conser~~ación, incluido el historial) realizar y un calendario previsto para i [A rellenar por s:Jq 
[Arellenar por la Secretaría] remediar eficazmente el incumplimiento) ' 

[A rellenar por el Miembro] 

24-02 Ulstrado det paloogre para la 
: proteccióndeavesmarinas 

2!'>-02 R!ducción de la mortalidad 
incidental de aves marinasdurérie 
la pesquería de paloogre o en la 
pesqueria de investigación con 
paloogres en el kea de la 
Convención 

25-03 R!ducción de la mortalidad 
incidental de aves y marn~eros 
marinos durante la pesca de arrastre 
en el kea de la Olnvención 

26-01 A-otección general del medio 
ambiente dcrante la pesca 

-·· --



31-02 Medida general para regt.iar 
el cierre de todas las pesquerías 

41-01 Medidas generales para las 
pesqLeñasexploratorias de 
Dissostichus spp. en el kea de la 
Oonvención 



MEXO 10-1 0/B 

CA"IBXlÁAS DE CAUACACIÓN DB. aJMF'UMI81/T0 

Et Miembro cumple 

con sus obligaciones 

Contravenciones 

evidentes 

menores 

Cuando no hay información, o es 
insuficiente para la verificación 

D<1tos insuficientes, poco claros o 

Ambigüedad o malentendido de 
una obligación Importante 

No cumple con las medidas de 
conservación de La CCRVMA 

Casos de incumplimiento graves, 
frecuentes y persistentes de las 

disposiciones de las medidas de 

conservación que socavan Los 
objetivos de la CCRVMA 

Identificar una contravención de naturaleza 

Oé<:ni<:a o leve que requiere La realización de 
oc•CiO<"s adicionales 

1
~~~)~;:¡: acciones y calendarios, incluidos en Los procedimientos y, en el caso de 

que necesiten de mejoras de su 

, solicitar ayuda técnica y para el 
de capacidades 

~:,:'~~~~n':;'';.',:•::eficiencias en La implementación o 

caso necesario, revisar La medida de 

f~~.~~~':'.';·o ·~·para tratar cualquier impedimento 
a su implementación 

~"''"''"''' por SCIC y por la Comisión y solicitud 
MiemtJro de más información y de acciones 

caso necesario, revisar La medida de 

FO'"''"'""'' para tratar cualquier impedimento 
a su implementación 

por SClC y por la Comisión y 
al Miembro de acciones 

por SCIC y por la Comisión y 

a la Comisión de acciones 

MEDIDA DE CONSERVACION 21-02 (2012)u 

Pesquerías exploratorias 

1. Las pesquerías exploratorias, p~ los fines de esta medida de conseiVación, se definen de 
la siguiente mél1ef"a: 

i) una pesquería exploratoria se define como una pesquería que se clasificó 
previM"tente como 'pesquería nueva' de acuerdo con la definición de la Medida de 
conservación 21-01; 

ii} una pesquería exploratoria deberá continuar en esta categoría hasta que se cuente 
con suficiente información para: 

a) evaluar la distribución, abundancia y demografía de la especie objetivo para 
arribar a un cálculo de rendimiento potencial de la pesquerfa; 



i) Lna pesquería exploratoria se define como una pesquería que se clasificó 
previamente como 'pesquerfa nueva' de acuerdo con la definición de la Medida de 
Conservación 21-01; 

ii) una pesquería exploratoria deberá continuar en esta categoría hasta que se cuente 
con suficiente información para: 

a) evaluar la distrtbución, abundancia y dernografia de la especie objetivo para 
arriba" a un célculo de rendimiento potencial de la pesquería; 

b) estudiar los posibles efectos de la pesqcerla en las especies dependientes y 
afines; 

e) permitir al Comité aentífico que formule y proporcione ases:>ramiento a la 
Comisión sobre los niveles de captura, asl como tanbién sobre el esfuerzo y 
los artes de pesca, cuando proceda. 

2. Con el fin de asegLrar que la información adecuada sea st.rninistrada al Comité aentífico 
para reafizar las evaluaciones necesaias duralf:e el periodo en el que la pesquería está 
clasificada como pesqueria exploratoria, el Comité Oentlfico deberá formular ly actualizar 
anualmente, según proceda) un Aan de Rloopilación de Clotos que deberá incluir, cuando 
corresponda propuestas de investigación cientlfica. Esto identificará los datos necesarios 
y describirá cuafquier actividad de investigación necesaria pa-a obtener dichos datos de la 
pesquería exploratoria y permitir una evafuación del stock. 

3. 8 AM de Fecopilaciónde Catosdeberáincluir,cucndocorresponda: 

i) una descripción de la captura, esfuerzo y datos biológicos, ecológicos y ambientales 
que sean necesarios para efectuar las evaluaciones descritas en el párrafo 1 (ii),junto 
con la fecha en la cual dichos datos hM de ser presentados 1:11ualmente a la cx::RIMA; 

ii) Ll1 plan para guiar el esfuerzo pesquero durante la etapa exploratoria con el fin de 
adquirir los datos pertinentes para la evaluación del potencial de la pesqueria y las 

relaciones ecológicas entre las poblaciones explotadas, dependientes y afines, y los 

posibles efectos adversos 

iii) cuando se requiera, un pl1:11 para la adquisidón de cualquier otra información 
científica por los barcos de pesca, incluidas las actividades que puedan requerir la 
colaboración entre los observadores científicos y la tripulación del barco, necesarias 
para que el O:>mité Oentifico pueda evaluar el potencial de la pesqueria y las 

relaciones ecológicas entre las poblaciones explotadas, dependientes y afines y los 

posibles efectos adversos 

iv) una evaluación de las escalas temporales necesarias para determinar la respuesta de 
las pobla::iones explotadas, dependientes y afines a las actividades pesqueras. 

4. la Comisión determinará Mualmente un límite de captura precautorio a un nivel que no 
exceda substancialmente del necesario para obtener la información que sea especificada 
en el Aan de Fecopilación de Datos, y que se requiere para efectuar las evaluaciones 
descritas ene\ párrafo 1Qi). 

5. U1 miembro con intenciones de pescar de acuerdo a esta medida de conservación sólo 
podrá notificar la participación de barcos que portan su pabellón o el pabellón de otro 

Miembro de la CDWMAcuando se presenta la notificación3
· 

6. Todo miembro que tenga proyectado participar en una pesquería exploratoria deberá 



i} notifica- sus planes a la O>misión a más ta-dar el 1 de junio4 antes de la próxima 
reunión ordincria de la Comisión. Esta notificación deberá incluir la información 

pres:rita en el párrafo 3 de la Medida de Conrervadón 10-02 referente a los barcos 

propuestos pa-a participa- en la pesquería, pero no es necesario que especifique la 

informadón a la que"' refiere el pá'Tafo 3Qi) de la Medida de Conrervadón 10-02. 

811a medida de lo posible, los miembros también proporcionarán en su notificación 
lainformadón adicional des:ritaen el pio"rafo4 de laMedidadeConrervadón 10-02 

con respecto a cada ba"co de pesca incluido en la notificación. Esto no exime a los 

Miembros de su obligación en virtud de la Medida de Conrervadón 10-02 de 
presentar las actualizaciones necesarias con respecto a los detalles completos del 
barco y de la licencia dentro del plazo allí establecido desde la emisión de la licencia 

de pesca al barco en cuestión; 

ii) preparar y presentar a la aRoMA a más tardar el 1 de jU'lio un Aan de Q>eradones 

de R>sca para la temporada de pesca pa-a la consideradón del Comité Oentifico y 

de la Comisión. 8 Aan de Qleradones de R>sca deberá inciuir tanta información 

como el miembro sea capaz de proveer, para ayude~' al Comité Qentifico a prepara
el Aan de Rlcopilación de Datos, a saber: 

a) ccwacterísticas de la pesquería exploratoria, incluyendo la especie objetivo, los 
métodos de pesca, la zona y los niveles máximos de captura propuestos para 
la temporada Sguiente; 

b) especificaciones5 y descripción completa6 de los tipos de ..tes de pesca que 
será"l utilizados; 

e) informadón biológica de la especie objetivo de las extensas canpaf\as de 
investigación/prospección, como por ejemplo: distribución, abundancia, datos 

demogrtlficose infonnación sobre la identidad del stock; 

d) detalles de las especies dependientes y afines y la posibilidad de que estas 

se..-. afectadas por la pesquería propuesta; 

e) información de otras pesquerías en la zona u otras pesquerías semejantes en 
otras zonas, que pueda"~ ayudar en la evaluación del rendimiento potencial; 

f) si la pesquería propuesta se realizara con redes de arrastre de fondo, 
información sobre los efectos conocidos y previstos de este tipo de arte en los 
erosistemas marinos vUnerables, como por ejemplo el bentos y las 
comunidades bentónicas. 

iii) pera las notificaciones de participación en pes::¡uerías exploratorias dirigidas a 
Dissostichus spp. en las [)visiones 58.4.1, 58.42 y 58.4.3a y en la SJbárea 48.6 
durante la temporada de pesca 2013/14, prepa-ar y presentar a la aRoMA a más 

ti:Y"dar el 1 de jlXlio un AM de Investigación para la consideración def Comité 
Oentífico y de la Comisión7

• Los planes de investigación serán presentados de 
conformidad con losrequisitosde la Medida de Conrervadón 24-01, anexo 24-01/A, 

formato 27
; 

iv} indicar en la propuesta su compromiso de implementar cualquier Aan de 
Recopiladón de Datos elaborado por el Comité aentifico para la pesquería. 



7. Sobre la base de la información presentada de conformidad con el párrafo 6, y toma-Ido en 
cuenta el asesoramiento y la evaluación proporcionados por el Comité Oentifico y el 
Comité R!rmanente de Ejecución y OJmplimiento (OCIC), la Comisión considerará 
anualmente la adopción de medidas de conservación pertinentes para cada pesquerla 
exploratoria. 

8. La Comisión no considera-á ninglJ'la notificadón presentada por un miembro cua1do la 
información requerida por el párrafo 6 no haya sido presentada el 1 de junio a més la-dar. 

9. S un miembro que propone participar en una pesquería exploratoria no presenta la 
notificadón correspondiente a la Comisión dentro del plazo señalado en el párrafo 6 

anterior,el miembro no deberá autorizar, en virtud de la Medida de Conservación 10-02, la 
participación de los barcos de su pabellón en las actividades de pesca propuestas. 

10. Independientemente del párrafo 8, los Miembros podrán autorizar, en virtud de la Medida 

de Conservación 10-02, la participación en una pesquería exploratoria a lK1 barco distinto 
al señalado por la Comisión de conformidad con el párrafo 6, si el barco notificado no 
puede participar por razones operacionales legítimas o de fuerza mayor. Bl este caso, el 
miembro deberá proporcionar la siguiente información de inmediato a la Secretaria: 

i) detalles completos del barco que reemplazaria al barco original, según se prescribe 
en el párrafo 60); 

ii) una explicación detallada de las razones que justifiquen el reemptazo, y toda 
información de apoyo y referencias pertinentes; 

iii) especificadón y descripción detallada de los tipos de artes de pesca que utilizará el 

barco reemplazarrte. 

la Secreta-ía enviará esta información inmediatamente a todos tos miembros. 

11. OBldo la pesquería exploratoria incluye actividades de pesca de fondo, el miembro no 
autorizará de conformidad con la Medida de Conservación 10-02, a los barcos de su 
pabellón a p¡rticip..- en dichas actividades de pesca si no se han cunplido los 
prooadimientosdescritos en el párrafo 8 de la Medida de Conservación 22-06. 

12. Los miembros cuyos barcos participen en las pesquerías exploratorias de conformidad con 
los párrafos 6 y/o 10: 

i) us..-án sol..-nente los tipos de artes de pesca especificados en el párrafo 6(ii)(b) en el 
Aan de QJeraclones de Fl!sca p..-a el barco notificado, o en el párrafo 10(iii) para 
baroosreemplazantes; 

ii) prohibirán el uso de artes de pesca distintos a los notificados pfl'8 una temporada de 
pesca a sus barcos, salvo cuma sea necesario cambiar de arte para realiza
investigaciones aprobadas por el Oxnité Oent ífico para ese barco en esa tempora1a; 

iii) asegurará'l que sus barcos estén equipados y configurados de ma-tera que pueda1 

cumplir con todas las medidas de conservación pertinentes; 

iv) deberán asegurar que cada uno de sus ba-cos lleve a bordo a un observador científico 
designado por la CXR.t.1A para recopilar los datos especificados en el Aa:1 de 



Racopilación de Datos, y ayudar a la recopilación de datos biológicos y otros datos de 

import..-.cia; 

v) deberá"~ presentar a la txlM.lA anualmente (antes de la fecha prescrita) los datos 

especificados por el Ran de Racopilación de Datos 

vi) no serán autorizados a seguir pa1icipando en la pesqueria exploratoria en cuestión !i 
los datos especificados en el plan de recopilación de datos no han sido presentados a 
la OJM,1Apara la temporada más reciente en la que se efectuó la pesca, hasta que 
no presenten los datos pertinentes a la txlM.lAy el Comité Oentlfico haya tenido la 

oportunidad de exanirlél"los. 

13. Se prohibirá la pa1icipación en una pesqueria exploratoria a todo barco qLe figure en las 
listas de barcos de pesca li'DIRestablecidas por las Medidas de Conservación 1 O- 06 y 10-

07. 

14. Las notificaciones de pesquerías exploratorias presentadas de conformidad con las 
disposiciones anteriores estCI"ál sujeta9 a un sistema de recuperación de costes y por 
tanto deberán ir acompañadas de 1..11 pago por ba"co notificado; el monto y el componente 
reembolsable de este pago deberá ser delerminado por la Comi!ión, como también lo 
serán las condiciones para efectuar dicho pago. 

' Con excepción de las aguas alrededor de las islasi<erguelén y O"ozet. 
2 Con excepción de las aguas alrededor de las islas A-íncipe Eduardo. 
' De conformidad con la MC 10-02 cualquer barco notificado deberá ser abanderado por 

el Miembro que lo notificó antes de entra- a la peg:Jueria. 
' ESte plazo permite que los grupos de trabajo del Comité Oentifico, seg(n proceda, 

puedal considerar las notificaciones. Los grupos de trabajo exanirurán las 
notificaciones e informarál si las notifica::iones para las pesquerfas explora:orias 
sa:istacen los reqlisitos cientlficos, y si se reqLiere que el Miembro que ha presentado 

la notificación presente información adicional (p. ej. mayor delalle en el plan de 
investigación) para la consideración del Comité Oentlfico. 

' R:lr ejemplo, palangre con lastre integrado, palangre español, palangre a1esanal, 
arrastre, arrastre rontinuo, o nasas. 

6 Fbr ejemplo, largo de la brazolada, dist:Mda entre anzuelos, número de am.Jelos por 
racimo, distalcia entre racimos, dimensiones de la red, tipo de puerta, tamaño y peso, 

tipo de relinga de plomo y sus dimen!iones, apertura de la red, volumen de bombeo, 
dimensión de las nasas, y cual:quierfactor que afecte la selectividad del arte de pesca 

7 S el Comité Oentífico no puede proporcionar un asesoréllliento convenido sobre las 

propuestas de investigación en las lJFE; divisiones o subáreas durante la temporada de 
pesca de 2012/13, el páTafo6~ii) no será aplicable a esas UR; divisiones o subá-eas 
durante la temporada de pesca de 2013/14 y el Comité Oentifico examin..-á el proceso 
especificado en el párrafo 6Qii) y recomendará un proceso modificado. 

MBliDA DEcctiSERVACÓN 21-03 (2012) 

Notificaciomsde la intención de participar 

en una pesqueña deEuphausia superba 

ESpecie kril 
keas todas 

Temporadas todas 

Artes todos 

1. A fin de que ef ())mité Oentifico pueda examinar en detalle las notificaciones de pesca de 
kril para la próxima temporada, todos tos miembros de la {))misión que tengan intenciones 

--------------



de pa1icipa- en la pesca de kril en el kea de la Convención deberán com1.11icárselo a la 
&ecretaría, a más t~V'<B", el 1 de junio antes de la reunión anual de la Comisión, 
inmediatamente antes de la temporada en la cual proyectan pescar, utilizando los 
formularios estándar del anexo 21-03/Ay del '""'xo 21-03/B 

2. Ocha notificación deberá incluir la información prescrita en el párrafo 3 de la Medida de 

Conservación 10-02 con respecto a cada barco propuesto para participar en la pesquerla, 

pero no es necesaio especificar la información a la que se refiere el párrafo 3Qi) de la 
Medida de Conservación 10-02. Ei1 la medida de lo posible, los miembros también 

proporcionarán en su notificación la información adicional descrita en el párrafo 4 de la 

Medida de Conservación 10-02 con respecto a cada barco de pesca incluido en la 

notificación. Esto no exime a Jos miembros de su obligación en virtud de la Medida de 
Conservación 10-02, de presentar toda ao!ualización neoasaria de los detalles del barco y 

de la lioencia dentro del plazo allí establecido desde la emisón de la lioencia de pesca al 

barco en cuestión. 

3. Ul miembro con intenciones de pescar de acuerdo a esta meada de conservación sólo 

podrá notificar la participación de barcos que portan su pabellón o el pabellón de otro 

Miembro de la a:JM¡AAcuando se presenta la notificación1
. 

4. Los miembros presenttrcín sus notificaciones dentro del plazo establecido para facilita- el 
e><amen correspondiente de las notificaciones de pesca de l<ril en el />rea de la Convención, 

antes de que el barco comience a pes::ar. 

5. Sn perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 4, los miembros podrán autorizar, en virtud de la 

Medida de Conservación 10-02, la participación en una pesqueria de l<ril a un barco distinto 

al notificado a la Comisión de conformidad con el párrafo 2, si el barco notificado no puede 
pa1icipar por razones operacionales legitimas o de fuerza mayor. 8'1 este caso, el miembro 
deberá proporcioné~" la siguiente información de inmediato a la Secretaria: 

i) detalles completos del barco que reemplazaria al barco original, según se prescribe 

en el párrafo 2; 

ii) una explicación detallada de las razones que justifiquen el reemplazo, y toda 

información de apoyo y referencias pertinentes. 

La ~aria enviará esta informa:ión inmediataTlente a todos los miembros. 

6. Los miembros no permitirán la participación en la pesca de kril a ningún barco que figure 
en cualquiera de las dos listas de barcos de pesca 1~ establecidas de conformidad con 

las Medidas de Conservación 10-06 y 10-07. 

7. La Secretaria proporciona-á a la Comisión y a sus organismos auxiliares pertinentes 
información acerca de cualquier discrepanda notable entre la captura notificada y la 
captura declarada en la pesqueria de kril de la temporada más reciente. 

1 CE conformidad con la MC10-02 cualquier bCYco notificado tendria que ser abanderajo 
por el Miembro que presentó la notificación alf:esde entrar a la pesquería. 



.AAEX021-03/A 

NOilRCAaÓN DELAIN"IBIICIÓN DEPARilQPARel UNA PE5WEHA 

DEEUPHAUSIA SUPERBA 

Miem~o: ---------------------------------------------------
Tem~rooade~ ---------------------------------------------
Nbm~edel~oo: ______________________________________________ _ 

Nvel de captura previsto ~onelooas): ------------------------------------

Método de~ o .A.rrastre convencional 
o Sstema de pesca continua 

o Ebmbeo para vaciar el copo 

o Oros métodos: Especificar ---------------------------

Método utilizado para la estimación directa del peso en vivo del kril capturado': -----------

Reducto que se deriva-á de la captura': 

li~ de producto Fbrcentaje de la captura 

heas de pesca y fechas notificadas 

Oc 

48.1 

~~2--~-r--+--+--~--~-+--+--+--~--~-+~ 

X Marcar los casilleros indicando las áreas y fechas de pesca más probables 

de los barcos notificados. 

!lb existen limites de captura precautorios, ~r lo tanto se consideran 

como pesquerías exploratorias. 

Nltese que los detalles proporcionados aqul son a título informativo solamente y no 
impiden operc.v en áreas o fechas distintas a las especificadas 



' A p<VIir de la temporada de pasea de 2013114, la notificación deberá incluir una descripción 
del método detallado exacto para estimar el peso en vivo del kril capturado, incluida la 

información y en lo posible los datos para estimar la incertidumbre asociada al valor del peso 
en vivo notificado por los baroos o para entender la variabilidad de las consta:lles utilizadas 
pa-a hacer estas estimaciones utiliZMdocomo guía la tabla del formulario C1 y, si se aplicaron 
factores de conversión, se deberá inch.ir el método detalla:to exacto que se utilizó pa-a 

derivar cada uno de estos factores. to.b se exigirá que los Miembros vuelva-1 a presentar l.l"la 

descripción de este tipo en las temporadas siglientes a menos que haya halbido una 
modificación del método de cálclio del peso fresco. 

2 Información que debe sa.minist:r...-se en la medida de lo posible. 

CONRGJRAOóN CELA RED Y USO DE TÉCNICAS DE PESCA 
sa;úN LA USTA DB.ANEX021-03/A 

AI\EX021-03/B 

arcunferencla da la apertura (boca __ ) _ _¡__Ape __ rt_ur_a_ve_rt_i_cal_(m-)-"--Ape--rt ura horizontal.(~) 1 de la red (m) 

Largo del paño de la red y luz de malla 

1er paño 

2"' paño 
3er paño 

Paño La-go (m) 

Útimo paño (copo) ___________ L_ ________ _ 

Ftoporcione un diagrama de la oonfiguración de cada red utilizada. 

Uso de múltiples técnicas de pasea•: S i't> 

Luz de malla (mm) 

*S ha utilizado más de una técnica, indique frecuencia de ccrnbio: ------------



1 
2 

3 
4 
5 

Técnica de pesca A"oporción de tiempo(%) 

que se espera dedica-

Total100% 

Uilización de un dispositivo de exclusión de mamfferos mail'lOS": S f\b 
•s se utilizó, incluya el disei'lo del dispositivo: 

A"oporcione detalles de lastécnicasde pesca, OOflfig<ración y caracterlsticasdel arte, y 

modalidades de pesca: 

MBliDADEcctiSBfi!AaON 22-06 (2012) 
Peeca de fondo en el ívea de la convención 

Odenación de la pesca de fondo 

ESpecie todas 
Tr~a~ver párrafos 1.-:2 
Temporadas todas 

.Artes pesca de 
fondo 

1. Esta medida de conservación seaplicaazonasdel Área de la Convención al sur de los60"S. 

y al resto del /vea de la Cbnvención, con la excepción de las subáreas y divisiones donde 
había una pesquería establecida en 2006/07 con un límite de captura distinto de cero. 

2. Esta medida de conservación se aplica también al á'ea de la Dvisión estadlstica 58.4.1, 
situada al nortede60"S. 



3. A los efectos de esta medida, la expresión 'ecosistemas marinos vulnerables' en el 
contexto de la a::RoJMA, incluye montes marinos, respiraderos hidrotérmicos, corales de 
aguasfrlasy caT'jlOSdeesponjas 

4. A los efectos de esta medida, la expresión 'actividades de pesca de fondo' incluye el uso de 
cualquier arte de pesca que interaccione con el fondo marino. 

5. Las Partes contratantes cuyos barcos deseen participa- en cualquier actividad de pesca de 

fondodeberánseguirel procedimiento descrito en los párrafos 7 al11 a continuación. 

6. Las Partes contratantes no autorizarán a los barcos que ena-bolen su pabellón a participar 
en actividades de pesca de fondo, excepto de conformidad con las disposiciones de esta 

medida de conservación y de la Medida de Conservación 10-02. Especificamente, incluso 
si se presenta oportiJI1Mlente una notificación de la intención ele participar en una 
pesqueria nueva de conformidad con la Medida de Conservación 21-01 o de participar en 
una pesquerla exploratoria según la Medida de Conservación 21-02, las Partes 
contratantes no autorizarán, en virtud de la Medida de Conservación 10-02 a los b..-cos 
que ena-bolen su pabellón a participar en actividades de pesca de fondo si: 

i) no se presentó una evaluación preliminar al Comité aentífico y a la Comisión con 
Ll"la nelación mínima de tres meses a la reunión anual de la Comisión, de 
conformidad con el párrafo 7Q); o 

ii) la O>misión determina, basada en el asesoraniento y las recomendaciones del 
Comité Oentifico y conforme al párrafo 7Qi), que las actividades de pesca de fondo 
propuestas no deben realizarse. 

Eitaluación de la pesca de fondo 

7. Toda actividad de pesca de fondo deberá ser evaluada por el Comité Oentifico basándose 
en la información científica más exacta disponible para determinar si, toma1do en cuenta 
los antecedentes históricos de la pesca de fondo en las á'eas propuestas, podrla tener 
efectos negativos considerables en los BJIV, y de ser asi, aseg~..rar que, o bien se ordene 
para impedir tales efectos, o no se autorice. Lasevaluacionesdeberán incluir los siguientes 
procedimientos: 

i) Cada Pate contratante que tenga intención de participar en actividades de pesca de 
fondo deberá presentar al Comité Oentífico y a la Comisión información y una 
evaluación prelimiM" basada en el formulario del anexo 22-06/A, con los mejores 
datos de que dispongan, de los efectos conocidos y previstos de sus actividades de 
pesca de fondo en los BJIV, incluidos el bentos y las comunida:ies bentónicas, por lo 
menos con tres meses de <Yltelación a la reunión anual de la Comisión. Esta 
información deberá incluir asimismo las medidas de mitigación propuestas por la 
Parte contratante para evit SI" tal es efectos. 

ii) 8 Q)mité Oentifico deberá efectua- una evaluación, de conformidad con los 
procedimientos y normas que desarrolle, e infonnar a la Comisión si las actividades 
de pesca de fondo propuesta tendrlan efectos negativos considerables en los SI.!V, y 
si los tuviera, si las medidas de mitigación propuestas u otras medidas adicionales 
podrían evitar estos efectos. Eh su evaluación, el Comité Oentlfico podrá utilizar 
otra información de que disponga, induida información de otras pesquerías en la 
región o de pes:::Juerías similares en otras p;:rtes. 8 O:>mité Oentlfico no considerará, 



o proporcionará asesoramiento sobre evaluaciones prelimincres proporcionadas 

después del plazo de presentación establecido en el párrafo 7(i). 

iii) la Comisión, tomando en cuenta el asesoramiento y las recomendaciones del Comité 

Oentífico sobre las actividades de pesca de for<lo, y los datos e infonnación 

obtenidos de los informes presentados de conformidad con el párrafo 7, adoptri 

medidas de conserva:ión para evitar efectos negativos considerables en los EMV 

que, según corresponda: 

a) permita1, prohíban o limiten las actividades de pesca de fondo dentro de 

zonas específicas; 

b) exijan medidas de mitigación especificas para las actividades de pesca de 

for<lo; 

e) permitan, prohíban o limiten \asactividadesde pesca defor<lo en relación con 

ciertos tipos de artes de pesca y/o 

d) contengan cualquier otro requisito o limitación de pertinencia para evita

efectos negal: ivos considerables en los BJIV. 

Hallazgos de EMV 

8. 8 éY'IeXO 22-06/B proporciona directrices que especifica1 las categorias de inform~ón 
que se deberá"! incluir en la notificación que las Partes contratantes presentcvál a la 

Secretaría cuando encuentren indicios de un BJIV, si no ha sido notificado ya según la 

Medida de Conservación 22-07. 

9. Las Partes contratantes, a falta de madídas especificas para cada lugar o de medidas de 
conservación pa-a prevenir efectos adversos considerables en los EMV, exigirán que los 

ba'cos de su pabellón cesen sus actividades de pesca de for<lo en cualquier lugar dor<le 
encuentren indicios de la existencia de un 8'v1V dura-rte sus actividades de pesca, e 

informen el hallazgo a la Pecretaria, de conformidad con el sistema de notificación de 

datos de cap! ..-a y esfuerzo (Medidas de Conservación 23-01, 23-02, 23-03 ó 23-07, la 

que corresponda), a fin de adoptar las medidas de conservación necesél'ias para el IUQiW" en 

cuestión. 

10. 8 OJmité Oentífico inform;;rá a la Comisión con relación a los efectos conocidos y 

previstos de las actividades de pesca de for<lo en tos EMV, y recomendará prácticas, 

il-.:luido el cese de las actividades de pesca si fuese necesario, cuando hay ir<licios de que 

se ha encontrado un ecosistema marino vulnerable durante las actividades de pesca de 

fondo. REacia en este asesoramiento, la Comisión a:ioptará medidas de conservación que 

se aplicarál CI.Sldo haya indidos de que se ha encontrado un ecosistema marino 

vulnerable durante las actividades de pesca de for<lo. 

Seguimiento y control de las actividades de pe$(4:1 de fondo 

11. Sn perjuicio de las obligaciones de los miembros dispuestas en la Medida de Conservación 

21-02, todas las Pates contratantes cuyos barcos participen en actividades de pesca de 

for<lo: 

i) asegurrin que sus ba'cos estén equipados y configurados de manera que puedan 

cumplir con todas las medidas de conservación pertinentes; 



ii) asegurará'~ que cada uno de sus barcos lleve por lo menos un observador cientifico 
designado de ac:t.erdo con el sistema de la CXRAvtA para recoger datos de 
conformidad con ésta y otras medidas de conservación; 

iii) presentarin datos de conformidad con un plan de recopilación de datos aplicable a 
laspesquerlasdefondo, que será elaborado por el Comité Oentffico e incluido en las 
medidas de conservación; 

iv) no serál autorizadas a seguir p~Vtidpando en la pesquería de fondo si los da: os 
recogidos de aco..erdo con las medidas de conservación pertinentes a esa pesquería 
de fondo no han sido presentados a la CXRAvtA conforme al párrafo 11(1ii) para la 

temporada más reciente en la que se efectuó la pesca, hasta que los datos hayll'l 
sido presentados a la CXRAvtA y el Comité Oentifico haya tenido la opor1unidad de 
examinarlos. 

12. Ul Secretaría compila-á una lista anual de los ba-cas autorizados a pescar en virtud de esta 
medida de conservación, y la colocará en l.rla sección de libre acce&) en el sitio web de la 
CXRAvtA 

Fecopilación e interccmbio de datos, e investigación científica 

13. 8 Comité Oentifico deberá, basá1dose en la información científica más e><acta de la que 
disponga, informar a la Comisión dónde se encuentran EMV, o donde hay probabilidades de 
que existll'l, y recomendar las posibles medidas de mitigación. Las Partes contratantes 

deberán proporciona- al OJmité aentlfico toda la información necesaria para facilitar esta 
labor. la S3cretaría mantendrá un inventa-io, incluso mapas digitalizados, de todos los 
EMV conocidos dentro del /vea de la Convención para ser distribuido a todas las Pa1es 
contratantes y a otros órganos pertinentes 

14. Las actividades de investigación científica sobre la pesca de fondo notificadas de acuerdo 

con el pirnlfo 2 de la Medida de Conservación 24-01, procederán con arreglo a la Medida 
de Conservación 24-01 y con la debida consideración de los posibles efectos en los EMV. 
Las actividades de investigación científica sobre la pesca de fondo notificadas de acuerdo 
con el pinato 3 de la Medida de Conservación 24-01 se considerarán en el marco del 
páTafo 9 de esta medida de oonservación, sin perjuicio de los procedimientos dispuestos 
por la Medida de Conservación 24-01. De conformidad con los requisitos de notificación 
actuales de la Medida de Conservación 24-01, pérrafo 4, la información sobre la zona y el 
tipo de EMVencontrado durante las actividades de investigación científica de la pesca de 
fondo deberá comunicarse a la Secretaría. 

R!visión 

15. Esta Medida de Conservación será revisada en la próxima reunión ordinaria de la O:>misión, 
de acuerdo con las conclusiones del Comité Oentifico. Pdemás, a partir de 2009 y cada 
dos anos desde entonces, la Comisión, basada en el asesoramiento del Comité Oentífico, 
examinará la eficacia de las medidas de conservación para proteger a los EMV de efectos 
negativos considerables. 

' Con excepción de las aguas alrededor de las islas l<erguelén y O"ozet. 
2 Con excepción de las aguas alrededor de las islas R"íncipe Ei:tuardo. 



N-EXD22-06/A 

FCAIIIULARI011POPARALASB/ALUACONE5PAEUMINARESDB-AESGODEaJELAS 
AC11VIDAIJE5DEPE5CADEFONDOPRJI'IJBSTASOCASION91GRAVESDAÑOSALC!l 

BXJSISTBIIASMAANOSVULNERAB E5(BIIV) 

Evaluación preliminar de lasactivi-de pesca de fondo-Información requerida 

1. Alcance 
1.1 Método(s) de pesca notificado 

lipo de pai<V1Qre (p. ej. espal'\ol, automático, <rtesanal), nasas etc. 

12 9.Jbárea/llvisión para la cual se recibió la notificación 

p. ej. Subáreas 88.1 y 88.2 

1.3 Aerlodo de notificación 

T emparada de pesca 

1.4 t--bmbre de los barcos de pesca 
Indique el nombre de todos los barcos incluidos en las notificaciones de pesca 

2. Actividad de pes::a propuesta -complete por separado para cada arte de pesca 
utilizado 

2.1 Detalleseobreel arte de pesca 
-consulte elArchivo de laCCRVMAsobre artes de pescaque contiene ejemplos 

como los indicados a continuación. 

i) QJilfiguradón del <rte de pesca 
Incluya un diagrama detallado de cada tipo de arte de pesca y de su despliegue, 

e incluya diagramas de los distintos componentes del arte y de sus dimensiones 
- incluidos el tipo de lfnea, pesos, anclas, tamaños, distancias, propiedades 

físicas (p. ej. tensión máxima), tasas de hundimiento en el agua etc. - para 

determinar así la huella de la pesca para cada componente del arte por 

separado. Esta descripción podrá referirse a las descripciones incluidas en el 

archivo sobre artes de pesca de la CCRVMA (ver ejemplos o diagramas en los 

cuadernos de observación de la CCRVMAJ. 

ii) Funcionaniento previsto del arte de pesca 
Incluya una descripción detallada del proceso de pesca y de la interacción 

conocida o prevista entre el arte y el lecho marino, incluido el movimiento del 

arte (p. ej., cuando entra en contacto con el lecho marino) durante el calado, 

mientras permanece en reposo, y al recogerlo. Esta descripción podra referirse a 

otras descripciones sobre el funcionamiento del arte incluidas en documentos 

aprobados anteriormente y disponibles en el archivo sobre artes de pesca de la 
CCRVMA. 

---------



iii) Estimación de la huella que podría producirse de OCLUTir incidentes inusitados 
durante la pesca 
Describa otros incidentes relacionados con los artes de pesca utilizados (p. ej., 

rotura de la línea, pérdida del arte) que cabría esperar que afecraran el tamaño o 

intensidad de fa huella de la pesca, estimando la frecuencia y huella potencial 

de estos incidentes como en el inciso (fi) anterior. Esta descripción podrá 

referirse a otras descripciones sobre el funcionamiento del arte incluidas en 

documentos aprobados anteriormente y disponibles en el archivo sobre anes de 

pesca de la CCRVMA. 

iv) EStimación del irdice de la huella (km' por t.nidad de esfuerzo de pesca) 
Utilizando la información sobre la configuración del arte de pesca (i), y el 

funcionamiento previsto del mismo (ii), estime el índice de la huella - es decir, 

una estimación del área máxima en la que puede haber contacto con el lecho 

marino por unidad de esfuerzo de pesca (p. ej., kni afectados por km de linea 

madre desplegada u otra unidad definida en la descripción de la configuración 

del arte de pesca, o refiérase a los ejemplos). Describa los factores de 

incertidumbre que se tuvieron en cuenta al estimar la huella del ane de pesca 

fp. ej., grado de movimiento del arte en contacto con el fondo marino). Esta 

descripción podrá referirse a otras estimaciones de la huella incluidas en 

documentos aprobados anteriormente y disponibles en el archivo sobre artes de 

pesca de la CCRVMA. 

v) EStimación del 'lrdice de impacto' 

Estime el índice de impacto por unidad estándar del arte de pesca (es decir, el 

índice de la huella multiplicado por el índice compuesto de la mortalidad 

esperada dentro de la huella- ver ejemplos). 

22 EScala de la actividad de pesca propuesta 

Proporcione una estimación del esfuerzo dentro de cada subárea/división 

incluida en la notificación, con el intervalo de profundidad que se anticipa 

explotar fp. ej., esfuerzo previsto en las unidades empleadas en fiv) -km de línea 

madre en totalJ. 

3. Métodos utilizados para evitar efectos adversos considerables en los EMV 

Proporcione detalles de las modificaciones de la configuración del arte (si las hubiere) o 

de los métodos de despliegue empleados para prevenir o reducir los efectos adversos 

considerables en tos EMV durante las operaciones de pesca. 

GLÍASPARALAI'RPARACIÓ'IYI1UILNTACÓ'IDENOT1RCACIONESDEHAUAZCXJSDE 

BXlSISIEMASMARNaiVULNERAR ES(EMV) 

1. Información general 

Incluya los delalles de oontacto, nacionalidad, nombre de los baroos y fechas en que se 

recolecteron los datos. 

O. preferencia, la notificación debe ser preparada en la forma de una propuesta, basándose en 

estas guías, y presentada como documento de trabajo a la consideración del \1113-eJIM. 



2. Situación geográfica de un BIIV 

Fbsición inicial y final de todos los artes desplegados y/u observaciones. 

Mapas con la posición de las estaciones de muestreo, la balimetria o hábitat subyacente y la 

escala espacial de muestreo. 

A"ofundidades muestreadas. 

3. Artes utilizados para la torna de m..Sras 

Indique los artes utilizados en cac:la estación de muestreo. 

4. Recopilación de datos adicionales 

Indique los datos adicionales recopilados en el lugar o cerca del lugar donde se realizó el 

muestreo. 

Fbr ejemplo: balimetria multihaz; datos ocea1ográlicos tales oomo, perfiles CID, perfiles de 

corrientes, propiedades químicas del agua, tipo de sustrato registrado en el lugar o cerca del 

lugar de muestreo; otra fauna observada, grabaciones de video; perfiles acústicos, etc. 

5. PruebasjU!Ilificativas 

lnduya pruebas, razones fundanentales. análisis razonados y elementos justificativos en que 
se basó la dasificación de las áreas indicadas como ecosistemas mcw-inos vulnerables. 

6. Taxones de BIIV 

Pa-a cada estación muestreada indique detalles de todos los !axones de EMV observados, 

incfuidos por ejemplo, su densidad relativa, densidad absoluta, o, de ser posible, el número de 
organismos. 

MEDtOADECCINSERIIAOÓN 22-09 (2012) 
Protección de ec:milllemas marinos vulnerables registradoooxistentos 

en oubá......., diviai""""' uni-de investigación en pequefla escala o 

en inude ordenación abiertas a la pesca de fondo 

·-

Especies varias 
keas varias 
Temporadas todas 

Mes pesca de fondo 

Rotección de a4V registrados en subáreas, divisiones, unidades de investigación en pequeña 
escala y en áreas de ordenación abiertas a la pesca de fondo: 

1. Esta medida de conservación se aplica a las miemas zonas contempladas en la Medida de 
COnservación 22-06. 

2. Las áreas descritas en el a1exo 22- 09/A son EMV registrados y se les otorga protección de 

conformidad oon la Medida de COnservación 22-06. 

3. COn el objeto de brindar protección a los 8\/IVregistrados, se prohibirá la pesca de fondo en 

lasáreasdefinidasenel anexo22-09/A 



4. S. prohibe toda actividad de pesca de fondo dentro de las áreas definidas, con la excepción 

de actividades de investigación cientffica acorda::Jas por la Cbmisión con fines de 
seguimiento u otros, de acuerdo con el asesoramiento del Comité Oentifico y conforme a 
las Medidas de Conservación 22-06 y 24-01. 

I'IEYD22-09/A 

.<iR;AS DB'INtDAS CXlN BXISISIBIIAS M AA NOS V\JIJj!RAB ES R'GISIRADOS ~ ÁR;AS DE 
CH>eiACIÓN 

9.Jbárea, división LIA" 

88.1 G 

88.1 G 

58.4.1 H 

58.4.1 H 

ABERrAS A LA PESCA OER)IjOQ 

ftrea definida 

Dentro de un circulo con un radio de 1,25 millas náuticas (2,32 
km) centrado en 66" 58.04'8 170" 51.66'E 

Dentro de un circulo con un radio de 1,25 millasnáuticas(2,32 
km) centrado en 67" 10.14'8 171" 1026'E 

Dentro de un círculo con Ln radio de 10 millas náuticas (18,53 
km) centrado en 65"47.97'8 142" 59.43'E 

Dentro de un circulo con un radio de 10 millas náuticas (18,53 
km) centrado en 65"39.61 'S 140"27.90'E 

MBliDADECXlNSERIIACÓN 23-06 (2012) ESpecie kril 
Sistema de notificación de datos para laa-uerfasde Euphausia 

superba 
todas 

Temporadas todas 
1-Mes todos 

1. Esta medida de conservación es invocada por la medida de conservación a la cual 
acompaia. 

2. Las capturas se notificará"! de acuerdo con el sistema de notificación mensual de datos de 
capt.., y esfUE!I70 dispuesto en la Medida de Conservación 23-03 de acuerdo con las 

áreas, subáreas, divisiones o cualquier otra á"ea o unidad estadística con límites de captura 
especificados en la Medida de Conservación 51-02. 

3. Sempre y cuando la captura total notificada para la región respecto de la cual se ha 

especificado un rivel critico en las Medidas de Conservación 51-01, 51-03 y 51-07 en la 

temporada de pesca, sea inferior al 80% del nivel crítico aplicable, las capturas se 
notificará"~ de conformida:l con el sistema de notificación mensual de datos de captura y 
esfuerzo establecido en la Medida de Conservación 23-03, de acuerdo con las áreas, 
subáreas y divisiones estadísticas, o cualquier otra área o unidad estadlstica con limites de 
captLB"a especificados en las Medidas de Conservación 51-01, 51-03 y 51-07. 

4. OJando la captura total notificacla en una temporada sea ~or, o igual, a 80% de los 
niveles crlticos establecidos en las Medidas de Conservación 51-01, 51-03 y 51-07, las 

capturas se decl~ará'l de conformidad con el sistema de notificación de datos de captura 
y esfuerzo por periodos de cinco dlas establecido en la Medida de Conservación 23-01, de 

acuerdo con las áreas. subáreas y divisiones estadísticas, o cualquier otra área o unidad con 
límites de captura especificados en las Medidas de Conservación 51-01, 51-03 y 51-07. 

------· 



5. 81 todas las temporadas. Lna vez que se hayan cumplido las condiciones establecidas en el 
párrafo 4, se aplicará el párnto 3 cuando la captura total sea menor del 50% del nivel 
critico y el párrafo 4 cull:ldo la captura total es mayor de, o igual al 50% del nivel crítico. 

6. J>l final de cada mes. cada Alrtecontratante deberá obtener de cada uno de sus barcos los 
datos de cada lanoe requeridos para completar el formulario de datos de capt..-a y 
esfuerzo en escala fina de la CXRiMA (formulaio C1: pesquerlas de arrastres) y deberá 
enviar la informc:dón al Secretarto ~ecutivo en el formato especificado, a más tarda-, al 

final del mes siguiente. los factores de multiplicación utilizados para convertir la porción 
medida de la captura a Lrla estimación del peso en vivo deberán ser calculados por lo 

menos una vez por mes ut ilizmdo como guia el formul..-io C1. 

7. ESta medida de conservación será revisada cuando se hayan establecido los limites de 
capt..-a para las I..ICFEen las zonas pertinentes 

8. Todo EStado del pabellón notificará al a.:retario Ejecutivo, por email u otro medio, dentro 
de las 24 horas del ingreso al hea de la Convención, la salida de la misma y 
desplazamiento entre sus subáreas y divisiones, de cada uno de sus barcos pesqueros. 
OJando se tiene intenciones de ingresa- un barco a un á"ea cerrada a la pesca o para la cual 

el barco no tiene autorización de pesca. el EStado del pabellón deberá avisar de ello a la 
a.:relll'la antes de que ocurra el hecho. B EStado del pabellón podrá permitir u ordena' 
que la notificación se haga directamente desde el barco a la Secretaría. 

MEDIDA DECONSERVACIÓ'I23-07 (2012) 
Sistema de notificación diana de caplLn y esfuerzo para las 
peoqueriasexptoratorias, con excepción de las pesquerías 

exploratorias de krll 

Especiestodasexcepto kril 
··-

keas varias 
Temporadas todas 
Artes todos 

. 

Esta medida de conservé:rión se adopta como complemento de las Medidas de Cbnservación 23-
01 y 23-02. 

1. Toda Parte contra:ante cuyos barcos particlpéll en las pesquerías exploratorias, con 
excepción de las pesquerías exploratorias de kril, deberá enviar informes diarios a la 
~etaria. Las Partesrontratantespcxfrál autorim a cada uno de sus barcos a que envíen 
sus informes directamente a la SK;ret;:ria. 

2. 8 informe diario incluirá: 

i) el peso fresco total, por barco, de cada especie objetivo y especie secundaia 
~urada para las cuales existe un límite de captura en esa área; 

ii) en el caso de las pesquerías de palengre, el número de anzuelos en el agua al 

momento de enviar el informe; 

iii) en el caso de las pesquerías con nasas, el número de nasas en el agua al momento de 
enviar el infonne. 

3. La Pecret..-ia utilimá los informes diarios para estimar las fechas de cierre de las 
pesquerlas en una Uft, división, subárea o cualquier otra área o unidad para la cual se haya 
especificado un limite de captura. 



4. 8 periodo denolificadóndia"io seextiendedesde las 12 de la medianoche hasta las 12 de 

la medianoche urc 

5. Los informes dia-ios espedficará'l el día al cual se refieren y estarM en poder del 
secretafio Ejecutivo, a mástardlr, a las0600 UTt::del dia siguiente. 

6. 8 secretario Ejecutivo informri a ladas las Partes contratantes a intervalos aproximados 
de cinco días la captura total extraida durcrie los periodos de ootificación más recientes, 

la captura total acumulada en la temporada hasta la fecha, y una estimación de la fecha 
aproximada en que se prevé alcanzar el limite de captura para esa temporada. 

7. S una F&rte contrat...rt.e, o un barco autorizado para notificar directamente a la Secreta-ía, 
tmtwa a su obligación de enviar un informe diario al ~etario Ejecutivo en el formliaio 

correspondiente dentro del plazo establecido en el párrafo 5: 

i) el S3aehrio Ejecutivo emitirá una nota recordatoria a la Parte contratante y al 
barco (en el caso de que el barco hubiera estado haciendo la notificadón 
directamente); y 

ii) si después de cinco días, a:n no se ha recibido el infonne, o si se han recibido cinco 
informes despUés de la fecha especificada en el párrafo 5, el Secretario Ejecutivo 
notifica-á a tcxias las RDtescontratantes del cierre de la pesqueria pa-a el barco que 

no proporcionó los datos requeridos, y la Parte contratante pertinente exigirá que el 
barco cese sus actividades de pesca; 

iil) si la Pa1e contratalf.e notifica al Secretario ~ecutivo que el barco no envió la 

notificación por problemas técnicos, el ba"co podrá reMuda" la pesca una vez que 
los informes pendientes y la expliWón correspondiente sean presentados por la 

Parte contra ante. 

MBliDADECCN~ACIÓN 24-01 (2012)'·' 

Aplicacióndemedl-deconoervación 
a la investigación científica 

Especies todas 
/>reas 1 odas 

Temporadas todas 
Artes todos 

fsta medida de conserva::ión gobierna la aplicación de las medidas de conservación a la 

investigación dentificay ha sido adoptada de conformidad con el c:rtículo !X de la Convención. 

1. Aplicación general 

a) Las capturas hechas por cualqLier barco con fines de investigación se considera-á"l 
parte de cualquier limite de captura que esté en vigor para cada especie capturada, a 
no ser que el límite de captll'a en una áre~ se haya fijado en cero. 

b) Qaldo se realizan investigaciones en un ár~ para la cual se ha fijado un limite de 

captura cero, las capturas establecidas en los párrafos 2 y 3 a continuación serán 
consideradas como el limite de captura para la temporada en esa área. UJCildo un 
crea tal es una de un grupo de áreas a las cuales se aplica un límite de captura, no se 
deberá exceder el 11 mit e de capt ura total al contabilizar la capt ura extraída con fines 
de investigación. 



2. Pplicación pa'"a los miembros cuyos ba-cos capturen menos de 50 toneladas de peces en 

una temporada, y no más que lascantidadeseepecif¡cadas para los grupos taxonómicos de 

peces indicados en el anexo 24-01/B y menos de 0,1% del límite de captura fijado para 

grupostaxonómicosdistintosde peces indicados en el anexo 24-01/B 

a) Todo miembro que prevea la utilización de un bcr-co o barcos con fines de 

investigación cuando se estime una captLra para la temporada como la deocrita 

supra, deberá notificar a la Secretaria de la ComiSón, la que a su vez notificará 

inmediatc:mente a los miembros de acuerdo al formato presentado en el 

anexo 24-01/A 

b) Los barcos a los que eean aplicables las estipulaciones del párrafo 2(a) arriba 

indicado estcr-án exentos de las medidas de conservación relacionadas con el 

tarna'\o de luz de malla, prohibición de lostiposde artes áreasoerradas, temporadas 

de pesca y limites de tama'\o, y de los req.Jisitos del estema de notificación 

distintos de los indicados anteriormente en el párrafo 4 infra. Con respecto a las 

capturas de kril y de peces, este párrafo no se aplica a capturas de menos de 1 

tonelada. 

3. Aplicación para los miembros cuyos barcos capturen más de 50 toneladas de peces en 

total o más de las cantidades especificadas para los grupos taxonómicos de peces 
indicados en el anexo 24-01/B o más de 0,1% del limite de captura fijado para grupos 

taxonómicos distintos de pecesindicadosen el anexo 24-01/B 

a) Olalquier miembro que prevea la utilización de cualquier tipo de barco o barcos para 

la pesca con fines de investigación, cuando se estime una captura para la temporada 

como la descrita supra, deberá notificar de ello a la Comisión y dar la oJX>rl:unidad a 

otros miembros para que estudien su plCI"I de investigación y hagan los comentarios 

pertinentes 8 plan deberá ser presentado a la &.cret..-fa para su distribución a los 

miembros por lo menos seis meses antes de la fecha de inicio programada pa-a la 

investigación. S se presenta una solicitud de revisión de dicho plan que dentro de 

los dos meses posteriores a su distribución, el Secretario ~ecutivo deberá informar 

de ello a todos los miembros y presentar el plan al Comité Oentlfioo para su 

examen. Sobre la base del plan de investigación presentado y cualquier 

asesoramiento proporcionado por el grupo de trabajo pertinente, el Comité 

Oentífico ofrec:et"á asesoramiento a la Comisión, donde concluirá el proceso de 
revisión. La peeca propuesta con fines de investigación no podrá iniciarse hasta la 

finalización de este proceso de revisión. 

b) Los planes de investigación deberán presentarse de acuerdo con las directrices y 

formulaios estándar adoplados por el Comité Oentífioo, y presentados en el 

anexo 24-01/A 

e) Todo barco pesquero4 que realice actividades de pesca de investigación deberá 
llevar por lo menos dos observadores científicos a bordo, uno de los cuales habrá 

sido designa:to de acuerdo con el Sstema de OJservación aent ifica Internacional de 

la CX'JWMA, durante todas las actividades pesqueras realizadas en la temporada de 

pesca. 

4. Nltificación de datase informes requeridos para estas actividades de investigación; 



a) D.Jrane la temporada se aplicará el sistema de notificación cada cinco días de la 
a::RvMA excepto en las pesquerfas exploratorias de peces en las cuales se aplicará 

el sistema de notificación diaria de datos (Medida de Conservación 23-07). 

b) Todas las capturas extraídas con fines de inlle5tigación serán notificadas a la 

a::RvMAen los informes 5rA11J>Nfanuales. 

e) Dentro de 180 días de concluida la pesca de inlle5tigación, se deberá presentar a la 
Secretaría un resumen de los resultados de cualquier investigación sujeta a las 
disposiciones anteriores. l..Ds miembros presentarán un informe completo al Cbmité 

aent lfico en un plazo de 12 meses pa-a su exanen y recomendaciones. 

d) Los datos de captura y esfUI!I70 y biológicos que r..Uten de la pesca de 
investigación deberál present.-se a la Secretaría en los siguientes formularios de 
notificación de datos de lance por lcnce: 

i) los barcos pesqueros que realicen actividades de pesca de inlle5tigación de acuerdo 

con esta medida de conservación o con la Medda de Conservación 21-02 deberán 
notificar los datos de captura y esfuerzo de conformidad con la Medida de 
Coneervación 23-04 (fonml.dario C1 para la pesca de arrastre, C2 para la pesca de 
palangre, y C5 para la pesca con nasas) y los datos biológicos requeridos por la 
Medida de Conservación 23- 05; 

ii) los barcos que realicen prospecc;ones de arrastre de conformidad con esta medida 
de conservación deberán presentar datos de captura, esfuerzo y biológicos conforme 
al formato de notificación de datos para barcos de pesca de inlle5tigación (C4) y no 
tendrálquecompletarel formularioC1. 

5. aros requisitos pertinentes a estas actividades de investigación son: 

a) Todo barco que realice pesca con fines de investigación con arreglo a la exención por 
investigación, durante una campaia en la que se realic;e cualquier tipo de pesca 
comercial, deberá estar conectado a un sistema automático de vigila1cia de bcr"cos 
vía satélite, de confonmidad con la Medida de Conservación 10-04. 

1 Con excepción de las aguas alrededor de las Islas Kerguelen y Crozet. 
1 Con excepción de las aguas alrededor de las islas Príncipe Eduardo. 

3 Cualquier área de ordenación Incluida una subárea, división, o UtPE, a las cuales se haya 
asignado un limite de captura cero. 

• En el caso de los estudios de kril realizados por barcos de pesca comercial, se 
considerara que la presencia de investigadores cientificos cualificados a bordo para 
dar efecto al plan de investigación notificado, cumple con las disposiciones det párrafo 
3k). 

FOAI'IATOS PARA LANonACACIÓN DEACTlVIDADES 
DE LOS BARXlS DE IN\IESllGACIÓN 

AI\EX024- 01/A 

FOrmato 1 



NOTlRCAaÓN DE LASACIIVIOADe DE LOS BARXlS DE INIIESilGACIÓN 
~ZADAS DEC(]Iji'CHo!IDAD C(]lj a PÁRRAFO 2 

DE LA MBJIDA DE CONSERVACIÓN 24-01 

l'bmbre y matricula del ~Jorco ---------------------------------------

Ovisión y sublr"eaen dorde se reali"""' las actividades de investigación _____________ _ 

Fechas prevista de entrada y salida del kea de la Convención de la CRvMA -------------

Cb·etivodelainvesti ·ón ~ gacl -----------------------------------------

Rlsiblesa1esde pesca que se emplearían: 

Fedes de arrastre de fondo -----------------------------------------

Rldes de arrastre pelágico ----------------------------------------

~~re----------------------------------------------------
~~acent~las ____________________________________________ _ 

aros a1es de pesca {especificar} -------------------------------------

Formato2 

I'CHo!ATD PARA LA NOTlRCAaÓN DE I'RJI'IJE5TAS DE INIIESilGACIÓN 
1 tESJiTADAS DE C(]\ji'CHo!IDAD C(]lj a PÁRW'O 3 DE LA MC 24-01 

YaPÁRRAF06(iii) DELAMC21-02 

Categorla 

1. Cl:ljetivo 

principal 

2. Q:>eractones 
pesqueras 

Información 

a) Cbjetivos de la investigación y justificación de su prioridad ~la 

CUM.1A 
b} Descripción detallada de la manera en que las investigaciones 

propuestas cumplir-M los objetivos, inci uidos los objetivos anuales de 

los ast udios {cuando corresponda}. 
e) Motivos de la investigación, induida la información existente de 

relevancia sobre lasespeciesobjetivo en esta región, sobre otras 
pesquerías en la región, o sobre pesquerías si mil wes en otras partes. 

a) Miembro que realiza la pesca 

b} B>rco a ser utilizado: 
• to.bmbre del barco 

• l'mlador del barco 
• lipo de ~Jorco (de investigación o de pescacomer<ial} 
• l'rlmero y puerto de mat ricul a 

• Senat de llamada por radio 

• Eslora y tonelaje 

• 8:luipo utilizado para determinar la posición 
• Capacidad de pesca 

• Capacidad de pesca, procesamiento y almacenamiento de la captura 
e} E'speciesobjetivo 



3. Oseñode 
prospección. 
recopilación de 
datos y alálisis 
de los datos 

4. Umitesde 
captura 
propuestos 

5. capacidad de 

investigación 

d) EQuipo acústico o artes de pesca a ser Ulilizados: 
• "Tipo de red de a-rastre;formaytamañode la luz de malla 
• lipo de palangre 

• aros equipos de muestreo 
• Tipo de equipo acústico y frecuencia. 

e) keasde pesca (divisiones, subáreasy U PE) y limites geográficos 

f) Fechas previstas de entrada y salida del kea de la Convención de la 
CJM/IA 

a) Oseño de la pescalprospección (de!<:ripción y fundamentos): 
• Configuración espacial o mapas de estaciones'lanoes (vg. de manera 

aleatoria o por cuadriculas) 
• Eslratificación, p.ej., seg!Ílla profundidad o la densidad de peces 
• Calibración/estandarización del equipo de muestreo 
• llümero y duración de las estaciones'lances propuestos 

• Tasas de ma-cado y otros índices como coincidencia de las 
estadfsticas relativas a los progranas de marcado 

• Qrosrequisitos 
b) R!copilación de datos: tipo y tamaño de la muestra o <3ltidad de 

captura, esfuerzo y datos t>ológicos, ecológicos y medioamt>entales 
relacionados (V.g. tamaño de la muestra por ubicación o lrn::e) 

e) Métodos para el a"lálisisde los datos para conseguir el objetivo de!<:rito 
en 1(a). 

d) Descripción de la manera y fecha prevista en que estos da! os cumplirán 
con los objetivos de la investigación (es decir, l.l1a estimación robusta 
del estado del stock y de limites de captura precaLJiorios Incluir 
pruebas de que los métodos propuestos con toda probat>lidad tendrán 
buenos resultados. 

a) Umites de captura propuestos y justificación. (N'>tese que los limites de 
capt1.1"3nodebieranexceder por mucho el nivel ~o y suficiente 
para obtener la información especificada en los pi MeS de investigación 
y requeridospwa cumplir con los objetivos de la investigación 
propuesta.) 

b) Braluación del impacto de la cap! ura propuesta en el estado del stock, 
incluido: 
• Bcplicación de por qué loslfmitesde captura propuestos concuerda"~ 

con el artículo 11 delaCbnvención. 
• &aluacióndel marco temporal paraladeterminacióndelarespuesta 

de las poblaciones recolectadas, dependientes y afines a las 
actividades de pesca. 

• Estimación de las extracciones propuestas, incluidas las de la pesca 
1~ cuando estén disponibles. 

e) Detalles de las especies dependientes y afines y probabilidad de que 
estas se vean afectadas por la pesquería propuesta. 

a} 1\bmbre y dirección del principal científico (o científicos), instituto de 
investigación o autoridad responsables de la planificación y 
coordinación de la investigación 

b) ~mero de cien! íficos y tripulantes a bordo del barco 
e) ¿póste la posibilidad de invitar científicos de otros Estados miembros? 

Da ser así, indique el número de científicos. 



6.1nformesaser 
exaninadosy 
revisados 

d) lh compromiso de que los barcos pesqueros propuestos y los 
investigajoresnombrac::lostienen los recursos y la capacidad para 

cumplir con todos los requisitos del plan de investigación propuesto. 

a) Ustade las fechasen que varias acciones específicas será'! finalizadas y 
notificadas ala~ S lainvestigaciónasunaprospección 

independiente, los Miembros deberán comprometerse a proporciona
un informe de avance al V\G-Fs<\y/oel V\G-EMM para9.loonsideración 

y comentarios, y un informe final al O>mitéOentíficodentrode 12 
meses de finalizada la investigación. 

b) S setratadeunainvestigación multianual, los Miembros deberá'! 
comprometerse a proporcionar una revisión énJal de la misma al -w;:,. 
Fs<\y/o al V\G- EMM, incluida la evaluación del avax:e logrado en la 

consecución de losobjetivosde la investigación y de los plazos 

mencionados en la propuesta inicial; y modificacionessugeridaspa-a 
"usta-la propuesta si fuese necesario. 

--------~ ---------

!'I'B(024-01/B 

USTA PARA LA NOilRCAaÓN DELASACIIVIDAIJES DE LOS BARXE DE INIIESllGAaÓN I'OR 
GRJI'OTAXCINÓMICO 

Qupo taxonómico lipa de captura 

arte prevista 

a) Unbrales para los 

!axones de peces 

Dissostichus spp. Palangre S toneladas 

Rodde S toneladas 

¡;nastre 
~>esas S toneladas 

aros O toneladas 

Champsocephalusgunnari Todos 10 

toneladas 

b) Taxones para grupos distintos de los peces a los que se 
aplicaría 
un umbral de0,1% delllmitedecapturafijado para un 

área dada 

~1 

Calamar 
centollas 



MBliDADECONSERVACIÓN 25-02 (2012)'' 

Roducción de la mortalidad incidental de aves marinas 
dlrlll1te la -uerla de palangre o en la -uerla de 
investigación con palanvesen el Área de la Convención 

Especies aves 
marinas 

heas todas 

Temporadas todas 
Arte palangre 

1. Las operaciones pesqueras se efectuwá'l de mcnera tal que la línea madre3 se hunda 
fuera del alcance de lasavesm..-inas lo más pronto posible luego tacar el ag.¡a. 

2. Los barcos que usoo el sistema de calado automático delberán agregar pesos a la linea 
madre, o utilizar palangres con lastre integrado (RJ) p..-a realizar el calado. Se recomienda 

usar RJ de 50 g/m como minimo, o colocar pesos de 5 kg cada 50 a 60 m en los palangres 
sin pesos integrados. 

3. B1 el caso de los barcos que utilizan el sistema de palangre espaiol, los pesos deberál 
solta-se aUes de que se tense la línea; se utiliZf.l"án pesos tradicional~ de un mínimo 
de 8.5 kg espaciados a ~.na distancia de no más de 40 m, o peeos tradicionales' de 6 kg 

como mínimo, a intervalos de no más de 20 m, o pesos de acero sófido5 de 5 kg como 
mfnimo, a intervalos de no más de 40 m. 

4. los barcos que utilicen exchJsivamente el sistema de palangre artes..-181 (no una 
combinación de palangres artesanales y del sistema español dentro del mismo palangre) 
deberál utilizar pesos en el extremo de los espinelas solamente. los pesos deberá-! ser 

pesos tradicionales de por lo menos6 kg, o pesos de acero sólido de por lo menos5 kg. los 
barcos que utilicen alternativamente el sistema espaiol y el sistema de palangre artes..-181 
deberán utilizar: Q) para el sistema español, el lastrado de la linea deberá hacerse de 
acuerdo con el párrafo 3 de la Medida de Conservación 25-02; Qi) para el sistema de 
palangre artesanal, se delben utili23" peeos tradicionales ya ses de 8.5 kg, o de acero sólido 
de 5 kg colocados en el extremo de los espine! es y a una distancia no mayor de 80 metro!f. 

5. los palangres se calarán en la noche solamente (es decir, en horas de oscuridad, entre las 
horas de crepús:>Jio náutico')'. OJando se realice la pesca de palangre dtxante la noche, 

sólo cJeberá1 utiliZéYSB las luces necesarias ptYa la seguridad de la emba"cación. 

6. QJeda prohibido el vertido de restos de pescado10 y desechos11 mientras se calan los 
palangres. Se evitará verter restos de pescado dlKante el virado. 8 vertido de restos de 
pescado se deberá realiza- solanente por la balda opuesta a la del virado. Los barcos o las 
pesquerias que no tengan la obiigación de retener los desechos de pescado a bordo, 

deberán adoptar un sistema para aseg.....-se de que se extraen todos los anzuelos de los 
restos de pescado antes de verter los restos al m..-. 

7. llb se dará autorización para pescar en el hea de la Convención a aquellos b..-cos cuya 
configuración no les permita terer a bordo instalaciones para la elaboración del producto, 
o para almacenar a1ecu00emente los desechos de la pesca, o que no pueda-1 verter los 
restos de pescado por la banda opuesia a donde se realiza el virado. 

8. Cl9berá arrastrarse una linea espantapájaros durante el calado del palangre para disuadir a 
las aves de acercarse a la línea madre. 61 el anexo 25-02/A de esta medida de 
conservación se presenta en detalle la construcción de la línea espantapéjaros y el método 
de despiiegue. 



9. &! utiliza-á un dispositivo de exclusión de aves (I:B\) diseñado para tratar de impedir que 
las aves tomen la carnada durMte el virado del palangre, en la medida que lo permita1 las 
condiciones meteorológicas impen:rrt:es en aquellas áreas definidas por la c:u:M.11A como 
zonas de riesgo medio a alto, o alto (nivel de riesgo 4 ó 5)entérminosde riesgo de captura 

incidental de aves marinas. Pd.ualmente estas áreas son las SJbáreas estadísticas 483, 
58.6 y 58.7 y las Dvisiones estadisticas 58.5.1 y 58.52. Las instrucciones pa-a la 
construcción de un OCA figuran en el anexo 25-02/B &! ...,ima a los operadores de los 
~>a-cosque pescan en zonas de riesgo bajo a medi..., (Nvelesde riesgo 1 a 3)a utilizar un 
e&. durante el virado de los palangres. 

10. &! deberá hacer todo lo posible por asegurar que las aves capturadas vivas durante la 
pesca con palcngre sea11iberadas vivas y, cuando sea posible, se lesextraiga'llos MZUelos 
sin poner en peligro la vida del animal. 

11. &! podrán probar otras modificaciones del diseño de los dispositivos de mitigación en los 

ba"cos que llevan dos observadores uno de los cuales tendrá que haber sido designado de 
acuerdo al Sstema de Cbservación Oentífica Internacional de la CXR,MA, siempre que se 
cumpla con todas las demás disposiciones de esta medida de conservación9

. Las 
propuestas detalladas para efectuar dichas pruebas deberán ser presentadas al G"upo de 
Trabajo pa-a la Blaluación de las A:>blaciones de Feces (V\G Fs<l) con antelación a la 
tem¡:x.>rada de pesca en la cual se proyect1:11 realizar. 

' Con excepción de las aguas alrededor de lasistas l<erguelén y Q-ozet. 
2 Con excepción de las aguas alrededor de las islas A'fncipe Ei:tuardo. 
3 Pe define la línea madre como la línea principal de la cual se engancha'llas brazoladas 

con losanzuelosoebados. 
4 L.ospesostradicionalesestér'l hechos de rocas o de concreto. 
5 los pesos de acero sólido no deberá"~ tener eslabones en cadena, y su forma deberá ser 

hidrodiránica PKa que se hundan con rapidez. 
6 Feconociendo que el palangre del sistema español con pesos espaciados en intervalos 

de 40 m está normalmente configurado con barandillas en inteiVaiOS de 80 metros que 

conectan la retenida con la línea madre (ver el diagréllla en el anexo 25-02/C). Estos 
barandillosform..,el espinel del método del palangre artesanal. 

7 la duración exacta del crepúsculo náutico figLKa en las tablas del Almanaque Náutico 

pa-a las latitudes hora local y fecha pertinentes La Secretaria de la CXlMM puede 

proporcionar copias del algoritmo para calcula- estas horas. Todas las horas, ya sea de 
operaciones del barco o de información de las observaciones, deberán ser referidas a 
horas Cli/IT. 

8 &llo posible, el calado de las líneas debe terminarse, por lo menos, tres horas antes del 

Mlal8Cer, para evitar la captura de petrel es de mentón blanco y que éstos se apoderen 
de la carnada. 

9 Los dispositivos de mitigación bajo prueba deberán construirse y desplegarse tomando 
en consideración todos los principios establecidos en 'tf\Xl,. FSI\. 03/22 (cuya versión 
publicada se puede obtener de la Secretaría de la c:x.JWt.IIA y en el sitio web); las 
pruebas experimentales deberán hacerse independientemente de la pesca comercial y 
de forma que guarde relación con el espíritu de la Medida de Cbnservación 21-02. 

" 8 término 'restos de pes;a:lo' se define como camada y subproductos de la elaboración 
del pescado y otros organismos, incluidos p;;w-tes o pedazos de pescado o de otros 
organismos derivados de la elaboración. 



11 A los efectos de esta medida de conservación, 'desechos' se define como pescado 
entero u otros orga1ismos (excepto elasmobranquios e invertebrados cuMC:Io el barco 
pesque al norte de 60"S) y sean devueltos al mor muerto o con bajas expectativas de 

st.perVivenda, como lo describe el formulario L5 del OJadenno de Cllservación. 

NBID25-02/A 

1. la extensión de la línea espartapájoros por sobre el agua, que es la parte desde la cual 
nacen fas cuerdas secundarias, es el componente de la linea espalf.apcijaros que 
efectivamente disuade a las aves. Se recomienda optimiza- el la-go de esta sección y 

asegurar que proteja al máximo la linea madre desde la popa, incluso con vientos cruzados. 

2. la linea espartapájaros estará sujeta al barco de m"""a que esté suspendida a una altura 

mlnima de 7 m por sobre el agua, desde la popa, a barlovento desde el punto donde la línea 

madre entra en el agua. 

3. la linea esp....tapájaros tendrá una longitud mínima de 150 m e incluirá un objeto 

remolcado pa-a crear tensión y maximizar la extensión de la líreaespantapájaus por sobre 
el ague. 8 objeto remolcado deberá m....tenerse direct..-nente detráe del punto de 
sujeción del barco de ma1era que cuando hubiera vientos cruzados esta sección de la linea 
quede sobre la línea madre. 

4. Se sujetará"~ pa-es de cuerdas secundarias de un mínimo de 3 mm de diánetro, de colores 
vivos y fabricadas de tubería1 plástica o cordeles a intervaos máximos de 5 m, 
comenzando a 5 m desde el punto de sujeción de la línea espartapájaros al barco, y desde 
ahí en adelante a lo 1..-go de toda la extensión de la linea por sobre el agua. la longitud de 
las cuerdas secundcrias vaia-á entre un mfnimo de 6.5 m desde la popa hasta 1 m en el 
extremo máe alejado. OJando la línea espartapájaros está totalmente desplegada, las 

cuerdas secunda"ias deberá"! alcanzar la superficie del mar en condiciones de calma (sin 
viento ni marejada). Se deberán fijar destorcedores, o dispositivos similares, en la línea 
principal paa evitar que las lineas secundarias se enrollen en ella. Cida linea secundcria 
podrá tanbién llevar un destorcedor, o dispositivo similar, en su punto de sujeción a la 
línea principal afín de evitar que las líneas sea.ndariasse enreden entre si. 

5. Se recomienda utilizar Lila segunda línea espantapájaros de forma que ambas sean 
remolcadas desde el punto de sujeción, a cada lado de la línea madre. la línea a sotavento 

deberá tener car.:derísticas similares (a fin de evitar que las líneas se enreden, tal vez la 
línea a sotavento necesite ser más corta), y se deberá despleg..- desde el lado de sotavento 

de la línea madre. 

' Los tlbos de plástico deberán ser fabricados de un material a prueba de radiación 

ultravioleta. 



Al'e<025- 02/B 

1. Se ha demostrado que un [Et\eficaz posee lassiguientescaracterísticasoperacionales1
: 

i) impide que las aves vuelen directamente al área donde se realiza el virado; 

ii) impide el acercaniento de las aves que est.-, posadas en la superficie del mar al 

~donde se recogen las lineas 

2. Se él'lima a los operadores de los barcos a que utilicen CEA. que cumpla1 con estas dos 

aracteristicas. 

1 ~emplos de las configuraciones de CEA. con las ca-acteristicas mencionadas en el 
párrafo 1 anterior pueden obtenerse en la ~eta-ía y en el sitio web de la CXR.tMA. 
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MBJIDA DEOONSERVACÓ\132-02 (2012) 
Prohibición de la pes:a dirigida 

AIB<025-02/C 

Especies varias 
keas va-ias 
Temporadas todas 
Artes todos 

'-------'~'--' 

Se adopta la siQliente meá1da de conservación de a::uerdo con el ariiculo IX de la Oonvencón: 

Se prohibe la pesca dirigida a lostaxones y en las ireasespecificados en el anexo 32-02/A y de 
acuerdo a lascondidonesincluidasen el mismo. 

AIB<032-02/A 

I'RJHIBCIÓ\1 DELAI'ESCA DIRGtDA 
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s.bárea 48.3 

llvisión 58.4.4a 

llvisión 58.5.1 

Dvisión 58.52 al este de 
79"20'Eyfueradela 

ZEEal oeste de 79"20'E 

SJbárea 58.7 

s.bárea882al norte de 

65"S 

A-ohibic:ión de la pesca dirigida, bajo las siguientes condiciones: 

1 La prohibición no se aplicará a la extracción de los taxones indicados cUMdo sea con fines de 

investigación científica de conformidad con la Medida de Conservación 24-01. 

' La prohibidón permMeCerá en vigor por lo menos hasta que se haya llevado a ~ una 

prospección de la biomasa del stock en el área especificada, sus resultados hayan sido 
notificados al Qupo de Trabajo para la E>laluación de las Rlblacionesde ~y evaluados por 
dicho grupo, y la Comisión haya deddido abrir el á"ea a la pesca dirigida al taxón(es) &Obre la 

base del é&!Saramiento brindado por el Comité Oentlfico. 
3 La prohibición permanecerá en vigor hasta que la Comisión tome la decisión de reabrir el á"ea 

a la pesca dirigida al taxón(es) sobre la base del ase&Oramiento brindado por el 

Comité Oent lfico. 
4 La captura secundé'l'"ia de Nototheniarossii en pesquerías dirigidas a otros taxones se 

mS'ltendrá en volúmenes que permitm un nivel óptimo de reclutamiento en la población. 
5 Con excepción de las aguas alrededor de las islas R"incipe Eduardo. 
' Con exoepción de las aguas alrededor de las islas l<erguelén y Q-ozet. 

No hay prohibidón de la pesca dirigida 

MBliDADE~AaÓN32-09(2012) Especie austromeruza 

kea 48.5 Prohibición de la pesca dirigida a Dissostichus app., excepto cuando 

so efectúa de conformidad con medidas de conservación ""'JICificas 
en la temporada de peoca 2012/13 

Temporada 2012/13 
-

Mes todos 

ClJeda prohibida la pesca dirigida a Dissostichus spp.en la SJbáreaestacUstica 485 desde el 1 de 

didembre de 2012 al 30 de noviembre de 2013. 

MBliDA DECONSERII'AaÓN 33-02 (2012) 
feslriccionesa la captura secundaria en la División 

eotadiatica 58.5.2 d~r.~nte la temporada 2012/13 

Especiescaptura secundaria 
kea 58.52 
Temporada 

Mes 

2012113_ 

todos 

1. ClJeda prohibida toda pesca dirigida a cualquier especie distinta de 

Dissostichus eleginoides o Champsocephalusgunnari en la [}visión estadlstica 58.52 
durante la temporada de pesca 2012/13. 



2. 8"1 las pesquerías dirigidas que se realicen en la Ovisión estadística 58.52 durante la 

temporada de pesca 2012/13, la captura secundaia de Channichthysrhinocerarus no 
deberá exceder de 150 toneladas, la de Lepidonotothen squamifrons de 80 toneladas, la 

de Macrourusspp.de360 toneladas y la de rayas de 120 toreladas. Alosefectosdeesta 

medida, se consider¡ré 'Macrourus spp.' como una especie, y las rayas como otra especie. 

3. La captura secundaria de cualquier especie de peces que no se menciona en el párrafo 2, y 
para la cual no existe un limite de captura en vigor, no excederá de 50 toneladas en la 

llvisión estadística 58.52. 

4. S durante la pesquería dirigida, se obtiene un lance con una captura S8Cl.R1daria de 

Channichthysrhinoceratus, Lepidonotothensquamifrons,Macrourus spp., Somniosus spp. o 
rayas mayor, o igual a 2 toneladas, el barco no podrá seguir utilizaldo ese método de 

pesca en un radio de 5 millas náuticas1 del lugar de donde la captura 8eCUI"'Ida"ia excedió 

de 2 toneladas por un perlado de cinco dlas por lo menos'. 8 lugar dorde se extrajo Lna 

captura secundaia en exceso de 2 toneladas se define como el trayecto3 recorrido por el 

woo. 

5. S dLCante la pesquería dirigida la captura S8CUldaria de cualquiera de las especies 

contempladas en esta medida de conservación llega a, o supera, 1 tonelada en cualquier 

lance o calado, el barco de pesca no podrá seguir utilizando ese método de pesca en un 

radio de 5 millas náuticas1 del lugar de donde la captura secunda-ia excedió 

de 1 tonelada por un periodo de cinco dlas por lo menos'. 8 lug..- donde se extrajo Lna 

captura secundaria en exceso de 1 tonelada se define como el trayecto3 recorrido por el 

ba-co. 

1 Esta disposición relativa a la distancia mínimaentrezonasde pesca se adopta en espera 

de que la Cmnisión apruebe una definición más adecuada de zona de pesca. 
1 8 período especificado se adopta conforme al periodo de notificación di~uesto en la 

Medida de Conservación 23-01, en espera de que la Olmisión aprl.<lbe un periodo más 

adecuado. 

' Ara un ..-rastre, el trayectosedefinedesdeel punto dordeel arte de pesca fue lanzado 

por primera vez hasta el punto dorde fue recuperado por el baroo de pesca. Para un 

palangre o nasa, el trayecto se define desde el punto donde se 1..-gó la primera ancla del 
calado hasta el punto donde se largó la últimaanciadel calado. 

MEDIDADECONSIRVAaÓN 33-03 (2012)'·2 

Rntriccionesa la captLH'8 aectmdaria en las 

-uorias nuovasy exploratorias durante la temporada 
2012113 

Especiecapt ura secundaria 
heas varias 

Temporada 2012113 
Artes ----;-todcc:cos----l 

1. Esta medida de conservación se aplica a las pes:¡uerías nuevas y exploratorias en todas las 

áreas que contienen unidades de investigación a pecf,..leria escala (UFE) durante la 

temporada 2012/13, excepto en casos en que se aplican límites específicos de captura 

secundaria. 

2. los límites de captura para todas las especies de captura secundaria figuran en el 

anexo 33-03/A O:!ntro de estos límites, la captura total 3 de especies de la captura 

secundaiaen cualquier U FEo combinación de varias UA:.segiÍ"l se definen en las medidas 

de conservación pertinentes, no deberá exceder de lossigLientesniveles: 



• rayas-5% dellímitedecapturade Dissostichusspp. o 50 toneladas, el que sea mayor; 

• Macrourus spp. -16% del límite de captura de Dissostichus spp. o 20 toneladas, el que 

sea mayor~ odas las demás especies combinadas- 20 toneladas. 

3. A los efectos de esta medida, se considerará 'Macrourus spp.' como una especie, y a las 
rayas como otra especie. 

4. fn todas las barcos, todas las rayas serán subidas a bordo, o acercadas al halador de la 
línea, para ver si tienen marcas y evaluar su condición. Las rayas marcadas y vueltas a 
capturar de conformidad con la Medida de Conservación41-01, anexo e, pá"rafo 2(v) y (vii) 
no se deberán devolver al mar. A menos que el observador cientffico especifique lo 

contrario, los barcos deberán liberar vivastodaslasdemás rayas capturadas vivas y con una 
alta probabilidad de supervivencia cortando las brazoladas y, cuando sea viabie, 
quitandoleslos am..Jelos, y su número deberá ser registrado y notificado a lafecretaría. 

5. S la capltxa secundaria de cualql.iera de las especies llega a, o supera, 1 tonelada en 
cualquier falCe o calado, el bcr"co de pesca deberá trasladarse a otra zona situada a una 
disi:C11cia mínima de 5 millas náuti~. 8 barco IJI*quero no podrá volver a ningún lugar 
dentro de un radio de 5 millas náuticasdallugar de dorde la captura secundaria excedió de 
1 tonelada por un periodo de cinco dfas por lo menos'. 8 lugar dorde se extrajo lXl8 

captlXB secundaria en exceso de 1 tonelada se define como el trayecto6 recorrido por el 
barco de pesca 

6. S la captura de Macrourus spp. ext raida por un solo barco en cuaiCJ.Jiera de dos períodos de 
10 días' en una sola lJFEexcedede 1 500 kg en cada periodo de 10diasyexcededel16% 
de la captura de Dissostichus spp. de ese bcr-co en esa UFE en esos períodos, el barco 
deberá cesar la pesca en esa lJFEpor el resto de la temporada de pesca. 

' Con exoepción de las aguas alrededor de las islas l<erguelén y Q-ozet. 
2 Ccn exoepción de las aguas alrededor de las islas ~incipe 6:1uardo. 
3 Ateo fresco total de la captura, excluidos los ejemplares liberados vivos. 
4 ES: a disposición sobre la distancia mlnima entre zonas de pesca se adopta en espera de 

la adopción de una definición más adecuada de zona de pesca por la Comisón. 
5 8 período especificado se adopta conforme al perfodo de notificación especificado en 

la Medida de Qmservación 23-01, en espera de la adopción de l.l1 período más 
adecuado por la Cbmisión. 

6 Para un a-rastre, el trayecto se define desde el pu-rto donde el arte de pesca fue lanzado 
por primera vez hasta el punto donde fue recuperado por el barco de pesca Para un 
palangre, el trayecto se define desde el punto donde se caló la primera ancla de calado 
hasta el punto dorde ee largó la última ancla del calado. 

7 Se define el perfodo de 10dlascomo losdíasquevandel dia 1 al día 10,del dfa 11 al día 
20, o del dla 21 al último día del mes. 

MEX033-03/A 

Tabla 1: Umites de la captura secundaria en las pesquerías nuevas y exploratorias en la 
temporada2012113. 

&Jbárea 
1 

Rlgión Dissostichus 

spp. 
Umitede 

Umite de captura secundaria 

R>yas Macrourus a ras especies 



llvi9ón captura (toneladas SfJP. (t arel actas por 

(toreladaspor por región) (tonel actas por LIFE) 

región) región) 

48.6 ftJ norte de 200 50 32 20 

6o·s 

~ surde6o·s 200 50 32 20 

58.4.1 Toda la 210 50 33 20 

división 

58.42 Toda la 70 50 20 20 

división 

58.4.3a Toda la 32 50 26 20 

división 
58.4.3b Toda la o 

división 

88.1 Toda la 3282 164 430 20 

subá"ea 

882 Todela 530 50 84 20 

subá"ea 

Fegión: Seglrl sedefineen laco1Lmna2 de esta tabla. 

Feglas pertinentes a los 1 ímites de captura secundaria: 
Riyas: 5% del límite de captura de Dissostichus spp., a 50 toneladas, Jo que sea mayor 

(&;. CI'MLR XXI, pll'rafo 5.76). 

Macrourusspp~ 16% del límite de captura de Dfssostichus spp. o 20 toneladas, lo que sea mayor, 

excepto en la llvi96n estadística 58.4.3a (&;.CI'MI.RXXII, párrafo 4207), y en la 

&Jb:reaestadlstica 88.1 (&;.CI'MLRXX\11, pá-rafo 4.162). 

Oras especies: 20toreladaspor LIFE 

MBliDADECONSfR\IACtÓN 41-01 (2012)'·' 
Medldas~rales para las pesquerías exploratorias de Dissostichus 
-.en el kea de la Convención dLI'Imte la tem~ 2012/13 

R>r la presente, la Comisión adopta la siguiente medida de conservación: 

Especie aust romerluza 
keas vaias 

Temporada 2012113 

Mespalangre, arrastre 

1. Esta medida de conservación ee aplica a las pesquerías exploratorias que utilizan los 

métodos de éi'Tastre o de pala1gre, excepto aquellas para las cuales la Comisión ha 

otorgado exenciones. En las pesquerías de arrastre, un lance comprende un despliegue 
único de la red de arrastre. En la pesquería de palangre, un lance comprende el calado de 

una o más lineasen un misno lugar. 



2. La pesca deberá efectuarse en una zona geográfica y batimétrica lo más amplia posible a 

fin de obtener la información necesaria para determinar el potencial de la pesquería y 
evitar la concentración excesiva de la captura y el esfuerzo. A este efecto, la pesca en 

cualquiera de las unidades de investigación en pequel\a eocala (UF!:) cesará cuando la 

captura notificada haya alcanzado el limite de captura, y la pesca estará vedada en esa 

U A': por el resto de la temporada. 

3. Con el objetodeponeren práctica el párrafo2 anterior: 

i) p..-a los efectos de la notificación de datos de captura y esfuerzo, la posidón 

geográfica exacta de un l;;nce en las pesquerías de arrastre se determina-á como et 
punto medio del recorrido entre el punto de inicio y el punto final della-tee; 

ii) para los efectos de la notificación de datos de captura y esfuerzo, la posdón 

geográfica exacta de un l;::nce/calado en las pesquerías ele palangre se determina-á 
como el punto medio de la linea o lineas caladas; 

iii) se considerará que el barco estará pescaldo en una UFE cualquiera deEde el 

comienzo dellé11Ce hasta el final del virado de todas las lfneas; 

iv) los datos de captura y esfuerzo de cada espede por UR: será-! notificados al 

Secretario Ejecutivo de a::uerdo con el sistema de notificación diaria de datos de 
captura y esfuerzo establecido en la Medida de Conservación 23- 07; 

v) la Secretaría avisará a las Partes contrata'lf:es que participan en estas pesquerías la 
fecha en que se estima que la captura total combinada de las especies 
Dlssostichus eleginoides y Dissostichus mawsoni en cualquier U FE está por alcanza
el límite de captura convenido, y notificará el cierre de esa UFEcuando el limite de 
captura haya sido alcanzado'. Nnguna parte del arrastre puede efectuarse dentro de 

una UR: que ha sido cerrada y ning111a parte de una linea de palangre puede ser 

calada dentro de una UR:tal. 

4. La captll"a secundaria en cacla Lna de las pesquerías exploratorias estará regulada por la 

Medida de Cbnservación 33-03. 

5. Se declarará el número y peso total de la captura de Oissostichus eleginoides y 
Dissostichus mawsoni descartada, incluidos aquel! osejem~ eres con 'carne gelatinosa'. 

6. Todo ba"co que participe en las pesquerfas exploratorias de Dissostichus spp. durante la 
temporada 2012/13 llevará ll1 observador designado de conformidad con el Sstema de 
Cbservación Oentífica Internacional de la <XJWMA y, en lo posible, un observador 
cientffico adicional dt.rante todas las actividades pesqueras realizadas en la temporada de 
pesca. 

7. Se pondrán en práctica el plan de recopilacón de datos (anexo 41-01/A), el plan de 

investigacón (anexo 41-01/B) y el programa de marcado (,.,.xo 41-01/C). Los datos 

recopilados según los planes de investigación y recopilacón de datos para el periodo hasta 

el31 deagostode2013sepresentaránala<XRAI.1Aantesdel30 deseptiembrede2013 

para que estén a disposaón de la reunión del G-upo de Trabajo de Btaluación de las 

R>blacones de Peces (VIG FS'I) en 2013. Los datos de las capturas extraídas después del 

31 de agosto de 2013 se notificarán a la <XRvMAant:esde cumplirse tres meses desde el 
cierre de la pesc¡uería, pero en lo posible, se presenta-án a tiempo para que secn 
considerados por el W3- F&. 



8. los miembros que Mtes del inicio de la pesquería decidan no participar en ella, deberál 
informar de ello a la Secreta"fa, a más tardar, un mesantesde la apertura de la misma. S 
por alguna razón los miembros no pueden pa1:icipar en la pesquería, deberá"! informar a la 
~aria, a más tardar, una sernma después de apercibirse de ello. La Secretaría 

informará a todas las Partes contratantes apenas: se reciba tal notificación. 

' Q¡n excepción de 1 as aguas al rededor de las islas l<erguelén y Ciozet. 
2 Con excepción de las aguas alrededor de las islas A-íncipe Ei:Juardo. 
' 8 cierre de las pesquerías está regulado por la Medida de Conservación 31-02. 

JIJIEX041-01/A 

l'l.AN DEIEQ1LACIOO DEDATOSPARA LAS PEl3QIJIHAS~RRAS 

1. Todos los barcos cumplirán con el sistema de notificación di..-ia de datos de captura y 
estuerzo (MC 23- 07) y el sistema de notificación mensual de datos de captura y esfuerzo a 
escala fina y biológicos (MC23-04 y 23-05). 

2. 8 ba-co asegurará que los observadores a bordo disponen de suficientes muestras pwa 
permitirles el recabado de todos los datos requeridos por el Manual del Observador 

Científico pwa las pesquerias de peces. 

3. ce las pesquerías de pal"'9re se recopil,.-án los siguientes datos; 

i) posición y profundidad en cada extremo de todas las líneas de un lance; 
ii) hora del calado, tiempo de reposo y hora del izado; 

iii} número y especies de peces que se pierden en la superficie; 
iv} número de él'lZUelos calados; 
v) tipo de carnada; 
vi) élÓto de la carnada(%); 
vii) tipo de !11Zueio. 

JIJIEX041-01/B 

l'l.AN DEINIIESTlGAaÓ\1 PARA LAS 1'83QUEHAS ~RRAS 

1. Las actividades realizadas según este plan de investigación no estarán exentas de ninguna 
medida de oon>eNación vigente. 

2. E"ste plan se aplica a todas las unidades de investigación en pequella escala (URO) según se 
definen en la tabla 1 yfigLrS1. 

3. B<oepto cuando se pesque en las filbareas estadísticas 88.1 y 882 (ver párrafo 5), todo 
barco que participe en la pesca exploratoria o comercial en una UFE debe realizar las 
actividades de investigación acordadas por el ilimité Qentifico para2012113 (SCC"Ml.R

XXXI, párrafos3.152 a 3.177, tabla4, figure 1). DJrante estas actividades sólo se realizarán 
lances de investigación1

• 



4. Para que un la1ee sea designado como lance de investigación: 

i) cada lé.V1Ce de investigación deberá realizarse a una distancia" de por lo menos 
3 millas náuticas de cualquier otro lance de investigación , y la distéllcia re medirá 

desde el punto medio geográfico de cada lanoe de investigación; 

ii) en la pesca de palangre: el lance tendrá un mínimo de 3500 anzuelos, y 
5 000 anzuelos como máximo, que pueden colocarse en va;as Uneas sepcl'"adas 
caladas en un mismo sitio; paa la pesca de aTastre, el tiempo de pesca será como 
mínimo de 30 minutos. seglrl se define en el Manual preliminar de prospecciones de 

arrastre de fondo en el Area de la Convención (::C.CAMLR-.>Q, anexo 5, apéndice H, 

suplemento E; párrafo 4); 

iii) el tiempo de inmersión mínimo de cada lance de palangre será de seis horas, que se 
medirá desde el momento en que concluye el calado hasta el momento en que 
comienza el virado. 

5. En las pesquerías exploratorias de las SJbéreas estadísticas 88.1 y 882, se recopilarán, en 
relación con cada lance, todos los datos especificados en el plan de recopila:ión de datos 
(anexo 41-01/A) de esta medida de conservación; en el barco se asegLrará que el 
observador tenga acceso a un número suficiente de muestras para permitir la recopilación 
de todos los datos requeridos por el Manual del Observador Científico p;;ra las pesquerías 
de peces_ 

6. 81 todas las demás pesquerías exploratorias, se recopilarán tOOos los datos que se 

especifican en el plan de recopilación de datos (anexo 41-01/A) de esta medida de 
conservación en cada lanoe de investigación; en particular, se deberá medir y obtener las 
características biológicas de todos los peces en un lance de investigación hasta alcanza-
100 peces, y se deberá muestrear por lo menos 30 peces para estudios biológicos (pán-afo 
2del anexo41-01/A). S se capturan más de 100 peces_ se aplicará un muestreo aleatorio. 

1 S losrectMgulosaescalafina o los bloques de investigación designados para los lances 
de investigación estwiera-1 bloqueados por el hielo marino, el barco deberá trasladarse 
al rectángulo(s) a escala fina accesible más cercano que tenga una profundidad de 
pesca entre 550 y 2 200 m, y llevar a cabo los lances de investigación en ese 
rectángulo(s). 

' En las actividades de investigación realizadas en 2012113, el 50% de las lineas pueden 
ser caladas con menos de 3 millas náuticas de separación. Ula vez comenzada la etapa 
de merma en las actividades de investigación de España en 2012/13, las lineas de 
investigación se calarán a una distancia de menos de 3 mn de separación 



Tal> a 1: Doscripdón de las uridades de investigación en pequeña escala (UF!:) (véase también lafigtra 1). 

~ión LIFE Umite geográ'ico 

48.6 

58.4.1 

58.42 

58.4.3a 

A De 50' S20'0, al este hasta 1' 30'E, al sur hasta 60'S al oeste hasta 20'0, al norte hasta 50' S. 
8 De 60' S20'0, al este hasta 10'0, al sur hasta la costa, al oeste a lo 1..-go de la costa hasta 20'0,al norte hasta 60'S. 
e De60' S 1 O' O, al este hasta O' longitud, al so.r hasta la costa, al oeste a lo 1..-go de la costa hasta 10' O, al norte hasta60' S. 
D De60' SO' longitud, al este hasta 10'E, al sur hasta la costa, al oeste a lo largo de la costa hasta O' longitud, aJ norte hasta 60'S. 
E De60' S 1 O' E, al este hasta20'E, al so.r hasta la costa, al oeste a lo largo de la costa hasta 1 O' E, al norte hasta 60'S. 
F De60'S20' E, al este hasta JO' E, al so.r hasta la costa, al oeste a lo largo de la costa hasta 20' E, al norte hasta 60'S. 
G De 50'S 1' JO'E, al este hasta 30' E, al sur hasta 60'S al oeste hasta 1' 30'E, al norte hasta 50'S. 

A De 55'S86' E, al este hasta 150'E, al SU" hasta 60's al oeste hasta 86'E, al norte hasta 55' S. 
8 De60'S86' E, al este hasta 90'E, al sur hasta la costa, al oeste a lo largo de la costa hasta 80' E, al norte hasta 64'S al este hasta 

86' E, al norte hasta 60'S. 
e De60' S90'E, al este hasta 100' E, al sur hasta la costa, al oeste a lo largo de la costa hasta 90' E, al norte hasta 60'S. 
D De 60'S 100'E, al este hasta 110'E, al sur hasta la costa, al oeste a lo largo de la costa hasta 100' E, al norte hasta 60'S. 
E De 60'S 110'E, al este hasta 120'E, al sur hasta la costa, al oeste a lo largo de la costa hasta 110' E, al norte hasta 60'S. 
F De 60'S 120'E, al este hasta 130'E, al sur hasta la costa, al oeste a lo largo de la costa hasta 120' E, al norte hasta 60'S. 
G De 60'S 130'E, al este hasta 140'E, al sur hasta la costa, al oeste a lo largo de la costa hasta 130' E, al norte hasta 60'S. 
H De 60'S 140'E, al este hasta 150'E, al sur hasta la costa, al oeste a lo 1..-go de la costa hasta 140' E, al norte hasta 60'S. 

A De 62' 830' E, al este hasta40' E, al sur hasta la costa, al oeste a lo largo de la costa hasta 30' E, al norte hasta 62'S. 
8 De 62' S40'E, al este hasta so• E, al sur hasta la costa, al oeste a lo largo de la costa hasta40' E, al norte hasta 62'S. 
e De 62'S 50' E, al este hasta 60' E, al sur hasta la costa, al oeste a lo largo de la costa hasta so• E, al norte hasta 62'S. 
D De 62' S60'E, al este hasta 70' E, al sur hasta la costa, aJ oeste a lo largo de la costa hasta60'E, al norte hasta 62'S. 
E De 62' S70'E, al este hasta 73'10'E, al SU" hasta 64's al este hasta 80'E, al sur hasta la costa, al oeste a lo 1..-go de la costa hasta 

70' E, al norte hasta 62'S. 

A Toda la divisón, de 56'S 50' E, al este hasta 73'1 O'E, al SU" hasta 62'S al oeste hasta 60' E, al norte hasta 56'S. 



58.4.3b 

58.4.4 

A De 56' S 73'10'1:; al este hasta 79'E; al sur hasta 59'~ al oeste hasta 73'10'1:; al norte hasta 56'S 
8 De 60' S73'1 O'E; al este hasta 86'E; al sur hasta64'~ al oeste hasta 73'10'1:; al norte hasta60' S 
e De 59' S73'10'E; al este hasta 79'E; al sur hasta so·~ al oeste hasta 73'10'1:; al norte hasta 59'S 
D De 59' S79'E; al este hasta 86' E; al sur hasta60'~ al oeste hasta 79' E; al norte hasta 59' S 
E De 56' S79'E; al este hasta 60'E; al norte hasta 55'~ al este hasta 86'E; al sur de 59'~ al oeste hasta 79'E; al norte hasta 56' S 

A De 51' S40'E; al este hasta 42' E; al sur hasta 54'~ al oeste hasta40' E; al norte hasta 51' S 
8 De 51'S42'E; al este hasta 46' E; al sur hasta 54'~ al oeste hasta 42' E; al norte hasta 51' S 
C De 51'S46'E; al este hasta 50' E; al sur hasta 54'~ al oeste hasta 46' E; al norte hasta 51' S 
D Toda la división excepto las U FEA, 8, C. y con un limite ;exterior de 50' S30'E; al este hasta 60' E; al sur hasta 62'~ al oeste hasta 

30'E; al norte hasta 50'S 

Tabla 1 (continuadón) 

Rsgión l.IFE Umite geográfico 

58.6 A De 45' S40'E; al este hasta 44' E; al sur hasta48'~ al oeste hasta 40' E; al norte hasta 45'S 
8 De45'S44'E;al estehasta48'E;al surhasta48'~al oestehasta44'E;al norte hasta 45'S 
e De 45'S48'E; al este hasta 51' E; aJ sur hesta48' ~al oeste hasta48'E; aJ norte hasta 45'S 
D De 45'S51'E; al este hasta 54' E; al sur hasta48' ~ aJ oeste hasta 51'E; al norte hasta 45'S 

58.7 A De 45'S37'E; al este hasta 40'E; al sur hasta48' ~al oeste hasta 37'E; al norte hasta45' S 

88.1 A De 60'S 150'E; aJ este hasta 170'E; al ser hasta 65'~ al oeste hasta 150'E; al norte hasta 60'S 
8 De 60'S 170' E; aJ este hasta 179'E; al ser hasta 86' 40'~ aJ oeste hasta 170' E; al norte hasta 60'S 
C De 60'S179' E; aJ este hasta 170'0, al sur hasta 70'~ al oeste hasta 178'0, al norte hasta 86' 40'~ al oeste hasta 179' E; al norte 

hasta 60'S 
D De 65'S 150' E; al este hasta 160'E; aJ sur hasta la costa, al oeste a lo largo de la costa hasta 150'E; al norte hasta 65'S 
E 0.65' S 160' E; al este hasta 170' E; aJ sur hasta 68'30'~ al oeste hasta 160'E; al norte hasta 65'S 
F 0.68' 30'S 160' E; al este hasta 170'E; al sur hasta la costa, al oeste a lo largo de la costa hasta 160' E; al norte hasta 68' 30'S 
G 0.66' 40'S 170'E; al este hasta 178'0, al SU" hasta 70' ~al oeste hasta 178'50'1:; al sur hasta 70' 50'~ al oeste hasta 170' E, al 



norte hasta 66° 40'S 
H De 70° 50'S 170oE. al este hasta 178° 50'E. al sur hasta 73° S. al oeste hasta la costa, aJ norte a lo largo de la costa hasta 170" E. al 

norte hasta 70° 50'S 
De 70° S 178° 50'E. al este hasta 170°0, al sur hasta 73os, al oeste hasta 178°50'E. al norte hasta 70" S 

J De 73o Sen la costa cerca de 169° 30'E. al este hasta 178°50'E. al sur hasta soos, al oeste hasta la cost'l hacia el norte a lo largo de 
la costa hasta 73° S 

K De 73o S 178°50'E. al este hasta 170° O, al sur hasta 76° S. al oeste hasta 178°50'E. al norte hasta 73"S 
L De 76" S 178"50'E. al este hasta 170° O, al sur hasta 80" S. al oeste hasta 178"50'E. al norte hasta 76" S 
M De 73" Sen la costa cerca de 169"30'E. al este hasta 170" E. al sur hasta 80" S. al oeste hasta la costa, al norte a lo la-go de la costa 

hasta73"S 

882 A De 60" S 170"Q al este hasta 160"Q al sur hasta la costa, al oeste a lo largo de la costa hasta 170"Q al norte hasta 60"S 
B De 60" S 1BO"Q al este hasta 150"0, al sur hasta la costa, al oeste a lo largo de la costa hasta 1BO"Q al norte hasta 50" S 
C De 70" 50'S 150"Q al este hasta 140"Q aJ st.r hasta la costa, al oeste a lo la-go de la costa hasta 150" O, al norte hasta 70" 50'S 
D De 70"50'S140"Qal este hasta 130"Q al surhastalacosta,al oeste a lo la-go delacostahasta 140"Qal norte hasta 70"50'S 
E De 70" 50'S 130"Q al este hasta 120"Q al sur hasta la costa, al oeste a lo la-go de la costa hasta 130° O, al norte hasta 70° 50'S 
F De 70" 50'S 120"Q al este hasta 110"Q al sur hasta la costa. al oeste a lo la-go de la costa hasta 120° Q al norte hasta 70° 50'S 
G De 70" 50'S 110" Q al este hasta 105"Q al sur hasta la costa. al oeste a lo largo de la costa hasta 110° O, al norte hasta 70° 50'S 
H De 65" S 150"Q al este hasta 1 05" O, al sur hasta 70"50" S. al oeste hasta 150" Q al norte hasta 65" S 

De 60" S 150"Q al este hasta 1 05" Q al sur hasta 65" S. al oeste hasta 150"Q al norte hastaBO"S 

88.3 A De60" S105"Q al este hasta 95"Q al sur hasta la costa, al oeste a lo largo de la costa hasta 105"Q al norte hastaBO"S 
B DeBO" S95"Q al este hasta 85" O, al sur hasta la costa, al oeste a lo largo de la costa hasta 95"Q al norte hasta 60" S 
C De 60" S85"Q al este hasta 75" O, al sur hasta la oost'l al oeste a lo largo de la costa hasta 85"0, al norte hasta 60" S 
D De 60" S75"Q al este hasta 70" O. al sur hasta la cost'l al oeste a lo largo de la costa hasta 75"Q al norte hasta 60" S 
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Rgura 1: Ulidadesde investigadón en pequeña escala para las pesquerlas nuevas y 
exploratorias. Los limites de estas unidades fiQLral en la tabla 1. Se han 
marcado los limites de las ZEEde Australia, Francia y SJdáfrica a fin de 
examinar las notificaciones de pesquerías nuevas y exploratorias en aguas 
adyacentes a estas zonas. Unea pll'rteada - delimitación aproximada 

entre Dissostichus eleginoidesy Dissostichus mawsoni. 

!'JIEX041-01/C 

PRJGRAMA DE MAR:ADO DE DISSOSTICHUSSI'P. Y DE RAYAS 91 LAS I'ESClJIHAS 
EXPLORA"J"tftAS 

1. 8 ES:ado del pabellón del barco de pesca es responsable de asegurar la colocación y 
rect.pH"ación de mcn:as y la notificación correcta de las mismas. 8 barco de pesca deberá 
coopera- con el observador científico de la <XRvMA en la realización del programa de 

ma-cado. 

2. Este programa se aplicará en toda pesquería exploratoria de palangre, y todo barco que 
participe en más de una pesquería exploratoria aplicará lo siguiente en cada pesquería 
exploratoria en laque participe: 

i) Todo barco de pesca de palangre marcará y liberará en el mar Dissostichus 

spp.continuanente mientras pesca. a razón de la tasa especificada por la medida de 
conservación que regula esa pesqueria, conforme con el A"otocolo de Marcado de la 
c::c:Rv'MN. 



ii) 8 programa de mo:rcado ester-á dirigido a las aust:romerluzas de todas las tallas con 
el fin de cumplir con los requisitos de marcado. &>lo sert.1 marcados y liberados 
peces adecuados para el marcado de acuerdo a los criterios especificados en el 

A-otocolo de marcado de la a:RI.MA 8 observador deOOrá informar sobre la 
disponibilidad de estos peces. La frecuencia de tallas de los ejemplares de 
austromerluza marcados reflejará la frecuencia de tallas de la captura2

• Todo ba'co 

que extraiga más de 1 O toneladas de cualquiera de las especies de Dissostichus spp. 
en una pesquería deberá logra" una roincidencia mínima de 60% en las estadísticas 
de marcado de 2011/12 en adelante'. Todos los peces liberados debenVllleva- dos 
marcas y su devolución al ma- se debe hacer en una á"ea geográfica lo más amplia 
posible. 61 regiones donde se encuentran ambas especies, la tasa de marca:k> 
deberá ser proporcional a las especies y tallas de cada Dissostichus spp. presentes en 

la captura. 

iii) Se recomienda a los miembros que deseen marcar rayas que sigan los protocolos 

elaborados durante el />00 de la Rlya. 

iv) Todas las marcas para austromerluzas y rayas a ser utilizadas en las pesquerías 

exploratorias deberán obtenen!le de la SecretCW"ía 

v) Todos los ejemplares de austromerluza será'! exaTlinados pa-a ver si llevan marcas. 
Todas las rayas será"! Sl.bidas a bordo, o acercadas al halador de la linea pél'a 
identifica-las correctamente, ver si tienen marcas y evaluar su condición. Los peces 
marcados y vueltos a capturar (i.e peces capturados que llevan una marca colocada 
anteriormente) no sert.lliberados nuevamente, aun cuando hayal estado libres por 
sólo un corto periodo de tiempo. 

vi) Se tomarán muestras de las austromerluzas marcadas y vueltas a capturar pa-a 
estudiar los parámetros biológicos (talla, peso, sexo, estadio de las gónadas), y se 
tomará una fotografía digital (con la fecha y hora) de la marca junto a los otolitos 
recuperados, mostr~o el número y color de la marca. 

vii) Se tomarán muestras de las rayas marcadas y vueltas a capturar para estudiar los 
parámetros biológicos (p.ej. talla, peso, sexo, estadio de las gónadas), se tomarán dos 
fotografías digitales (con la fecha y hora); una de la raya entera con la mer-ca 
colocada, y la otra fotografía enfocando la mél'ca para mostrar su número y color. 

3. Las austromerluzas mancadas y liberadas no se contabilizarán como parte del limite de 
captura. 

4. Todos los datos referentes al marcado y cualquier dato sobre la captura de peces m"'cados 
será'~ enviados por correo electrónico en el formato de la CXRIMA1 al Secretario Ejecutivo 
0) por el ta-co mensualmente junto con sus datos de captura y esfuerzo en escala fina 
notificados en el formulario C2, y Oi) por el observador, como pc:wte de los requisitos de 
recopilación de datos de observación1

• 

5. Todos los datos pertinentes al marcado, cualquier dato sobre la captura de peces ma-cados 

y muestras (marcas y otolitos) de peces recapturados también serán notificados 
electrónicamente en el formato de la ca:Mv1N al depositario regiomi de los datos de 
mancado conforme al A-otocolo de Marcado de la a:RI.MA (disponible eo el sitio web de la 
CXJM.11\). 



1 De acuerdo con el protocolo de marcado de la a:FWMA. para las pesquerias 

exploratorias disponible de la Slcretarla e incllido en los formularios del cuaderno del 

observador cient ffico. 
1 Los barcos pueden implementar este requisito marccndo peces en una proporción 

adecuada en función del número de peces acercados al halador. COnsultar el A"otooolo 

de m..-cado de la ~Ap..-a una mayor orientación. 
3 la estadfstica de coincidencia de marcado (9) se calculará mediante la siguiente 

fónnula; 

LIP. -P.I 
[ " J 9= 1-i-l 

2 
xlOO 

dondeP, representa la proporción de todos los peces marcados en un intervalo de tallas 

i, PJa proporción de todos los peces capturados Q.e., la suma de todos los peces 
capturados y retenidos, o marcados y liberados), clasificados en intervalos de tallas de 

10cm. 

MEDIDAOECONSIRIIACÓN41-03 (2012) Especie austromerluza 
R::Srlcclonesa la pesqueria de Dissostichus spp.en la SUbárea 
estadística 48A en la tom~ de pesca 2012/13 

kea 46.4 
Temporada 2012/13 

Umitesde 
captura 

Arte pal..-.gre 

1. La pes:a dirigida se hará mediante pal'"'9res solamente. Se prohibirá cualquier 
otro método de pesca dirigida a Dissostichus spp. en la 9..JbrYea estadistica 
46.4. 

2. A los efectos de esta pesquerfa, las zonas abiertas a la pesca se definen como 
la porción de la abárea estOOística 48.4 que se encuentra dentro del cYea 
delimitada por las latitudes 55" 30'S y 57" 20'S y las longitudes 25"30'0 y 
29"30'0 (área norte), y la porción de la 9.Jbárea estadística 46.4 que se 
encuentra dentro del área delimitada por las latitudes 57" 20'S y 60"00'S y 
longitudes 24" 30'0y 29" OO'O(á-ea sur). 

3. Eh el anexo 41-03/Ade esta medida de conservación aparece un m- de la 
zona definida en el pá-rafo 2. La porción de la 9.Jbárea estadística 46.4 que 
queda fuera de la zona definida Mteriormente estará cerrada a la pesca 
dirigida a Dissostichus spp. durante la temporada 2012/13. 

4. B1 el área norte de la &lbá"'ea estadística 48.4, la captura total de Dissostichus 
eleginoides tendrá un limite de 63 toneladas quedando prohibida la pes:a 
dirigida a Dissostichus mawsoni. Todo Oissostichus mawsoni que se retenga 
se contabilizará como parte del limite de captura de Oissostichus spp. en el 
á"easur. 

5. Eh el área sur de la SJbá'ea estadística 48.4, la captura total de Oissostichus 
spp. tendrá un límite de 52 toneladas. 

Temporada 6. A los efectos de la pesquería de Dissostichus spp. en la SJbárea 
estadística 48.4, la temporada de pesca se extenderá del 1 de diciembre 
de 2012 al 30 de noviembre de 2013, o hasta que se alcance el limite de 
capt t.ra de Dissostichus spp. especificado en los párrafos 4 y 5 en esta subárea, 
lo que ocurra primero. 



Captura 
secundaria 

Mitigación 

7. En el área norte de la 9.Jbárea estadlstica48.4, la captura secundaria de peces 
no excederá de 3 toneladas de rayas y 10 toneladas de Macrourus spp. 

8. En el área sur de la 9.Jbárea estadlstica 48.4, la captura secundaria de peces 
activará la regla de traslado si la captura de rayas excede de 5% de la captura 
de Dissostichus spp. en ll11ance, o si la captura de Macrourus spp.ltega a 150 
kg y excede de 16% de la captura de Dissostichusspp.en un lence. S se activa 
la regla de traslado, el barco se trasladará a otro lugar a 1..11a distencia mínima 
de 5 millas náuticast. 8 ba"co pesquero no podrá volver a ningún IUQéY dentro 
de un radio de 5 millas náuticas del lugar donde se activó la regla de traslado 
por un período de cinco dlas por lo menos'. 8 lugar donde se activó la regla de 
traslado se define como el trayecto3 recorrido por el b;;rco de pesca. 

9. A los efectos de estos límites de la captura secundaria, se considerará 
'Macrourusspp.' como una sola especie y /as'rayafi corno otra especie. 

10. Todo ejemplar de Dissostichus mawsoni captura:fo en el área norte de la 

SJbárea estadística 48.4 con alta probabilidad de supervivencia deberá ser 

ma-cado y liberado; podrá ser retenido si está en malascondicioneso muerto. 

11. La pesca en la SJbárea estadistica 48.4 deberá realizarse conforme a las 
disposiciones de la Medida de Conservación 25-02. D.Jando la pesca se realiza 

de conformidad con las disposiciones de la Medida de Conservación 24-02, los 
barcospodrán,deacuerdocon el párrafo 13 siguiente, eximirse de lo dispuesto 
en el párrafo 5 (calado nocturno)de la Medida de Conservación 25-02 y pescar 
durante el día. 

12. La pesca en la S.lbárea estadística 48.4 en diciembre, enero, febrero, marzo, 

octubre y noviembre se deberá llevc.v a cabo conforme a lasdisposicionesde la 
Medida de Conservación 24-02, además de lo dispuesto en el párrafo 11 
anterior. 

13. OJalquier barco que pesque durante las horas de luz diurna, en virtud de la 

exención del calado noctl.l"no descrita en el párrafo 11 Mterior, y capture un 
total detres(3) avesm..-inas deberá volver al calado nocturno conforme a las 
disposiciones de la Medida de Conservación 25-02. 

Cbservación 14. Todo barco que participe en la pesquería de Dissostichus spp. en el Sbárea 

estadfstica 48.4 llevará por lo menos un observador científico a bordo 

designado de acuerdo con el Sstema de Cbservación Oentifica Internacional 

de la CXR.1I.1A, durante todas las actividades pesqueras realizadas en la 
temporada de pesca. 

OM:osde 15. Con el fin deda-CliTlplimientoaestamedidadeconservación se aplicará: 

captura y 

esfuern> i) el sistema de notificación de datos de captura y esfuerzo por periodos 
de cinco dfasestablecido en la Medida de Cbnservación 23-01; 



Cl>tos 
biológioos 

ii) el sistema de notificación mensual de datos de captura y 
esfuerzo a escala fina establecido en la Medida de Conservación 

23-04. Estos datos deberán remitirse en un formato de la1ce 

por lance. Alas efectos de la Medida de Conservación 23-04, la 
especie objetivo es Oissostichus spp. y las 'especies de la captura 
secunda-la' se definen como cualquier otra especie distinta de 

Dissostichus spp. 

16. Se recopilarán y oonsignarán los datos biológioos a escala fina requeridos de 

acuerdo oon la Medida de Conservación 23-05. Bit os datos se notificarán de 
acuerdo oon el Sstema de Cllservación Oentlfica Internacional de la CUMIIA 

A'ogramade 17. Todo barco que participe en la pesquerfa de Dissostichus spp. en la s..bárea 
marcado estadística 48.4 llevará a cabo un programa de marcado de conformidad con el 

Ftotooolo de Marcado de la CXR.tiiA Se deberán aplicar las siguientes 
disposiciones adicionales: 

Ftotección 
del medio 

ambiente 

i) se marcarán los peces a razón de cinoo ejemplares por tonelada de peso 
fresoo capturado en una temporada; 

ii) se marcarán peces que hayan sido capturados en un intervalo de 

profundidad lomésarnplio posible dentro del área designada; 

iii) se marca-á1 peces de una va-iedad de t alias. 

18. Se aplicará la Medida de Conservación26-01. 

1 Esta disposición sobre la dista'lda minima entre zonas de pesca se adopta 

en espera de que la Cbmisión apruebe una definición más adecuada de zona 
de pesca. 

' 8 perlado especificado se adopla conforme al perlado de notificación 
especificado en la Medida de Conservación 23-01, en espera de la adopción 
de un período más adecuajo por la Olmisión. 

' B1 el caso de palangres o nasas el trayecto se define desde el punto donde 
se echó la primera mela del calado hasta el punto donde se echó la última 
ancla de ese calado. 

SJbáreaestadistica48.4-keas norte y sur de la pesquería como se define en 
el pá"rafo 2. Las latitudes y longitudes se dan en grados, y se muestra la 
is6bata de 1 000 m. 

~---·---
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M BJIDA DE CONSERVACIÓN 41· 04 (2012) 

Especieaustromerluza 

kea 48.6 
~riccionesa la pesquería exploratoria de Dissostichusspp. 

en la SUbáreaestadistica48.6.durantela temporada 2012/13 

Temporada 
Me 

2012/13 

palangre 

Fbr la presente la Comisión adopta la siguiente medida de conservación de acuerdo con la Medida de 
Conservación 21-02: 

Umitesde 

captura 

Temporada 

captura 
secundaria 

Mitigación 

1. La pesca de Oissostichus spp. en la SJbárea estadística 48.6 se limitará a la 

pesqueria de pala1gre exploratoria realizada por ..Bpón y SJdatrica. ffilo 

podrán partid par en la pesca barcos de pabellón japonés y sudafricano con 

artes de pala1Qre solamente. llb más de un b..-co por país podrá pesca- a la 

vez. 

2. la captura total de Dissostichus spp. en la SJbárea estadística 48.6 durante la 

temporada 2012113 tendrá un limite de captura precautorio 

de 200 toneladas al nortede60'S,y200toneladasal sur de 60'S 

3. A los efectos de la pesquería de palangre exploratoria de Dissostichus spp. en 
la 9.Jbá'eaestadístíca48.6, la temporada de pesca 2012/13 se define como el 
periodo entre el 1 de didembre de 2012 y el 30 de noviembre de 2013. 

4. La captura secundaria de esta pesqueria estará regulada por la Medida de 
Conservación 33-03. 

5. la pesquería de palangre exploratoria dirigida a Dissostichus spp. en la SJbárea 
estadística 48.6 deberá realizarse conforme a las disposiciones de la Medida 
de Conservación 25-02. con la excepdón del pán'afo S (caado nocturno), que 
no aplicará siempre que se observen los requisitos de la Medida de 
Conservación 24-02. 



6. Todo barco que capture un total de tres (3) aves marinas volverá 
inmediatamente al calado nocturna de sus palangres de acuerdo con la Medida 
de O>nservación 25-02. 

kea 7. La pesqueria exploratoria en 2012113 tendrá lug..-, ateniéndo"' a las 
condiciones de la Medida de O>nservación 41-01, anexo 41-01/B, en los 
bloques de investigación limitados por las siguientes coordenadas: 

UFEAyG Coordenadas 
50"30'5 01"00'E 
51"30'5 01"00'E 
51"30'5 03 .. 00'E 
52"00'5 03 .. 00'E 
52"00'5 05"00'E 
51"30'5 05"00'E 
51"30'S 06°00'E 
50"00'S 06°00'E 
50°00'8 02"00'E 
50" 30'S 02"00'E 

UFEAyG Coordenadas 
54"00'5 01"00'E 
55"00'5 01"00'E 
55"00'S 02"00'E 
55" 30'S 02"00'E 
55" 30'S 04"00'E 
56" 30'S 04"00'E 
56" 30'S oroo·e 
56"00'8 07"00'E 
56"00'S 08"00'E 
54"00'8 08"00'E 
54"00'S 09"00'E 
53"00'8 09"00'E 
53"00'8 03"00'E 
53"30'8 03"00'E 
53" 30'S 02"00'E 
54"00'8 02"00'E 

UFED Coordenadas 
64"30'8 01"00'E 
66"00'8 01"00'E 
66"00'8 04"00'E 
65"00'S 04"00'E 
65"00'S 07"00'E 
64°30'8 07"00'E 

UFEE Coordenadas 
67"30'S 10"00'E 
69"30'S 10"00'E 
69"30'8 13"00'E 
67"30'8 13"00'E 

Cl:>servación 8. Todo ba'co que participe en esta pesqueria llevará por lo menos dos 
observadores científicos a bordo, uno de los cuales habrá sido designado de 

acuerdo con el Sstema de Cbservación Oentifica Internacional de la a:::FWMA 
durante todas las actividades pesqueras realizadas en la temporada de pesca. 

Datos de 9. Con el fin de dar cumplimiento a esta medida de conservación en la tempora::ia. 
captura y 



esfuerzo 

Datos 
biológicos 

2012/13 se aplica-á: 

i) el sistema de notificación diaria de captura y esfuerzo establecido en la 
Medida de Conservación 23- 07; 

ii) el sistema de notificación mensual de datos de captura y esfuerzo a 

e&:ala fina establecido en la Medida de Conservación 23-04. Estos 
datos deberán remitirSEl en un formato de léYK:e por IMOO. 

10. A los efectos de las Medidas de Conservación 23-07 y 23-04, las especies 

objetivo son Dissostichus spp. y las 'especies de la captl..ra secundaria' se 

definen como cualquier otra especie distinta de Dissostichus spp. 

11. Se recopilarán y consigna-án los datos biológicos a escala fina requeridos de 
acuerdo con la Medda de Conservación 23-05. Estos datos se notifica-án de 
acuerdo con el Sstema de Cbservación Oentifica lnterna::ional de la cx::R..MA 

Investigación 12. Todo barco que participe en esta pesquería exploratoria deberá realiza" 
actividades de investigación basadas en la pesca comercial, de conformidad 
con el pi.., de investigación y el programa de marcado descritos en la Medida 
de Cnnservación 41-01, anexo By anexo e respectivamente. 

13. la tasa mínima de marcado de austromerluzas será de cinco peces por 
tonelada de peso fresco de la captura. 

A-otecoóndel 14. Se aplicará la Medida de Conservación 26-01. 
medio 
cn1biente 15. ('«)se verterán restos de pescado1 durante esta pesquería. 

16. Se aplicarán las Medidas de Conservación 22-06, 22-07 y 22-06. 

' 8 término 'restos de pescado' se define como carnada y subproductos de la 
elaboración del pescado y otros organismos, incluidos partes o pedazos de 
pescado o de otros organismos derivados de la elaboración. 

MBJIDADECONSER\IACÓN41-05 (2012) Especie austromerluza 
AJetriccionesa la pesquería exploratoria de Dissostichusspp. kea 58.42 
en la Dlvlolón eotadlstlca 58A.2 durante la temporada 2012/13 Temporada 2012/13 

-----

Arte palangre 

Fbr la presente la ())misión adopta la siguiente medida de conservación de acuerdo con la Medida de 
Conservación 21-02, y señala que esta medida se aplicará durante un ano y que los datos obtenidos 
de esta pesquería será1 examinados por el Comité Oentifico: 

1. la peoca de Dissostichus spp. en la Ovisión estadística 58.42 se limitará a la 

pesquería de pal;:r¡gre exploratoria realizada por Japón y España. La pesca 

será realizada por un (1) b,..co de pabellón japonés y uno (1) espat\ol, con 
artes de palangre solamente. 



Umitesde 
captura1 

Temporada 

2. La captura total de Dissostichus spp. en la &ibárea estadística 58.42 

durante la temporada 2012113 no excederá el limite de captura precautorio 

de 70 toneladas, repartidas de la siguiente manera: 

UFEA- 30toneladas' 

UFEB- O toneladas 

UFEC- O toneladas 

UFED- O toneladas 

UFEE- 70 toneladas. 

Las capturas extraldas por barcos de pesca que realizan actividades de 

investigación de conformidad con la Medida de Conservación 24-01 se 
incluirirl como paie del límite de captura precautorio. 

3. A los efectos de la pesquería de paiMgre exploratoria de Dissostichus spp. en 
la J:lvisión eotadistica 58.42, la temporada de pesca 2012/13 se define como 

el periodo entre el 1 de diciembre de 2012 y el 30 de noviembre de 2013. 

Actividadesde 4. La pesquería de paiMgre exploratoria dirigida a Dissostichus spp. en la 
J:lvisión eotadistica 58.42. se llevri a cabo de acuerdo con las disposiciones 

del a Medida de Conservación41-01,con la excepción del párrafoS. 

pesca 

Captura 

secundaria 

Mitigación 

kea 

OJservación 

5. la captura secundaria de esta pesqueria estará regulada por la Medida de 

Conservación 33-03. 

6. La pesquería de palangre exploratoria dirigida a Dissostichus spp. en la 
Dvisión estadística 58.42 se realizará conforme a las disposiciones de la 
Medida de Conservación 25-02, con excepción del párrafo 5 (calado 

nocturno), que no se aplicará siempre que los barcos cumplan con la Medida 
de Conservación 24-02. 

7. Todo barco que capture un total de tres (3) aves marinas volverá 

inmediata-rente al calado nocturno de sus palt11Qres de acuerdo con la 
Medida de Conservación 25-02. 

8. La pesqueria e>ploratoria en 2012/13 tendrá lug,.., ateniéndose a las 

condiciones de la Medida de Conservación 41-01, anexo 41-01/B, en el 

bloque de investigación limitado por las siguientes coordenadas: 

UFEE Coordenadas 
66"00'8 70"00'E 

67"30'8 

67"30'8 

66"00'8 

70°00'E 

76°00'E 

76°00'E 

9. Todo barco que participe en esta pesquería llevaré por lo menos dos 
observadores científicos a bordo, uno de los cuales habrá sido designado de 
acuerdo con el Sstema de Cbservación Oentífica Internacional de la 
CCfMI.IIA durante todas las actividades pesqueras realizadas en la temporada 
de pesca. 



Investigación 

Datos de 
captura y 

es'uerzo 

Datos 
biológicos 

A-otección del 

medio 
ambiente 

10. Todo barco que participe en esta pesqueria exploratoria deberá realizar 
actividades de investigación basadas en la pesca comercial, de conformida1 

con el piM de investigación y el progrM'la de marcado descritos en la 
Medida de Conservación 41-01, anexo By anexo e respectivamente. 

11. La tasa mínima de marcado de austromerluzas será de cinco peces por 
tonelada de peso fresco de la captura. 

12. O>n el fin de dar cumplimiento a esta medida de conservadón en la 

temporada 2012/13 oo aplicará: 

i) el sistema de notificación diaria de captura y esfuerzo establecido en 

la Medida de Conservación 23-07; 

ii) el sistema de notificación mensual de datos de captura y es'uerzo a 
escala fina establecido en la Medida de Conservación 23-04. Estos 

datosdeberál remitirse en un formato de lance por léi"'Ce; 

iii) los barcos de pesca que realicen actividades de investigación de 
confonmidad con la Medida de O:>noorvación 24-01 notificarán los 
datos conforme a losrequisitosestableddosen Q) y Qi) tvrteriores. 

13. A los efectos de las Medidas de Q)nservación 23-07 y 23-04, las especies 

objetivo son Dissostichus spp. y las 'especies de la ~ura secundaria' se 

definen como cualquier otra especie distinta de Dissostichus spp. 

14. Se recopilarán y consign..-án los datos biológicos a escala fina requeridos de 

acuerdo con la Medida de Conservación 23-05. Estos datos se notificarán de 
acuerdo con el Sstema de Cbservación Oentifica Internacional de la 
CXR,MA 

15. &! aplicará la Medida de Conservación 26-01. 

16. Se aplicarán las Medidas de Q)noorvac>ón 22-06, 22-07 y 22-08. 

1 81 las UFE 8, C y D se podrán realiza- actividades de investigación 
científica de confonmidad con la Medida de Q)nservación 24-01. 

2 8 límite de captura teórico para la UFEA es 30 toneladas para 2012/13 

pero la Comisión acordó que no se realiza-ían actividades de pesca en 

esta l.IFEen 2012/13. 

1 Especie austromertuza 1 



kea 58.4.3a 
Temporada 2012/13 

Me palangre 

MEDIDADECONSIRIIACIÓN41-06 (2012) 
Restricciones a la peaqueria exploratoria de Oissostichusspp. 
en el banco Ban (Divlslónestadlstlca 58.4.3a) fuera de las áreas 

bajojiO'isdla:ión nacional en la tem~ 2012/13 

Fbr la presente la O>misión adopta la siguiente medida de conseiVación de acuerdo con la Medida 
de Olnservación 21-02: 

Umitesde 
captura 

Temporada 

captura 
secur'oda"ia 

Mitigación 

1. La pes;a de Oissostichus spp. en el banco 8Cil (O visión estadística 58.4.3a) 
fuera de las zonas bajo jurisdicción nacional, S9' limito:w-á a la pesquería 
exploratoria de Francia y .Bpón. s;;o podrán participar en la pesca un (1) 

barco de pabellón fra1Césy uno (1)japonés, con ...tes de palangre solamente. 

2. La captura total de Dissostichus spp. en el banco Ban (Ovisión estadística 
58.43a) fuera de las zonas bajo jurisdicción nacional durante la temporada 
2012/13, no excederá un limite de captura precautorio de 32 toneladas. 

3. A losefectosde la pesquería de palangre exploratoria de Dissostichus spp. en 

el banco San (Ovisión estadistica 58.4.3a)fuera de las zonas bajo jurisdicción 
nacional, la temporada de pesca de 2012113 se define como el periodo entre 
el 1 de mayo y el 31 de agosto de 2013 o hasta que se alcance el limite de 

captura, lo que ocurra primero. 

4. La captura secundaria de esta peaqueria estará regulada por la Medida de 
Olnservación 33-03. 

5. La pesquería se realiza"á de conformidad con la Medida de 

Conservación 25-02 para minimizar la mortalidad incidental de aves 
marinas en el tralSCUrso de las operaciones de pesca. 

6. La peaquería en el banco San (Ovisión estadlstica 58.4.3a) fuera de las zonas 
de jurisdicción nacional podrá realizarse fuera de la temporada prescrita 
(páTafo 3) siempre que, a-rtes de que la licencia entre en vigencia, un barco 
demuestre que puede cumplir con las pruebas experimentales de lastrado del 
palangre, aprobadas por el Olmité Oentífico y descritas en la Medida de 

Conservación 24-02; estos datos se hél1 de notificar inmediatamente a la 
Secretaría. 

7. S un barco captura un total de tres (3) aves marinas fuera de la temporada 
normal (definida en el párrafo 3), deberá cesar sus actividades de pesca 
inmediatamente y no se le permitirá seguir pescélldo fuera de la temporada 
normal de pesca por el resto de la temporada 2012/13. 

~--~ ~~- ·~~~~~ ----------



kea 8. La pesquerla exploratoria en 2012/13 tendrá lugar, ateniéndose a las 

condiciones de la Medida de O:>nservación 41-01, anexo 41-01/B, en el 

bloque de investigación limitado por las siguientes coordenadas: 

O:>ordenadas 
56"00'S 
5]030'8 

57"30'5 

56"00'5 

65°00'E 
65.00'E 
73.00E 

73"00'E 

Cbservación 9. Todo barco que pa1icipe en esta pesqueria deberá llevar a bordo por lo 

menos un observador cientifico designado de acuerdo con el Sst:ema de 
Cbservadón Oentífica Internacional de la CXfMv1A y, en la medida de lo 

posible, un observador científico adicional, duralte todas las operaciones 

pesc:¡ueras que se realicen dentro de la temporada de pesca. 

o.tosde 
captura y 
esfuerzo 

o.tos 
biológicos 

10. Con el fin de dar cumplimiento a esta medida de conservación en la 
temporada 2012/13 se aplicará: 

i) el sistema de notificación diaria de captura y esfuerzo establecido en 

la Medida de Conservación 23-07; 

ii) el sistema de notificación mensual de datos de captura y esfuerzo a 

eacala fina establecido en la Medida de O:>nservación 23-04. B!tos 
datos deberán remitirse en un formato de lance por !mee. 

11. A los efectos de las Medidas de O:>nservación 23-07 y 23-04, las especies 

objetivo son Dissostichus spp. y las 'especies de la captura secundaria' se 

definen como cualquier otra especie distinta de Dissosrichus spp. 

12. Se recopilarán y consignarán los datos biológicos a escala fina requeri- de 

acuerdo con la Medida de Conservación 23-05. Estos datos se notificarán de 
acuerdo con el Sstema de O:>servación aentifica Internacional de la 

aR.fviA 

Investigación 13. Todo barco que ptrticipe en esta pesquería exploratoria deberá realizar 

A-otecoón 

del medio 

..-nbiente 

actividades de investigación basadas en la pesca comercial, de conformidad 

con el plan de investigación y el programa de marcado descritos en la Medida 

de O:>nservación 41-01, anexo By anexo C respectivamente. 

14. La tasa mínima de marcado de austromerluzas será de cinco peces por 

tonelada de peso fresco de la captura. 

15. Se aplicará la Medida de O:>nservación 26-01. 

16. Se aplicarán las Medidas de O:>nservación 22-06, 22-07 y 22-08 . 



MEDIDADECONSERIIACI0N41-07 (2012) Especi eaust romert uza 
festriccionesa la peaqueria exploratoria de Dissostichusspp. en el 
banco BANZARE(Divlslón e!ladlstlca 58A.3b) fuera de lasáreasbajo 

jurisdicción nacional en la temporada 2012/13 

kea 
Temporada 

Arte 

58.4.3b 

2012/13 
palangre 

Fbr la presente la Comisión adopta la siguiente medida de conservación de acuerdo con la Medida 

deConservación 21-02: 

1. La peaca de Dissostichus spp. en el banco BI'NZARO (Ovisión estadlslica 
58.43b) fuera de las zonas bajo jurisdicción nacional, se limita-á a la pesquería 
exploratoria de Japón. s;lo podrá participar en la peaca un (1) barco de 
pabellón japonés con ariesde palangre oolamente. 

Umitesde 2. La captura total de Dissostichus spp. en el banco 81\NZ.AFt.(Ovisión estadlstica 
captura 58.4.3b) fuera de las zonas bajo jurisdicción nacional durante la temporada 

2012/13, no exoederá un límite de captura precautorio de O toneladas, 

repa1 idas de la siguiente manera: 

lJFEA- O toneladas 
lJFEB- Otoneladas 
lJFEC- Otoneladas 
lJFED- O toneladas 
lJFEE- O toneladas 

Temporada 3. A los efectos de la pesquería de palangre exploratoria de Dissostichus spp. en 

el banco BI'NZARO (Ovisón estadislica 5B.4.3b) fuera de las zonas bajo 
jurisdicción nacional, la temporada de pesca de 2012113 se define como el 

periodo entre el1 de mayo y el 31 de agosto de 2013 o hasta que se alan:e 
el límite de captura, lo que ocurra primero. 

captura 

secLI"'daria 

Mitigación 

4. 

5. 

La captura secundaria de esta pesquerla estará regulada por la Medida de 

Conservación 33-03. 

La pesquería se realizará de conformidad con la Medida de 
Conservación 25-02 para minimizar la mortalidad incidental de aves 

mEW"inasen el transcurso de las operaciones de pesca. 

6. La pesquerla en el banco BI'NZARO (Ovisión estadlslica 58.4.3b) fuera de 
las áreas de juisdicción nacional podrá realizarse fuera de la temporada 

prescrita (párrafo 3) siempre que, Slf:es de que la licencia entre en 

vigencia, un barco demuestre que puede cumplir con las pruebas 
e><perimentalesde lastrado de la linea aprobadas por el Comité Oentifico y 
descritas en la Medida de Conservación 24-02; estos datos se han de 

notificar de inmediato a la Secretaría. 

7. S un ba-ca captura un total detres(3) avesmarinasfuera de la temporada 

normal (definida en el párrafo 3), deberá cesar sus actividades de pesca 

inmediatMlente y no se le permitirá seguir pescando fuera de la 

temporada normal de peaca por el resto de la temporada 2012/13. 



Datos de 
captura y 
esfuerzo 

Datos 

biológicos 

Investigación 

B. 

9. 

Todo barco que participe en esta pesquería deberá llevar a bordo por lo 

menos un observador científico designado de acuerdo con el Sstema de 
Cbservación aentifica Internacional de la o::JMv\A y, en la medida de lo 

posible, un observador científico adicional, durante todas las operaciones 

pesqueras que se realicen dentro de la temporada de pesca. 

Con el fin de da- cumplimiento a esta medida de conservación en la 

temporada 2012/13 aa aplicará: 

i) el sistema de notificación diaria de captura y esfuerzo establecido 
en la Medida de Conservación 23- 07; 

ii) el sistema de notificación mensual de datos de captura y esfuerzo a 
escala fina estabiecido en la Medida de Conaarvación 23-04. Estos 

datoscteber"ál remitirse en un formato de lance por lance. 

10. A los electos de las Medidas de Conaarvación 23-07 y 23-04, las especies 

objetivo son Dissostichus spp. y las 'especies de la captura secundaria' se 

definen como cualquier otra especie distinta de Dissostichus spp. 

11. Se recopilará"l y consignarán los datos biológicos a escala fina requeridos 
de acuerdo con la Medida de Conservación 23-05. Estos datos se 

notificarán de acuerdo con el Sstema de <llservación Oentífica 

Internacional de la CXl'MM. 

12. Todo barco que participe en esta pesquería exploratoria deberá realizar 

actividades de investigación basadas en la pesca comercial, de 
conformidad con el pla1 de investigación y el programa de marcado 

descritos en la Medida de O:>nservación 41-01, cr.exo B y anexo C 

respectiva-nente. 

13. La investigación se realizará de conformidad con la Medida de 

Conaarva::ión 24-01. 

14. La tasa minima de marca:to de austromerluzas será de cinco peces por 

tonelada de peso fresco de la captura. 

A-oteccióndel 15. Seaplica-álaMedidadeConservación 26-01. 

medio 

ambiente 16. Se aplicarán las Medidas de Conaarvación 22-06,22-07 y 22-08. 

MBJIDA DECCIIISB{VACIÓN 41-09 (2012) 

Restricciones a la pesqueria exploratoria de Dissostichusspp. 
en la SUbáreaeotadiotica 88.1. d~r.~ntelatemporada 2012/13 

ESpecie austromerluza 

kea 88.1 

Temporada 2012/13 

Me palangre 

Fbr la presente la Comisión adopta la siguiente medida de conaarvación de acuerdo con la Medida 

de Conaarvación 21-02: 



Umitesde 

captura 

Temporada 

1. La PE*C8 de Oissostichus spp. en la SJbárea estadística 88.1 se limitará a 

la pe¡querla de palangre exploratoria de Japón, Rlpública de Olrea, NJeva 
Zelandia, Noruega, R.Jsia, España, U:rania' y el Rlino lilido. Eh esta 

pesquería se permitirá que operen durante la temporada un máximo de un 
(1) barco de pabelón japonés, seis (6) coreanos, cuatro (4) neozelandeses 

uno (1) noruego, seis (6) rusos, uno (1) español, tres (3) ucranianos y dos (2) 

británicos con artes de palangre solamente. 

2. La captura total de Dissostichus spp. en la SJbá'ea estadística 88.1 

durante la temporada 2012113 no excederá el limite de captura 

precautoriode3 282 toneladas, repartidas de la siguiente manera: 

l.! FEA- O toneladas 

L!FEB, Cy G-428 toneladas en total 

L!FED-0 toneladas 

L!FEE-0 toneladas 

L!FEF-Otoneladas 

L!FEH, 1 y K...;¡ 423 toneladas en total 

L!FEJy L-382 toneladas en total 

L!FEM -O toneladas 

3. fe ha reservado un límite de captura discreto de 49 toneladas pa-a la 

prospección de pre-reclutas notificada por N.Jeva Zelcn:lia2 de 
conformidad con la MC 24-01, que será llevada a cabo por el barco 

San Aotea //en latemporada2012/13. Este límite de la captura con fines 

de investigación es fijo y no será modificado como consecuencia de 
posibles capturas excesivas en relación con los límites fijados para UFE 

individuales o combinadas tanto para las especies objetivo como para las 
especies de captura secundaria en la SJbárea 88.1. 

4. 

La reserva de un limite de captura pa-a la continuación de la prospección 
de investigación de pre-reclutas de t>I.Jeva Zelandia en la temporada 

2013/14 será considerada por la ():)misión en su reunión de 2013 en base 

al asesoramiento del Olmité Oentlfico. 

A los efectos de la pesquerfa de palangre exploratoria de Dissostichus spp. 
el SJbá"ea estadística 88.1, la temporada de pesca 2012/13 se define 

como el periodo entre el 1 de diciembre de 2012 y el 31 de agosto 

de 2013. 

Actividadesde 5. 

pesca 

La pesquería de palénQre exploratoria de Dissostichus spp. en la SJbárea 
estadística 88.1 deberá realizarse conforme a las disposiciones de la 
Medida de Conservación 41-01, con la excepción del párrafo 6. 

Captura 

secund,.;a 
6. La captura secundc:~"ia total en la &lbárea 88.1 en la temporada 2012113 no 

debará exceder el limite precautorio de 164 toneladas de rayas y 

430 toneladas de Macrourus spp. l:altro de estos límites de captura 
secundc:~"ia, se aplicarán los siguientes limites individuales: 

L!FEA-0 toneladas de cualquier especie 

L!FE B, C y G en total - 50 toneladas de rayas, 40 toneladas 

--- -~ 



Mitigación 

Cbservación 

VMS 

Investigación 

Datos de 
captura y 
esfuerzo 

7. 

de Macrourus spp., 60 toneladas de otras especies 

l.IFED-0 toneladas de cualquier especie 
l.IFEE-0 toneladas de cualquier especie 
UFEF -0 toneladas de cualquier especie 
LIFE li 1 y K en total - 121 toneladas de rayas, 320 toneladas 

de Macrourus spp., 60 toneladas de otras especies 
LIFE J y L - 50 toneladas de rayas, 70 toneladas 

de Macrourus spp.,40 toneladas de otras especies 
l.IFEM -0 toneladas de cualquier especie. 

La captlKa secundaria de esta pesqueria estri regulada por la Medida de 
Conservación 33-03. 

La pesquería de palangre exploratoria dirigida a Dissostichus spp. en la 

SJblrea estadfstica 88.1 deberá realizarse conforme a las disposciones de 
la Medida de Conservación 25-02, con la excepción del párrafo 5 (calado 

nocturno), que no aplicará siempre que se observen los requisitos de la 
Medida de Conservación 24-02. 

8. Todo barco que capture un total de tres (3) aves marinas volverá 

inmediatM'lente al calado nocturno de sus palangres de a::uerdo con la 
Medida de Conservación 25-02. 

9. Todo barco que paticipe en esta pesquería llevará por lo menos dos 

observadores cient ificos a bordo, uno de los cuales habrá sido designado de 
acuerdo con el Sstema de Cl>servación Oentífica Internacional de la 
<XRvMA diJ"alte todas las actividades pesqueras realizac:las en la 

temporada de pesca. 

10. A todo ba-co que participe en esta pesqueria de palangre exploratoria"' le 
exigirá tener un VMS en funcionamiento permanente, de acuerdo con la 
Medida de Conservación 10-04. 

11. Eh esta pe&luería de palangre exploratoria se exigirá la participación de 
todos los ba-cos en el Sstema de Documentación de Captura de 
Dissostichus spp., de acuerdo con la Medida de Conservación 1 O- 05. 

12. Todo barco que participe en esta pesquería exploratoria deberá realizar 

actividades de investigación basadas en la pesca comercial, de 
conformidad con el piM de investigación y el programa de mercado 
descritos en la Medida de Conservación 41~01, anexo B y anexo C 
respectivamente. Los lances de investigación (Medida de O:>nservación 
41-01, Anexo B, párrafos3 y 4) no serán necesarios. 

13. La tasa mínima de marcado de austromerl uzas será de un pez por tonelada 
de peso fresco capturado en cada una de las UFE 

14. Con el fin de dar cumplimiento a esta medida de conservación en la 

temporada 2012/13 se aplicará 

i) el sistema de notificación diaria de captura y esfuerzo establecido 

en la Medida de Conservación 23-07; 



Datos 
biológicos 

A"otección del 
medio 
ambiente 

Oros 

elementos 

ii) el sistema de notificación mensual de datos de captura y esfuerzo a 
escala fina establecido en la Medida de Olnservación 23-04. Estos 

datos deberán remitirse en un formato de lance por lc:nce. 

15. A los efectos de las Medidas de Qlnservación 23-07 y 23-04, las especies 
objetivo son Dissostichus spp. y las 'especies de la captura secundaria' se 
definen como cualquier otra especie distinta de Dissostichus spp. 

16. Se recopila-án y consignarán los datos biológicos a escala fina requeridos 
de acuerdo con la Medida de Qlnservación 23-05. Estos datos .., 
notificarán de acuerdo con el Sstema de Cl>servación Oentffica 

Internacional de la <XlWMA 

17. 

18. 

19. 

S. aplica-á la Medida de Qlnservación 26-01. 

S. aplicarán las Medidas de Qln...rvación 22-06, 22-07, 22-08 y 22-09. 

Q.Jeda prohibida la pesca de Dissostichus spp. en la SJbárea estadística 
88.1 en una extensión de 10 millas náuticas de la costa de las islas ESIIeny. 

1 O>n respecto a la notificación ucraniana para el Poseydon 1, este barco 

sólo pa1icipará en la pesquerla durante la temporada 2012113 una vez 
que se haya circulado a todos los Miembros, antes del 1 de diciembre de 
2012, la confirmación de Ltrania de que el b..-oo llevaba bandera 
ucraniana o de otro Miembro de la ~a lafechadel16 de octubre 

de 2012, de conformidad con el párrafo 5 de la Medida de Qln...rvación 
21-02. 

' &:-CAMLR-JOOO,párrafo9.34 

M8JIDADECON-ACIÓN41-10 (2012) Especie austromerluza 
Festñccionesa la peaqueda exploratoria de Dissostichusspp. 
en la SUbllrea eotadislica 88.2. dw.mte la temporada 2012/13 

kea 

Temporada 
882 

2012113 

Me palangre 

Fbr la presente la Qlmisión adopta la siguiente medida de conservación de acuerdo con la Medida 
de Qln...rvación 21-02: 

Umitesde 

captura 

1. La pesca de Dissostichus spp. en la SJbárea estadlstica 882 se limitará a la 

pesquería de palangre exploratoria de la República de Qlrea, I\I.Jeva Zelandi"-
1\bruega, R.lsia, Espaf\a, t..tra1ia1 y el Feino l.hido. B1 esta pesquería se 
permitirá que operen durO e la temporada un máximo de seis (6) barcos de 

pabellón coreano, cuatro (4) neozelandeses, uno (1) noruego, seis (6) rusos, 
uno (1) espal\ol, tres (3) ucranianos y dos (2) británicos con artes de palangre 
soh:mente. 

2. La captura total de Dissostichus spp. en la SJbárea esta:tística 882 durante 

la temporada 2012/13 no excederá el límite de captura precautorio de 
530 toneladas, repartidas de la siguiente manera: 



Temporada 

Captura 

sect.lldaria 

Mitigación 

l.IFEA- O toneladas 

l.IFEB-0 toneladas 

l.IFEC, D, E; Fy G-124 toneladas en total 

l.IFEH-406toneladas 

l.IFEI-0 toneladas. 

3. A los efectos de la pesquería de palangre exploratoria de Dissostichus spp. en 

la 9.bárea estadística 882, la temporada de pesca 2012/13 se define como 

el periodoentreel1 dedíciembrede2012yel31 de agosto de 2013. 

4. la pesquería de palc:ngre exploratoria de Dfssostichus spp. en la SJbárea 

estadfstica 882 se realiZél"á conforme a las disposiciones de la Medida de 
Conservación41-01, con la excepción del pérrafo6. 

5. La captura secundaria total en la 9.Jbárea 882 en la temporada 2012/13 no 
deberá exceder el limite precautorio de 50 toneiOOas de rayas 

y 84 toneladas de Macrourus spp. rA!ntro de estos límites de captura 

secundaia, se aplicarán los siguientes limites individuales: 

l.IFEA- O toneladas de cualquier especie 

l.IFE B-0 toneladas de cualqlier especie 

l.IFE C, D, E; F y G - 50 toneladas de rayas. 20 toneladas de 
Macrourus spp., 100 toneladas de otras especies 

UFE E - 50 toneladas de rayas, 64 toneladas de Macrourus spp., 
20 toneladas de otras especies. 

l.IFEI-0 toneladas de cualquier especie. 

La captura secundaria de esta pesquería estará regulada por la Medida de 
Conservación 33-03. 

6. La pesquerfa de palangre exploratoria dirigida a Dissostichus spp. en la 

SJbá-ea estadística 882 deberá realizarse conforme a las disposiciones de la 
Madida de Conservación 25-02, con la excepción del párrafo 5 (calado 

nocturno), que no aplicará siempre que se observen los requisitos de la 

Medida de Conservación 24-02. 

7. Todo barco que capture un total de tres (3) aves marinas volverá 

inmediatamente al calado nocturno de sus pala1Qres de acuerdo con la 

Medida de Conservación 25-02. 

Cbservac:ión 8. Todo b~co que paticipe en esta pesquería llevará por lo menos dos 
observadores cientfficos a bordo, uno de los cuales habrá sido designado de 

acuerdo con el Sstema de Cbservación Oentífica Internacional de la 
<XRvMA, durante todas las actividades pesqueras realizadas en la 
temporada de pesca. 

\MS 9. A todo barco que paticipe en esta pesquería de pa\Mgre exploratoria se le 

exigirá tener un VMS en funcionaniento permanente, de acuerdo con la 

Medida de Conservación 10-04. 

-----



10. En esta pesquerla de palangre exploratoria se exigirá la participación de 

todos los barcos en el Sstema de l:bcumentación de O!pt:ura de Oissostichus 
spp., de acuerdo con la Medida de Conservación 1 O- 05. 

Investigación 11. Todo ba-co que participe en esta pesquería exploratoria deberé realiza-

catos de 
captura y 

esfuerzo 

Datos 

biológicos 

A"otección 

del medio 

anbiente 

actividades de investigadón basadas en la pesca comercial, de conformidad 
con el plan de investigación y el programa de marcado descritos en la 
Medida de Qlllservación 41-01,""""' By anexo C respectivanente. lDs 
lances de investigación (Medida de O>nservación 41-01,1'nexo B. párrafos 3 

y 4) no serán necesa'iOS. 

12. La tasa minima de marcado de austromerluzas será de un pez por tonelada 

de peso fresco capturado en cada una de las l.IFE 

13. Qm el fin de dar cumplimiento a esta medida de conservación en la 
temporada 2012113 se aplicará: 

i) el sistema de notificación diaria de captura y esfuerzo establecido en 
la Medida de O>nservación 23- 07; 

ii) el sistema de notificación mensual de datos de captura y esfuerzo a 

eacala fina establecido en la Medida de O>naarvación 23-04. Estos 

datos deberán remitirse en un formato de l;;nce por lél'lCe. 

14. A los efectos de las Medidas de ())naarvación 23-07 y 23-04, las especies 

objetivo son Oissostichus spp. y las 'especies de la captura secundaria' se 
definen como cualquier otra especie distinta de Dissostichus spp. 

15. Se recopilarán y consignarán los datos biológicos a eacala fina requeridos de 

acuerdo con la Medida de Qlllservación 23-05. Estos datos se notifica-ánde 

acuerdo con el Sstema de Cllservación Qentifica lnternaclooal de la 

aRMA 

16. Se aplicará la Medida de O>nservación26-01. 

17. Se aplicarán las Medidas de O>nservación 22-06, 22-07 y 22-08. 

1 Con respecto a la notificación ucraniana para el Poseydon 1, este ba"co 
sólo participará en la pesqueria durante la temporada 2012113 una vez 

que se haya circulado a todos los Miembros, antes del 1 de diciembre de 
2012, la confirmación de U;rania de que el barco llevaba ba1dera 
ucraniana o de otro Miembro de la CXJMv1A a la fecha del 16 de octubre 

de 2012, de conformidad con el pt."rafo 5 de la Medida de Conservación 
21-02. 



-- --

MBJIDADECONSERIIACIÓN41-11 (2012) Especie austromerluza 

Restricciones a la pesqueña exploratoria de Dissostichusspp. kea 58.4.1 

en la División estadiatica 58.4.1. durante la temporada 2012/13 Temporada 2012/13 

Me palangre 

Fbr la presente la Comisión adopta la siguiente medida de conservación de acuerdo con la Medida 
de Conservación 21-02, y señala que esta medida se apliC!I"á durante un al\o y que los datos 

obtenidos de esta pesquería serán exaninados por el Olmité Oent ffico: 

Umitesde 

captura1 

Temporada 

1. la pesca de Dissostichus spp. en la llvisión estadlstica 58.4.1 se limitará a 
la pesquerla de pala"1Qre exploratoria realizada por Japón, R9pública de 

Corea y España. La pesca será realizada por un (1) ba"co de pabellón 

japonés, un (1) barco coreano y un (1) b,..co espal\ol, con artes de pala"1Qre 

soh:mente. 

2. 

3. 

La captl.ra total de Dissosrichus spp. en la SJbá"ea estadística 58.4.1 
durante la temporada 2012/13 no exoederá el limite de capttXa precautorio 

de 210 toneladas, repartidas de la sguiente mlnlra: 

UFEA- O toneladas 

UFEB- O toneladas 

UFEC- 84 toneladas 

UFED- O toneladas 

UFEE- 42 toneladas 

UFEF- O toneladas 

UFEG- 42 toneladas' 

UFEH- 42 toneladas'. 

Las capturas extraídas por barcos de pesca que realiza1 actividades de 
investigación de conformidad con la Medida de O:mservación 24-01 se 

incluirán como parte del limite de captura precautorio. 

A los efectos de la pesquerfa de palengre exploratoria de Dissostichus spp. 

en la llvisión estadística 58.4.1,1a temporada de pesca 2012/13 se define 

como el periodo entre el 1 de diciembre de 2012 y el 30 de noviembre 

de 2013. 

l'd ividades de 4. 

pesca 

La pesquerla de pala-tgre exploratoria dirigida a Dissostichus spp. en la 

llvisón estadística 58.4.1 se llevará a cabo de acuerdo con las 

disposiciones de la Medida de ü:>nservación 41-01, con la excepción del 

párrafo6. 

Captura 

secunda-ia 

Mitigación 

5. 

6. 

La captura secundaria de esta pesquería estará regulada por la Medida de 

Conservación 33-03. 

La pesquería de palangre exploratoria dirigida a Dissostichus spp. en la 

O visión estadística 58.4.1 se realizará conforme a las disposiciones de la 

Medida de Conservación 25-02, con excepción del párrafo 5 (calado 

nocturno), que no se aplicará siempre que los b;:r-cos cumplan con la Medida 

de Conservación 24-02. 



7. Todo barco que capture un total de tres (3) aves ml>1nas volverá 
inmediatamente al calado nocturno de sus palangres de acuerdo con la 
Medida de Conservación 25-02. 

/>rea 8. La pesquería exploratoria en 2012/13 tendrá lugar, ateniéndose a las 
condiciones de la Medida de Conservación 41-01, anexo 41-01/B, en los 
bloques de investigación limitados por las siguientes coordenadas: 

LIFEC Coordenadas 
64°30'8 90 .. 00'E 
66"00'S 90"00'E 

66"00'S 94"00'E 

65"30'S 94°00'E 
65"30'S 95"00'E 
64"00'S 95 .. 00'E 

64"00'S 92"00'E 

64"30'S 92"00'E 

LIFEC Coordenadas 
62"30'S 96"00'E 

64"00'S 96°00'E 

64°00'8 97"00'E 

65"00'S 97"00'E 
65"00'5 100 .. 00'E 

62°30'8 100 .. 00'E 

LIFEE Coordenadas 
64°00'8 112"00'E 

66"00'5 112"00'E 
66"00'5 115"00'E 
64°00'5 115"00'E 

LIFEE Coordenadas 
64"30'8 118"00'E 

66"00'5 118"00'E 

66"00'5 120"00'E 
64"30'5 120"00'E 

LIFEG Coordenadas 
64"30'S 137"00'E 

66"00'5 137"00'E 

66"00'5 138"00'E 
66"30'5 138"00'E 
66"30'5 140 .. 00'E 

64°30'8 140"00'E 

Cbservación 9. Todo ba"co qlll participe en esta pesqueria lleva-á por lo menos dos 
observadores cient ificos a bordo, uno de los cuales habrá sido designado de 
acuerdo con el Sstema de Cbservación Qentífica Internacional de la 
O'RIM~ durante todas las actividades pesqueras realizadas en la 
temporada de pes:;a. 

-------



lnvestigajón 

o.tosde 
captura y 
esfuerzo 

o.tos 
biológicos 

R"otección del 
medio 
ambiente 

10. Todo barco que parti pe en esta pesquería exploratoria deberá realizar 
actividades de investig ión basadas en la pescacomercial,de conformidad 
con el plan de investí · ón y el programa de marcado descritos en la 
Medida de Q:mservaci 41-01, '""'xo By anexo Crespectivanente. 

11. La tasa mínima de marcado de austromerluzas será de cinco peces por 
tonelada de peso fresco de la captura. 

12. Con el fin de dar cumplimiento a esta medida de conservación en la 
temporada 2012113 se aplicará: 

i) el sistema de notificación diaria de captura y esfuerzo establecido en 
la Medida de Cl:mservación 23- 07; 

ii) el sistema de notificación mensual de datos de captura y esfuerzo a 
escala fina establecido en la Medida de Conservación 23-04. Estos 
datos deberán remitirse en ll1 formato de lance por la'\Ce; 

iii) los barcos de pesca que realicen actividades de investigajón de 
conformidad con la Medida de Conservación 24-01 notificará"~ los 
datos conforme a los requisitos establecidos en 0) a Qii) anteriores. 

13. A los efectos de las Medidas de Conservación 23-07 y 23-04, las especies 
objetivo son Dissostichus spp. y las 'especies de la captura secundaria' se 
definen como cualquier otra especie distinta de Dissostichus spp. 

14. Se recopilarán y conslgnarS1 los datos biológicos a escala fina requeridos 
de acuerdo con la Medida de Conservación 23-05. Estos datos se 
notificarán de acuerdo con el Sstema de <l>servación Oentífica 
Internacional de la ClJM¡1A 

15. Se aplicará la Medida de Conservación26-01. 

16. NJ se verterán restos de pescado3 durMteesta ~uería. 

17. Se aplicarán las Medidas de Conservación 22-06,22-07,22-08 y 22-09. 

' B11as UFEA B, D, Fy 1-\,., podrán reaizar actividades de investigajón 
científica de conformidad con la Medida de Conservación 24-01. 

2 Umite de captura asignado para permitir a España la realización de un 
experimento de merma en 2012113. 

3 8 término 'restos de pescado' se define como carnada y subproductos 
de la elaboración del pescado y otros orga-lismos, incluidos pates o 
pedazos de pescado o de otros orga-lismos derivados de la elaboración. 

MEDIDA DE CONSERVACIÓN 42-01 (2012) 
Especie draco rayado 
/lrea 48.3 

Temporada 2012113 

.Art esrecles de arrastre 

restricciones a la ~ria de Champsocephalusrunnarlen la 
SUbárea eáadistlca 48.3 durante la temporada 2012/13 

Fbr la presente la Comisión adopta la siguiente medida de conservación de acuerdo con la Medida 

deConservación 31-01: 

1. La pesca de Champsocephalusgunnari en la S...bárea estadística 48.3 se 
efectuará medialte ba"cos con redes de arrastre solcrnente. QJeda 
prohibido el uso de éYrastres de fondo en la pesquería dirigida a 

Champsocephalusgunnarien la S...bárea estadística48.3. 

2. La pesca de Champsocephalusgunnari quedará prohibida del 1 de marzo al 
31 de mayo en un radio de 12 millasnáuticasde lacosl:ade<?eorgiadel S...r. 



Umitesde 

captura 

Temporada 

captura 

secundaia 

Mitigación 

3. La captura total de Champsocephalusgunnari en la SJbárea 
eoladistica 48.3 durante la temporada 2012/13 tendrá un limite 

de 2 933 toneladas. 

4. S en rualqLierlance se obtiene más de 100 kgde Champsocephalus gunnari 

y máedel10% desunl.meroesinferior a 240 mm de longitud total, el ba'co 

de pesca deberá trasladarse a otra zona situada a Lila distS'lda mínima de 
5 millas náuticasl. 8 ba"co peEquero no podré volver a ningli11ugcr dentro 

de un radio de 5 millas náuticas de donde extrajo un número de ejempiCI'es 
pequeños de Champsocephalus gunnari en exceso del 10% por ll1 periodo 

de cinco dlas por lo menos'. B fuga- donde la captura de ejempl..-es 

pequet'ios de Champsocephalusgunnariexcedió de un 10% se define corno el 

tnayecto recorrido por el ba'co pesquero desde el punto donde se caló el a1e 

de pesca hasta el punto donde dicho a1e fue recuperado por el ba'co. 

5. 

6. 

7. 

A Jos efectos de la pesquerla de aTastre de Champsocephalusgunnarien la 

SJbárea estadistica 48.3, la temporada de pesca 2012/13 se define como el 
periodo entre el 1 de diciembre de 2012 y el 30 de noviembre de 2013, o 

hasta que se alcmce el limite establecido, lo que ocurra primero. 

la captura secundaria en esta pesquería estará regUada por la Medida de 

Olnservación 33-01. S durante la pesquerla dirigida a 

Champsocephalus gunnari se obtiene un lcnce con una captura secL.I'lda"ia 

de alguna de las especies citadas en la Medida de Olnservación 33-01 que 

sea mayor de 100 kg y sobrepase el 5% del peso total de la captura de 

peces; o sea mayor o igual a 2 toneladas, entonces el ba'oo pesquero 

deberá trasladarse a otra zona de pesca situada a rna distMCia minima de 
5 millas náuticas1

• 8 barco pesquero no podrá volver a ningún lugar 

situado a menee de 5 millas náuticas del lugar de donde extrajo la captura 

secundília en exceso del 5% de cualquiera de las especies citadas en la 

Medida de 

Qln9a(Vación 33-01, por un periodo de cinco días por lo menos'. B lugar 

donde~ extrajo la captura secundaria en exceso del 5% ~define como el 

trayecto recorrido por el b..-co de pesca desde el punto donde se lanzó el 

arte de pesca por primera vez hasta el punto donde dicho arte fue 

recuperado por el ba'co. 

La pesquería deberá realizar~ conforme a las disposiciones de la Medida de 

Conservación 25-03, a fin de minimizar la mortalidad incident;;i de aves 

marinas durc:r1te las operaciones de pesca. Los barcos deberán amarrar3 la 

red, y considerar el lastrado del copo para reducir la captura de aves 

marinas durante el calado de la misma. 

8. S un barco llegara a captur..- un total de 20 aves ma-inas, deberá cesar sus 

actividades de pesca y qued..-á excluido de la pesquería por el resta de la 

temporada2012/13. 



Cllsefllación 

Datos de 

captura y 
esfuerzo 

Datos 

biológicos 

A"otección 

del medio 

ambiente 

9. Todo barco que partidpe en esta pesqueria deberá llevar a bordo por lo 

menos un observador cientffico designado de acuerdo con el Sstema de 

O>servación Oentífica Internacional de la CXJWMA y, en la medida de lo 

posible, un observador científico adicional, durante todas las operaciones 

pesqueras que se realicen dentro de la temporada de pesca. 

10. Con el fin de dar cumplimiento a esta medida de conservación en la 

temporada 2012113 se aplicará: 

i) el sstema de notificación de datos de captura y esfuerzo por 

periodos de dnco dlas estableado en la Medida de Olnsetvación 23-

01; 

ii) el sistema de notificación mensual de datos de captura y esfuerzo a 

escala fina estableado en la Medida de CDnservación 23-04. Estos 

datosdeberál remitirse en un formato de lance por l;n::e. 

11. A los efectos de las Medidas de CDnservación 23-01 y 23-04, la especie 

objetivo es Champsocephalusgunnari y las especies de la captura 
secundaria se definen como cualquier otra especie distinta de 
Champsocephalusgunnari. 

12. 93: recopilarán y consignarán los datos biológicos a escala fina requeridos de 
acuerdo con la Medida de Conservación 23-05. Estos datos se notificarán 

de acuerdo con el Sstema de Cbservación Oentífica Internacional de la 

CXR.1IAA. 

13. Se aplicará la Medida de CDnservación26-01. 

1 Esta disposición relativa a la distalcia mínima entre zonas de pesca se 
adopta en espera de que la O:>misión apruebe una definición más 
adecuada de zona de pesca. 

2 8 periodo especificado se adopta conforme al periodo de notificación 
especificacio en la Medida de Olnseflladón 23-01, en espera de la 
adopción de lJ1 periodo más adecuado por la O:>misión. 

j Las siguientes pautas se proporcionan para asistir en la implementación 
de medidas de mitigación basadas en las mejores prácticas: 

i) cuando la red está en la cubierta, previo allence, se la amarrará con 

un cordel de sisal de 3 cabos (que normalmente tiene una 

resistencia a la tracción de LllOS 110 kg), o de un material 

orgánico/biodegradable similar, cada 5 m como máximo, evita que 

la red se despliegue y permanezca demasiado tiempo en la 

superficie. Se deben atar las redes de luz de malla entre 120-800 

mm. Las redes con dichos tamaños de luz de malla han causado la 

mayoría de los enredos de petreles de mentón blanco y de albatros 

de ceja negra, las especies más vulnerables a este tipo de 

mortalidad en la SJbárea estadística48.3; 

ii) al efectuar el am,..re, ate el cordel a uno de los extremos de la red 
para evitar que éste se deslice hacia abajo, y para facilitar su retiro 

después de recogida la red; 

iii) desde 2003, se han agregado pesos de 200-1 250 kg al copo, 

vientre, boca y burlón de la red con el objeto de aumentar la tasa de 



hundimiento y el ingulo de ascenso de la red durante el virado, 
minimizando así el tiempo que la red permanece en la superficie. 

Hay indicios de que ésta ha !ido una medida eficaz para reducir el 
nlinero de enredos de aves durante el virado. Se alienta a los 

barcos a continua- experimentando con distintos pesos que resulten 
adecuados. 

iv) la limpieza de la red debe hacefse conjuntamente con la colocación 
de pesos y el amarre de la red, a fin de reducir la captura de aves 
marinas durarte las operaciones de largacta de la misma; y 

v) se deberál tomar medidas adicionales para minimiza- el tiempo que 
la red permarleCe en la superficie del agua durante el cal- y el 
vira:to. 

MEliDADECONSEH/ACIÓN 42-02 (2012) 

Rltstricclonesa la pes¡uerfa de Champsocephalusgunnarien la 
Divi!ión eotadistica 58.5.2 durante la temporada 2012113 

Especie .draco rayado 

kea 58.5.2 
Temporada 2012/13 
Art e5· redes de arrastre 

1. La pesca de Champsocephalusgunnari en la Ovisión estadística 58.52 se 
efectuará con artes de arrastre solamente. 

2. A los efectos de esta pesqueria de Champsocephalusgunnari, la zona abierta a 
la pesca se define como la peste de la Dvisión estadística 58.52 circiXISCiita 
por una línea que: 

i) comienza en el punto donde el meridiano 72"15'Eintersecta el límite 
establecido por el Pcuerdo franco-australiano sobre delimitación 
mcrítima y sigue hacia el sur a lo largo del meridiano hasta el punto de 

intersección con el paralelo 53° 25'S; 

ii) luego hacia el este a lo largo de ese paralelo hasta su intersección con 
el merfdiano 74°E; 

iii) sigLiendo en dirección noreste a lo largo de la linea geodésica hasta la 
intersección entre el paralelo 52" 40'S y el meridiano 76'E; 

iv) luego hacia el norte a lo h:rgo del meridiano hasta su intersección con 

el paralelo 52'~ 

v) siguiendo en dirección noroeste a lo 1.:.-go de la linea geodésica hasta la 
intersecciónentreel paralelo 51°Syel meridiano 74°30'E; 

vi) luego en direc:dón suroeste a lo largo de la línea geodésica hasta llegar 
al punto de partida. 

3. En el CI18XO 42-02/A de esta medida figura una ilustración de esta 

demarcación. Las á~ en la División estadística 58.52, con excepción de la 
definida arteriormente, estarkl cerradas a la pesca de 
Champsocephalusgunnari. 



Umitesde 

captura 

Temporada 

4. la captura total de Champsocephalusgunnari en la Ovisión estadística 58.52 

durante la temporada 2012/13 tendrá un limite de 679 toneladas. 

5. OJanclo un lance cualquiera contiene más de 100 kg de 
Champsocephalus gunnari, y la longitud total de másdel10% del número de 
peces de Champsocephalusgunnari es menor que la talla legal mínima 

establecida, el ba"co pesquero se trasladará a otra zona de pes::a situada a 

una distancia mínima de 5 millasnáuticas1
• 8 barco pesquero no podrá volver 

a ningún lugar dentro de un radio de 5 millas náuticas del lugar donde más 

del10% de losejemplel'esextraidosde Champsocephalus gunnarifueronde 

talla peq....,na, por un periodo de cinco dlas por lo menos'. 8 lugar donde la 

captura de ejemplares pequeños de Champsocephalusgunnari excedió de Lll 

10% se define como el trayecto reccrrido por el barcc pesquero deade el 
punto donde se caló el arte de pesca hasta el punto donde dicho arte fue 
recuperado por el barco. la talla mínima legal será de 240 mm. 

6. A los efectos de la pesquería de arrastre de Champsocephalusgunnarien la 
Civisión estadistica 56.52, la temporada de pesca 2012/13 se define cerno el 

periodo entre el 1 de diciembre de 2012 y el 30 de noviembre de 2013, o 

hasta que se alcance el límite establecido, lo que ocurra primero. 

captura 7. La pesca cesará si la capllJ'a secundara de cualquier especie alcanza su limite 

secundaria de captura secunclaia establecido por Medida de O:>nservación 33-02. 

Mitigación 8. La pesquerfa se realizará de conformidad ccn la Medida de Conservación 25-

03 para minimizar la mortalidad incidental de aves marinas en el trMS:UrSO 
de las operaciones de pesca. 

Cbservación 9. Todo barcc que participe en la pesqueria llevará por lo menos un observador 
científico a bordo, y podrá incluir otro designado de acuerdo al Sstema de 

Cl>servación Oentífica Internacional de la a::RvMA dura'rte todas las 

actividades pesqueras dentro del periodo de pesca. 

Datos de 

captura y 
esfuerzo 

Datos 
biológicos 

10. Con el fin de dar cumplimiento a esta medida de conservación en la 
temporada 2012/13 se aplicará: 

i) el sistema de notificación de datos de captura y esfuerzo por períodos 

de 10díasestablecidoenel anexo42-02/B; 

ii) el sistema de notificación mensual de datos de captura y esfuerzo a 

escala fina establecido en el anexo 42-02/B Estos datos deberán 

remitirse en un formato de lance por la1ce. 

11. A los efectos del anexo 42-02/B; la especie objetivo es 
Champsocephalus gunnari y las especies de la captura secundaria se definen 
como cualquier otra especie distinta de Champsocephalus gunnari. 

12. Se recopilarál y consignarán los datos biológicos a escala fina, tal como lo 

requiere el Mexo 42-02/B Estos datos se notificarán de acuerdo con el 

Sstema de Cbservación Oentífica lntemacional de la <XR.MA. 



A"otección 

del medio 

ambiente 

13. Se aplicará la Medida de Conservación 26-01. 

1 Esta disposición relativa a la distc:ncia mrnima entre zonas de pesca se 

adopta en espera de que la Comisión apruebe una definición más adecuada 
de zona de pesca. 

' 8 periodo especificado se adopta confonne al periodo de notificación 

dispuesto en la Medida de Conservación 23-01, en espera de que la 

Comisón apruebe ll1 periodo más adecuado. 

AN:X042-02/A 

IUJSIRACIÓN DE LA I'LATAFORMA CCM1N91TAL DE ISLA HI1ARD 



AI-EX042- 02/B 

SISTBIIIA DE NonACAaÓN DE DATOS 

~aplicará ll1 sistema de notificación de datos de captura y eSuerzo por períodos de diez días: 

i) para los efectos de la aplicación de este sistema de notificación de datos de captura y 
esfuerzo, el mes aiend~io se dividirá en tres períodos de notificación, a saber: día 
1 al dla 10, dla 11 al dla 20, dla 21 al último dla del mes. E'stos periodos de 

notificación se refieren de aquí en adelante como períodos A By e; 

ii) 

ii) al final de cada período de notificación, cada Parte contratcn:e que paiicipe en la 

~ueria obtendrá información de cada uno de sus b..-cos sobre las capturas totales 

y los dlas y horas totales de pes:a de ese periodo, y transmitirá por medio 

electrónico, télex, cable o facsímil la captura acumulada y los días y horas de pesca 
de sus barcos, de manera que el Secretario Ejecutivo los reciba antes del final del 
siguiente período de notificación; 

iii) cada Parte contratMte que participe en la pesquería deberá presentar un infonne 

paa cada período de notificación mientras la pesquería permanezca abierta, aun 

cuando no haya habido capturas; 

iv) se deberá notificar la captura de Champsocephalusgunnari y de todas las especies de 

la captura secundaria; 

v) cada informe especificará el mes y el periodo de notificación (A, B, o C) al que 

se refiere; 

vi) apenas concluido el plazo para la recepción de los infonmes de cada periodo, el 

&!cretario Ejecutivo notificará a todas las Partes contratantes que realiZM 

actividades pesqueras en la división, la captura total extraída durante el período de 

notificación y la captura de la temporada acumulada hasta la fecha; 

vil) al final de cada tres períodos de notificación, el Secretario Ejecutivo informara a 

todas las Partes contratantes, la captura total extraida durante los tres periodos de 

notificación más recientes y la captura de la temporada acumulada hasta la fecha. 

Se aplicará un sistema de notificación de datos biológicos y de captura y esfuerzo en escala fina 

i) el observador, o los observadores científicos a bordo de cada barco recopilarán los 
datos requeridos para completa" la última versión del formulario C1 de la c:x.R,MA. 

para la notificación de datos de captura y esfuerzo a escala fina Estos datos serál 
presentados a la Secretaría de la <XJMv\A, a más tardar, un mes después del regreso 

del barco a puerto; 

ii) se deberá notificar la captura de Champsocephalusgunnariy de todas las especies de 

la captura secundaria; 

iii) se deberá notificar el nlmero de aves y mamíferos marinos de cada especie que 

hayan sido capt uractos y liberados, o que hayal muerto; 



iv) el observador, o los observadores científicos a bordo de cada barco recopilc:~"án los 

datos de la composición por talla de muestras representativas de 

Champsocephalusgunnari y de las especies de la captura secundaria: 

a) lasmedicionesdetallase redondearán al centímetro inferior; 

b) se tomará una muestra representativa de la composición por tallas de cada 

cuadrángulo a escala fina (0.5' de latitud por 1' de longitud) explotado en 

cada mescalendiYio; 

v) estos datos serán presentados a la Secreta-la de la <XR.MA a más la-dar, un mes 

después del regreso del ba"co a puerto. 

MBliDA DECONSERVACál51-04 {2012) 

Medida general para la pesquerfa exploratoria de Euphausia 

superbaen el Álea de la Convención durante la temporada 2012/13 

Fbr la presente, la Comisión adopta la siguiente medida de conservación: 

Especie 

keas 
Temporada 

Mes 

kril 

va-ias 

20121''13 
va-ios 

1. Esta medida de conservación se aplica a las pesquerias exploratorias de kril antartico 

(Euphausia superba} excepto aquellas pa-a las cuales la Comisión ha otorgado exenciones 

especiales, y sólo de acuerdo con dichas exenciones. 

2. La pesca en cualquier subá'ea o dlvisón estadlstica cesará etmdo la captura notificada 

haya alcanzado el límite de captura convenido\ y esa subárea o división estadística 

quedará cerrada a la pesca por el resto de la temporada. t.b se extraerá más del 75% del 

limite de captura de áreas situadas a menos de 60 millas náuticas de colonias terrestres de 
reproducción conocidas de los depredadores dependientes del kril. 

3. Con el objeto de poner en práctica el párrafo 2 anterior: 

i} a los efectos de la notificación de datos de captura y esfuerzo, la posición geogréfica 

exacta de ll'llalce de arrastre se determinará como el punto medio del recorrido 

entre el punto de inicio y el punto final deiiMCe; 

ii) a losefectosde esta medida de conservación, la pesca se define como el tiempo que 

el arte de pesca -redes de arrastre tradicionales, o que funcionan con bombas pa-a 

vacía- el copo, o artes de pesca continua- permooec:e en el agua; 

iii) la 93cretaría avisa-á a las Partes contrata"'t.es que participan en estas pesquerías la 

fecha en que se estima que la ~ura total de Euphausia superba combinada en 

cualqLier subtrea. o división estadfstica está por alcanzar el límite de captura 

convenido, y les notificará del cierre de esa subárea o división Claldo el limite de 
captura se haya alcanzadci. Nnguna parte del arrastre puede efectuarse dentro de 

una subárea o división que haya sido cerrada. 

4. Se notificaré el total del peso en vivo de kril capturado y perdido. 



5. Todo ta'oo que participe en las pesquerías exploratorias de kril durante la temporada 

2012/13 llevará un observador designado de acuerdo al Sstema de Cllservación Oentifica 

Internacional de la CXJM\IIA y, en lo posible, un observador dentlfico adicional durante 

todas las actividades pe«¡uerasrealizadasen la temporada de pesca. 

6. Se aplicarán el plan de recopilación de dalas (anexo 51-04/A) y el plan de investigación 

(anexo 51-04/B). Los dalas recopilados según los planes de investigación y recopilación de 

datos para el periodo hasta e11 de mayo de 2013 se presentarán a la CXR.1111Aantesdel1 

de junio de 2013 para que estén a disposición de la reunión del Qupo de Trabajo de 

Seguimiento y Blaluación del 8:osistema ~ EMM) en 2013. Los datos de las capturas 

extraídas despUés del 1 de junio de 2013 se notificarán a la CXR.1IIIA antes de cumplirse 

tres meses desde el cierre de la pesquería, pero en lo posible, se presentará"! a tiempo pa-a 

que seM considerados por el Q)mité Oentifico. 

7. Las Partes contratO es que antes del inido de la pesquerfa deddan no participar en ella, 

deberá"! informar del canbio de sus planes a la Secretaría, a másta-dar, un mes Cl'lf:es del 
comienzo de la pesquería. S por alguna razón una f'Me contratante no puede participar 

en la pesquería. deberá informar a la secretaria, a más tardar, una semana después de 
conocido este hecho. La Secretaia informará a todas las Partes contratantes apenas se 
reciba tal notificación. 

1 A menos que se especifique otra cosa, ell imite de ~ura de kril en cualquier rubárea o 

divisiónseráde15 OOOtoneladas. 
1 8 cierre de las pesquerías está regulado por la Medida de Q)nservación31-02. 

PLAN DERE!XPILACIÓN DE DATOS PARA 
PESCIJERASEXPLORATCAASDEKRL 

AIIEX051- 04/A 

1. D.Jrante las actividades de pesca normales, todos los barcos cumplirál con el sistema de 

notificación de datos de captura y esfuerzo cada 10 dlas (Medida de Conservación 23-02), 

con los sistemas de notificación mensual de datos biológicos y de captura y esfuerzo en 
escala fina (Medidas de Conservación 23-04 y 23-05), y oon los requisitos relativos a la 

notificación de datos de IMce por lance. 

2. l:l.Jrante las actividades de pesca normales, se recopilarán todos los datos requeridos por el 

Manual del Observador Científico para las pesquerias de kril. 

3. LDs detalles de la configuradón de cada red de a-rastre comercial utilizada durante las 

actividades de pesca normales y de cada red de investigación utilizada durante las 

actividades de investigación serán notificados a la <XRIMA dentro de un mes de c::oncl uida 

la campaña de pesca. 

4. Los datos requeridos de cada lance de investigación son: 

i) posición y hora del inicio y final dellmce; 

ii) fechaenqueserealizóellance; 



iii) ca-acterísticas del lMCe, como la velocidad de remolque, la máxima longitud del 

cable de alambre la-gado durante el remolque, el promedio del ángulo del cable de 
alanbre largado durante el remolque, y los valores calibrados del medidor de flujo 

que pueda1 ser utilizados pc.va medir con precisión el volumen filtrado: 

iv) Lnaestimación de la captura total (en número o peeo)de kril;y 

v) el observador deberá tomar una muestra aleatoria de 200 kril como máximo, o la 
captura total del lance, lo que sea menor. Se deberá determinar y registrar la talla, el 
sexo y el estadio de madLrez de todo ejempla- de kril de acuerdo con los protocolos 

del Manual del Observador Científico de la~ 

5. Como mínimo, los datos recopilados de lostra1eectosacústicosdeberán: 

i) en la medida de lo posible, registrarse de acuerdo con los protocolos especificados 

p..-a la prospección <X:<\MLR 2000; 

ii) ser relacionados con losdatosde posición registrados por un G'S; 

iii) ser registrados continucmente y luego a-chivados electrónicamente cada cinco días, 

o cada vez que el ba"co se traslada a otra unidad de exploración, lo que suceda con 

más frecuencia. 

6. Los datos recopilados durante las actividades de investigación por los barcos de pesca 
deberán ser notificados a la Secreta-la de la c:a:wMA a más tarda", un mes después de 
finalizada cada canpaña de pesca 

7. Los datos recopilados por las Pa1es contratalles durante las actividades de investigación 
independientes de la pesca deberán ser presentados, según corresponda, a la Secretaria de 
la a:::JWMAsiguiendo las directrices pa-a la presentación de datos del aMPy los datos de 
la prospección <X:<\MLR2000, y con tiempo suficiente para que sea1 considerados en la 

próxima reunión dei\1\.GEMM. 

MEXD51- 04/8 

PLAN DEINIIESJIGI'.OÓN PARA I'ESCliEHASEXPLORATORIASDEI<RL 

1. Las actividades realizadas seglrl este pi M de investigación no estarán exentas de ningl61a 
medida de COI"''fervación vigente. 

2. Este pi1E11 se aplica a toda Slbárea o división. 

3. La figura 1 muestra unarepresentaciónesquematicadelosplanesaqur descritos. 

4. Las Artes contratantes que tengan intenciones de realizar pesquerías exploratorias de kril 

deberán escoger uno de los cuatro planes de investigación y de recopilación de datos que 
se describen a continuación y comunica- su elección a la Secretaria de la cu:Mv1A por lo 
menos Ll1 mes ~es de comenzar sus actividades de pesca. 

i) seguimiento de depredadores; 
ii) campaf'la de investigación con un barco de investigación científica; 

iii) tra-Jsectosacústicoscon un barco de pesca;o 



iv) arrastres de investigación con un barco de pes:::a. 

S. QJ<Wldo un barco de lJ1a Pa1e contratante colabora con un inslituto de investigación para 
llev~ a cabo el plan de investigación, la Parte contratante deberá nombrar a dicho 
instituto. 

6. S se escoge el plan ~) 'segLimiento de depredadores' de la lista anterior (páTafo 4), las 
Partes, en la medida de lo posble, efectu..-án el segLimiento de acuerdo con los métodos 

estándar del CEVIP. 8 seguimiento se realizará durante un periodo de tiempo suficiente 
para cubrir toda la época de reproducción de los depredadores con colonias terrestres ast 
como la duración de cualquier pesquería exploratoria realizada durante su época de 
reproducción. 

7. S se escoge el plan ~i) 'campa'ia de investigación con un barco de investigación cientlfica' 
de la lista anterior (párrafo 4), las Partes, en la medida de lo po,;ble, efectuarán la 
recopilación de datos y los cnálisis de acuerdo con los protocolos especificados para la 
prospección a:M/If..R. 2000. 

8. S se escoge el pi M (iii} 'transectos acústicos con un b;;w-co de peoc:a' o el plí:TI Qv) 'arrastres 
de investigación con un barco de pesca' de la lista anterior (párrafo 4), los barcos 
participantes en las pesquerias exploratorias de kril podrán llevar a cabo el plan 
de investigación antes (opción preferida) o después de sus actividades normales de pesca 
exploratoria las actividades de investigación requeridas deben ser finalizac:B; dentro de 
una temporada de pesca. 

9. A los efectos de esta medida de conservación, una unidad de exploración se define como 
un Brea de 1° de latiti.Ki por 1o de longitud; y los vértices de dicha unidad serán números 
enteros de latitud y longitud dentro de la subárea o división estaclistica. 

10. S el barco lleva a cabo el plan ~ii)'transeclosacústicoscon un barco de pesca' o el plan ~v) 
'arrastres de investigación con un barco de pesca' antes de las operaciones normales de 
pesca exploratoria, el pi í:Y'I deberá real izarse de 1 a siguiente manera: 

i) lleva- a cabo un plan de investigación para las unidades de exploración basado en el 
área donde se tiene intenciones de pescar; 

ii) durante las operaciones normales de pesca exploratoria, los baroos podrán pescar en 
cualqLier unidad de exploración; 

iii) completar prospecciones adicionales para que el número de unidades de exploración 
en las cuales se efectuaron actividades de investigación al finalizar la pesca sea 
mayor o igual a la captura obtenida dura-rte las operaciones normales de peECa 

dividida por 2 000 toneladas 

iv) llevar a cabo la pesca y la prospección de modo que las unidades de exploración 
circunden el área donde se realiza la pesca. 

11. S el barco lleva a cabo el plan ~ii) 'transeclos acústicos con un barco de pesca' o el plan (iv) 

'arras! res de investigación con un barco de pesca' después de las operaciones normales de 
pesca exploratoria, el plan deberá realizarse de la siguiente ma1era: 



i) duréYrte las operadores normales de pesca exploratoria, los barcos podrán pescar en 
cualquier unidad de exploración, pero deberál llevar a cabo un conjunto de 
transedos acústicos o un conjunto de lances de investigación en cada unidad de 
exploración vi sil ada durante 1 as operaciones normal es de pesca; 

ii) una vez finalizadas (voluntariamente o si ee ha alcanzado el limite de captura) las 

actividades normales de pesca exploratoria, el barco se trasladará a la unidad de 
exploración más cercana que no haya visitado anteriormente, y comenzc.:rá las 
actividades de investigación; 

iii) el barco determinará cuántas unidades de exploración que no ha visitado deberán ser 

explora:ias durante las actividades de investigación, dividiendo la captura obtenida 
durante las actividades normales de pesca exploratoria por 2 000 toneladas y 
redondeando el resultado al número entero más cercano; 

iv) a continuación el barco seleccionará el número de unida:tes de exploración 
determinado por los cálculos descritos en el punto 11(ii) anteror y llevará a.,- un 

conjunto de tra1sectos acústicos o un conjunto de lances de investigación en cada 
una de estas unidades; 

v) las unidades de exploración visitadas durante las actividades de investigación no 

deberá'l haber sido visitadas durante las actividades normales de pescaexplorci:oria; 

vi) la prospección será efectuada de manera que se asegure que las Lnidades de 
exploración vistadas durante la pesca de investigación rodeen a las unidades donde 
previamente se efectuaron las ac:t ividades normales de pesca exploratoria. 

12. Los lances de investigación deberál ser efectuados con redes de arrastre de necton 
utilizadas normalmente para estudios cientificos (vg., redes II<MT o Rvll) con luz de malla 

de 4-ó mm, incluso en el copo. La posción de todos los lances de investigación deberá 

determina-se aleatoriamente, y se realizará'l en dirección oblicua ha& a una proflXldidad de 
200 m, o hasta 25m del fondo Oo que sea menor) con una duración de 0.5 h. R:>r conjunto 

de lax:es de investigación se entenderá tres lances de investigación realizados a 10 millas 
náuticas de distancia como minimo. 

13. Los tralSedos acústicos deberán ser realizac:los con un ecosonda apropiado pa-a la 
investigación científica que emplee una frecuencia mínima de 38 ld-tz, y con un ralQO 
mlnimo de profundidad de observación de 200m. 8 ecosonda deberá ser calibrado nes 

de zarpar el barco del puerto, y en la medida de lo posble, en el caladero de pesca. Los 
datos de la calibración deberán notificarse conjuntamente con los datos de los transectos 

de investigación. S un ba"co no puede calibrar su ecosonda dentro del caladero de pesca: 

i) en las próximas visitas deberá explorar t ra1sectos acústicos comparablesfidénticos a 
los tr8l98Ctos realizados en temporadas de pesca anteriores; 

ii) los ba"cos que realizan la pesca de arrastre continuo dei:Jerál tratar de hacer 
corresponder algunas de las observaciones acústicae con las respectivas capturas de 
los arrastres, ya que tienen la posbilidad de barrer las capas acústicas con las redes 

de a-rastre casi inmediatanente después de registra-los datos acústicos. 



la posición de todos los tn:r-1sectos acústicos deberá determinarse aleatorianente, y se 
realizarán siguiendo una trayectoria continua a una velocidad constante de 10 nudos o 
menor, sin canbiar de rumbo. la distancia mínima entre el inicio y el final del transecto 

deberá ser de 30 millas náuticas. Lh conjunto de tra1sectos acústicos se define como dos 
trEilSBClos realizados a 10 millasnáuticasde distancia como mfnimo. 

14. Todos lostr..,...;tos acústicos efectuados tanto durante las actividades normales de pesca 
exploratoria como durante las actividades de investigación, deberá"! ir acompañados de Lr1 

lance de a-rastre como mínimo. Estos lances podrán ser realizados con redes de arrastre 

comerciales o con redes de investigación. Los él""rastres que acom~ los troosectos 
acústicos podrirl realiza-se durante el tr<I1SOC:to mismo o inmediatamente después de 
haberse finalizac:lo el transect:o. &1 este último caso, el arrastre deberá ser efectuado a lo 
lcrgo de un segmento previo de la línea del transecto. la duración mínima de los arrastres 
que se efectúen con los transectos acústicos deberá ser de 0.5 h, o durarte el tiempo 
l"lE!CeSCI"io para recoger una muestra representativa, y los datos recopilados deberál ser los 
mismos que los requeridos de los lances de investigación. 



la notificación esexaminaja por el 'I/IG-EMM, el Comité Oentifico 
y la Comisión -se enviará a los miembros cualquier comentario al respecto 

TrMsectosa:ústicos* o 
arrastres de investigación 
efectuados antes de las 
operaciones normales de 
pesca exploratoria 

+ 
Transados acústicos* o 
arrastres de investigación 

+ 
8 barco podrá realizar 
actividades de investigación
debiendo efectuar un 
coojunto de transectos 
acústicos o un conjunto de 
loooas de investigación en 
cada unidad Rde exploración 

- estasunidadesdebenestar 
en el área donde el ba"co 
proyecta pescar 

+ 
8 barco realiza sus 
actividades normales de 
pesca- las actividades 

normal es de pesca """"" 
voluntarianente o porque se 
haalcaiZOdoellimitede 
captLra 

+ 
Se calct.la el número de 
unidades de exploración en las 

cuales se realizarán las 
actividades de investigación 
(~: R=captura total 
(toneladasY2000 

+ 
Olnjuntosadicionalesde 
t ransectos acúst ices o de 
;:rrast res de investigación en 
las unidades Rde exploración 
-estas unidades deben 

8 miembro autor de la 
notificación selecciona un 
plan especifico para cada 
caso 

Transectos acústicos* o 
arrastres de investigación 
efectuados despUés de las 
operaciones normales de 
pesca expl oral ori a 

+ 
Transectosacústicos* o 
;:rrastresde investigación 

8 barco realiza sus 
actividades nonnales de 
pesca-debiendo efectuar un 
conjunto de transectos 
acústicos o un conjunto de 
lanoes de investigación en 
cada unidad Rde exploración 

+ 
t..z actividades normales de 
pesca cesan voluntarianente 
o porque se ha alcanzado el 

límite de captura 

+ 
Se calcula el rúnero de 
unidades de exploración en 
las cuales se realizarán las 
actividades de investigación 
~: R=capturatotal 
(toneladasY2000 

+ 
8 barco realiza actividades 
de investigación -debiendo 
efedi.JCI'" un conjLnto de 
transectosacústicoso un 
conjunto de lanoesde 

Seguimiento de depredadores o 
campaila de investigación 

! 
8 bi:r"co realiza sus actividades 
normales de pesca mientras el 
miembro lleva~ cabo Ll1a 
campaña de i"f""igación o el 
seguimiento de depredadores .. 

L.z actividades normales de 
pesca cesan voluntarianente o 
porque se ha alcanzado el límite 
de captura 



circundar el área donde se 

realimun las actividades 
normales de pesca 

' 8 barco sale del caladero de 

pesca 

investigación en cada unidad 
Rde exploración- estas 

unidades deben circundar el 
área donde se realizaron las 
actividi:Ktesnormalesde 

pesca 

' 8 barco sale del caladero de 
pesca 

* los t ra1sect os acúsl: icos deberán ir acompañados de un 1..-.ce de arrast re. 
•• La finalización de la campaña de investigación depende del diseño del a miema, y el seguimiento 

de los depredadores as completa al final de la época de reproducción -estas fechas pueden o no 

coincidir con la finalización de las actividades normales de pesca. 

Rgura 1: cescnpción esquemática de las principales actividades a ser realizadas durante la 
plcrtificación y ejecución de las pesqueríasexploratoriasde kril. 

MBliDADECONSERIIAaON 51-06 (2012) ESpecie kril 
Medida general para la observación científica en las peoquorlas 

deEuphausia superba 
keas todas 

-

Temporadas 2012113, 
2013114 

Mes todos 
1. cada Parte contratante deberé esforzaras al máximo por velar que sus ba-cas de pesca que 

participen en la pesquería de kril lleven a bordo por lo menos un obserVador científico 
designado de acuerdo con el Sstema de Cbservación Oentlfica Internacional de la 
~A u otro observador designado por la Parte contratante', y cuando aaa posible, un 
observador científico i:Kticional, duréYrte todas las actividades pesqueras en las temporadas 
de pesca2012113 y 2013/14. 

2. A menos que se especifique en otra medida de conservación, toda Parte contratante se 

asegurara de que sus barcos de pesca que participen en la pesquería de kril sigan un plan 
de cobertura sistermV:ica de observación científica de conformidad con el Sstema de 
Cbservación Oentlfica Internacional de la ~ o realizado por cualquier otro 
observador designado por la Parte contratante1

, en todas las actividades pesqueras 
llevadas a cabo en las temporadas de pesca 2012113 y 2013114. 

3. Lacoberturade observación sistemática mencionada en el parrafo 2 comprenderá 

i) una tasa de observación objetivo que abarque no menos del 50% de los barcos en las 
temporadas de pesca de 2012113 y 2013114; 

if) los ba"cos se asegura'ál de que el observador científico tenga acceso a suficientes 
muestraspwa cumpllr con los requisitos relativos al muestreo y a la recopilación de 
datosdescritosen el Manual del Observador Cientfficd; 

íii) la observación de tOOos los barcos por lo menos una vez cada dos temporadas de 
pesca; 



iv) un nivel de cobertura comparable de observación científica durante los veranos e 
inviemos3

, si correspondiera, en que cada barco pesque durante las temporadas de 
pes::a 2012/13 y 2013/14. 

4. A los efectos de implementar esta medida de conservación, se aplicarán los requisitos de 

datos establecidos en la Medida de COnservación 23-06. 

5. Se deberá notificar el peso total en vivo del kril capturado y subido a bordo. 8 método 
utilizado pa-aestimarel pesofres:o será notificado de acuerdo con las disposiciones de la 
Medida de COnservación 21-03. Se aconseja notificar en una categorla apme la 

estimación del peso total en vivo del kril capturado que no es subido abordo. 

6. La Comisión revisará esta medida de conservación en su reunión de 2014 sobre la base de 

los análisis del Qupo de Trabajo de B;tadlstica, Eilaluacián y Modelado ryvG- &M) y del 

Qupo de Trabajo de Seguimiento y Odenación del Ei:osistema ryvG-EMM) y de las 

conclusiones del Comité aentifico, y adoptará un programa bien disei\ado de cobertura de 

observación sistemática para la pesquería de kril. 

1 UJs protocolos de recopilación de datos científicos y de muestreo que utilicen los 
obesrvadores designados por las Partes contratantes se ajuatarán a los reqUisitos del 

Sstema de Cbservación aentifica Internacional de la CXlM.IA y a los protocolos 

incluidos en el Manual del Observador Científico de la CXRIMA, incluida la aplicación de 
prioridades y un plan de trabajo establecido por el Comité aentifico. Los datos y los 

informes de observación se presentarán a la cnMv1A para su ingreso a las ~ de 
datos de la c:r::RvMA y análisis por el Comité Oentifico y sus grupos de trabajo de 

conformidad con las disposiciones del Sstema de Olservación aentífica Internacional 
de la CXlM.IA 

2 Esto incluye los periodos de muestreo cada tres días entre noviembre y febrero, y 
periodos de muestreo cada cinco días entre mcrzo y octubre pa-a la medición de la talla 
de kril, y el muestreo conforme a las instrucciones del formulario electrónico de 
obiservacián para la captura secundaia de peces. 

3 A los efectos de esta medida de conservación, por verano se entiende el período de 
noviembre a febrero, y por invierno, el período de marzo a octubre. 

MBliDADECONSERIIACÓN 91-02 (2012) 

Pl'olecdón de los valores de lasÁreasAntárticasde Ordenación y 

de Pl'olecdón Ellpecial 

-

fspecies 

keas 
Temporadas 
Artes 

..e--
todas 

todas 

todas 

todos 

1. Cada Parte contratante deberá asegurw que sus barcos con licenaa para pescar de 
conformidad con la MC 1 O- 02 conozcan la ubicación geográfica y los pi Mes de ordenación 
pertinentes a todas lasNFA.y flf!N.Adesignadas con áreas marinas contenidas en la lista 
del anexo 91-02/A 

1 Se induyen permisos. 

--·--· 



Anexo91-02/A 

USTA DEL.ASASPAY ASMACON ÁREAS MARINAS 
SllUADASDENTR:>DB._~DELAOONVeiCIÓN' 

Los pi...,. de gestión para esas áreas est~ disponibles en la EBse de datos sobre zonas 

ant~icas protegidas en el sitio web de la Secretaria del Tratado Antártico. 

JlfPA mainas o con á"eas marinas: 

(1) JIS'A 144, Ea'lla 01ile,lsla Qeenwich, Islas S1etland del 9.Jr (SJbárea48.1) 

(2) JIS'A 145, f\Jerto Foster,lsla Deoepdón,lslas S1etland del SJr (SJbárea 48.1) 

(3) JIS'A 146, Bahía del SJr,lsla D:lurner, l'<chipiélago de Palrner (SJbárea46.1) 

(4) JIS'A 152, cestedel estrecho de lhnsfield,lslasS1etland del SJr (9.Jbárea48.1) 

(5) JIS'A 153, fste de la b!Olia Dallmann,l'<chpiélago de Palmer (SJb.o-ea48.1) 

(6) JIS'A 161,EWllaTerra llbva,Marde Rlss(SJbárea66.1) 

(7) JIS'A 121, Cabo R>yds, Mar de Rlss (SJbárea 66.1) 

(8) JIS'A 149, Cabo 91irreff,lslas S1etland del 9.Jr (SJbárea 48.1) 

(9) JIS'A 151, Cabo Mea de León, Islas S1etland Dei9.Jr(SJb.o-ea48.1) 

(10) JIS'A 165, F\.rrta 8:1monson, Mar de Rlss (SJbárea 66.1). 

ASilA. con áreas marinas: 

(11) I'8I>A 1, Ea'lia Del !'Jmirantazgo,lslas S1etland del SJr (9.Jbárea48.1) 

(12) I'8I>A 3,1sla Deoepdón,lslas S1etland del SJr (SJb.o-ea 48.1) 

(13) p.gjjA 7, SJdoeste de la lslaAnvers,Archipiélago Palmer (SJbárea48.1). 

' La lista presentada irduye sólo lasi'S'Ay 1'81>Apara lasque la COMnAha aprobado pi...,. 
de ordenación de conformidad oon la Decisión 9 (2005) de la R;TA Qrasi'S'A y 1'81>Acon 
áreas mainas pequeñas no son inciUdas en la lista, dado que bajo los 'Qiterios que definen 
las nas de interés para la~ de la Decisión 9 de la R;TAno requerían de la aprobación 

de la OO'MviA 

Especies todas 

/>reas todas 

Temporadas todas 

Artes todos 

R!IO!Zll11iento de la seguridad para los barcos de pesca en el />rea de la Olnvención de la 

CXR.t.1A 

La Olmisión, 

A-eocupada por la seguridad de las vidas rumanas y las posibles oonsecuencias para el medio 

anbiente de un incidente marítimo que afecte a un barco de pesca en el kea de la CDnvenci6n 
de la <lJM,IA, 



Feconociendo el avance de la O"g111ización M..-ltima Internacional (CMI) en el desarrollo de un 
Código de carácter obligatorio para los barcas que operan en aguas polares, 

Rlcordando la Rosolución 20/XXII, sobre estSlcla"es para el refUE!fZO contra el hielo de los barcos 
que participan en pesquerías en aguaspol..-esen altas latitudes y la Rosolución 23/XXIII sobre la 
seguridad a bordo de los barcos que pescan en el kea de la Convención, 

Tomll1do nota dell'cuerdo de Oudad del Cabo de 2012 sobre la aplicación de las disposiciones 
del A-otocolodeTorremolinosde 1993 relativo al Convenio Internacional de Torremolinospara la 
Segllidad de los BJques Fl!squeros, 1977 ('Pcuerdo de Oudad del Cabo'), alienta a los Miembros 

a: 

1. Continuar trabajll1do, a través de susdelegacionesen la CMI, sobre el código obligatorio powa 
buques que navegan en aguas poi ..-es 

2. Considerar la ratificación del Pcuerdo de Oudad del Cabo tan pronto como sea posible. 

3. Consider..- e implementar las medidas necesarias para mejorar los estánd..-es de seguridad de 
los barcospesc¡uerosautorizadosa pescar en el /vea de la Qmvención. 

3.- La presente R3solución podrá ser impugnada 
parla interposición del recurso de reposición contemplado en el articulo 59 de la ley 19.880,ante 
esta misma SJbsecretaria y dentro del plazo de 5 dias hábiles contados desde la respectiva 
notificación, sin perjuicio de la aciaración del a:! o dispuesta en el articulo 62 del citado cuerpo 
legal y de las demás acciones y recursos que el solicitante estime pertinentes. 

4.- Transcribase copia de la presente Rlsolución al 
Miristerio de Rltaciones ecteriores al Servicio Nacional de Alsca y l'cuiCIJtura, a la Drección 
<3ener3 del Territorio MB"ítimo y Maina Mercalf:e, y a las Dvisiones ele QsrroUo ~uero y 

.Uidica de esta SJbseaetarta 


